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N SU conocido Prefacio a la edición española del
Análisis matemático para economistas de R.G.D. Allen (1946) 1,
José María Zumalacárregui afirmaba rotundamente que José
Echegaray había conocido a fondo la economía matemática y se
preguntaba sobre "la parte que en esa vocación tuvo su maestro
y amigo Gabriel Rodríguez". La respuesta la había dado años an-
tes Gabriel Franco quien, en un trabajo publicado originalmen-
te en alemán en 1927 2, había presentado a Rodríguez3, como el
más original del grupo de economistas al que etiquetó con el
nombre de "la orientación clásica y la escuela librecambista" y
como "uno de los primeros que en España aplicaron el llamado
método matemático en el estudio de la economía". Con poste-
rioridad, los trabajos publicados sobre este profesor de Econo-
mía Política de la Escuela Especial de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos han sido incontables y poco queda por saber
de él, salvo que continúan sin aparecer sus Lecciones de Econo-
mía Política, 1887-88 (litografiadas), sobre las que Franco fundó,
al parecer, su caracterización como economista matemático.

Años más tarde, en 1953, Fabián Estapé editó un texto de
economía matemática publicado en 1808 por López de Peñalver4,
también ingeniero de caminos y catedrático en los "Estudios de
la Inspección General de Caminos y Canales", nombre de la pri-
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mitiva Escuela de Ingenieros de Caminos 5. Con posterioridad se
han publicado nuevos estudios sobre este ingeniero-economis-
ta, entre ellos el magistral de Ernest Lluch 6, que vino a aclarar
mucho acerca de las preocupaciones de los ingenieros de cami-
nos españoles por la economía a principios del Siglo XIX. 

Y, más recientemente, Rubio de Urquía ha descubierto y
dado a conocer un texto de Carlos Orduña7, catedrático de la Es-
cuela de Ingenieros de Caminos hacia 1928, con sus explicacio-
nes de Economía Política, en el que se exponen las ideas de la
Escuela de Lausana en términos matemáticos y gráficos.

Paralelamente, Ekelund (1971, 1987, 2000) y Ekelund y
Hebert (1973, 1978, 1999) han ido publicando una serie de tra-
bajos en los que se ha puesto de manifiesto la importancia que
para el nacimiento de la microeconomía moderna han tenido los
que han llamado "econoingenieros", desde Dupuit a Colson, ca-
si todos ellos profesores de la Ecole Nationale des Ponts et
Chaussées de París, con la que tanta relación tuvieron los inge-
nieros de caminos españoles durante todo el siglo XIX.

El descubrimiento de López de Peñalver (1808), de Ga-
briel Rodríguez (1887) y de Carlos Orduña (1928), ingenieros de
caminos los tres y profesores de la Escuela de Ingenieros de Ca-
minos de Madrid en tres momentos muy distantes en el tiempo,
y los sucesivos trabajos de Ekelund y Hebert sobre las impor-
tantes aportaciones a los fundamentos de la microeconomía ne-
oclásica de los ingenieros de la Ecole francesa ofrecían la muy
tentadora tarea de estudiar lo que había ocurrido con la ense-
ñanza de la economía en la Escuela de Ingenieros de Caminos
de Madrid, único centro de estas características en España hasta
muy recientemente.

Y éste es el objetivo de este trabajo, con dos limitaciones
que dejan campo abierto a futuras investigaciones. En primer lu-
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gar, el tiempo estudiado abarca tan sólo el periodo comprendi-
do entre 1855, fecha en que realmente se institucionalizó el es-
tudio de la Economía en la Escuela 8, y 1936. Por otro lado, mi
interés se centra exclusivamente en quiénes y cómo enseñaron
la economía en la Escuela de Ingenieros de Caminos en este
período de tiempo, lo que no será óbice, sin embargo, para in-
cluir otras referencias que puedan ser útiles en el futuro a quie-
nes pretendan continuar este trabajo. 

A partir de aquí, el trabajo se estructura de la siguiente
forma. En el epígrafe 2 se estudia la figura académica de Gabriel
Rodríguez, quien, con algunas ausencias que fueron cubiertas
por otros personajes no menos ilustres, según veremos, fue el ti-
tular de la cátedra entre 1855 y 1884. En el epígrafe 3 se estudia
el periodo 1884-1923, en el que la economía política contó con
sucesivos profesores, algunos de ellos tan destacados como Vi-
cente Garcini, Joaquín Portuondo y Vicente Machimbarrena. En
el epígrafe 4 aparece Carlos Orduña, titular de la cátedra entre
1923 y 1930, fecha en la que se jubiló. Y, por último, en el epí-
grafe 5 se estudia el periodo 1931-1936, en el que se producen
grandes reformas en el estudio de la economía política en la Es-
cuela, realizadas por quien sería su titular en este tiempo, Fede-
rico Reparaz.

Como apéndices a este estudio introductorio, se incluyen
los programas de la asignatura Economía Política en la Escuela
de Caminos desde 1884, fecha en que se publica el primero de
los que hemos localizado, y una relación de los libros de eco-
nomía adquiridos para la biblioteca de la Escuela hasta 1925, fe-
cha en que se publicó el último apéndice al catálogo general de
dicha biblioteca.

El texto al que precede este estudio introductorio son una
serie de artículos sobre economía matemática de Carlos Orduña,
publicados en la Revista de Obras Públicas (ROP), que consti-

E S T U D I O  I N T R O D U C T O R I O
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tuían el desarrollo de su programa de economía en la Escuela de
Caminos y que en conjunto debían integrar, según él mismo,
unas Lecciones de economía matemática, de las que nos ocupa-
remos ampliamente más adelante. 

1. Gabriel Rodríguez y la escuela economista en la Escuela
de Ingenieros de Caminos

Gabriel Rodríguez Benedicto tal vez sea el personaje me-
jor conocido de la llamada escuela economista 9 y, al mismo
tiempo, el economista español sobre el que pesan mayores in-
certidumbres, ya que la obra que debería servir para contrastar
su reputación como economista académico, sus famosos Apun-
tes de economía política, 1887 a 1888, a la que se refirió por vez
primera Gabriel Franco (1927–1972: 10), no ha llegado a apare-
cer aún, pese a la laboriosa e infructuosa búsqueda que recien-
temente hemos realizado diversos investigadores 10.

Por ello, y hasta tanto discutamos esta importante cuestión
más adelante al estudiar su labor como profesor de Economía
Política en la Escuela de Caminos de Madrid, comenzaremos
analizando su formación como economista en relación con las
demás actividades que ejerció a lo largo de su fructífera vida.

1.1. La formación como economista de Gabriel Rodríguez 

Gabriel Rodríguez Benedicto había nacido en Valencia el
9 de diciembre de 1829. En 1851, a la edad de 22 años, terminó
la carrera de Ingenieros de Caminos en una promoción que con-
tó con ingenieros tan distinguidos como Enrique Alau y Eduar-
do Saavedra. Apenas ingresado en el Cuerpo, fue destinado al
distrito de Barcelona, en el que hizo distintos trabajos de inge-
niería hasta que el 26 de enero de 1953 fue llamado para ejer-
cer como profesor de la Escuela de Ingenieros de Caminos en la
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asignatura de Derecho Administrativo aplicado a las Obras Pú-
blicas. Entonces, el sistema de acceso al profesorado de la Es-
cuela, que continuaría vigente con muy pocas variaciones hasta
1931, en que se introdujo un sistema de concurso similar al de
la Universidad, era simplemente el de nombramiento por el Mi-
nisterio de Fomento, a propuesta de la Junta de Profesores del
centro, de entre ingenieros de caminos que hubieran obtenido
una buena calificación en su graduación 11. 

Para entonces, Rodríguez tenía ya una sólida formación
matemática, muy común en los ingenieros de caminos de aquel
tiempo12, que él acrecentaría en los años siguientes, sobre todo a
partir de 1858, cuando, con licencia de compatibilidad de sus su-
periores, estableció una academia particular de preparación de
matemáticas para ingreso en el cuerpo, que regentaría hasta 1871
y que le daría una merecida fama en Madrid como matemático13.

Cuando llegó a la Escuela, la asignatura de Derecho Admi-
nistrativo no incluía aún la enseñanza de la economía política 14.
En su primer curso en ella, la segunda mitad del curso 1852-53,
tuvo como alumno a Echegaray, que sólo recibió, pues, de él la
enseñanza de Derecho Administrativo, siguiendo el texto de Ma-
nuel Colmeiro 15, lo que señalamos expresamente ya que se ha
atribuido erróneamente a Rodríguez una influencia decisiva so-
bre la vocación como economista del ilustre ingeniero y drama-
turgo en sus años de estudiante en la Escuela. Al poco tiempo,
sin embargo, por iniciativa del propio Rodríguez, se solicitaría
incorporar la economía política a la asignatura, lo que ocurrió
efectivamente al final del curso 1854-55, con el nuevo Regla-
mento para la Escuela Especial de Ingenieros de Caminos, Ca-
nales y Puertos aprobado por Real Decreto de 10 de agosto de
1855. No obstante, tenemos constancia de que los exámenes de
ese curso no estuvieron a cargo de Rodríguez, sino de Francis-
co Carvajal, ya que aquél, después de la vicalvarada de 1854, ha-
bía decidido colaborar activamente con los nuevos tiempos po-
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líticos, y el 9 de agosto de ese año había sido nombrado "oficial
de la clase de cuartos" en el Ministerio de Fomento16.

En todo caso, para esta fecha, probablemente con las úni-
cas lecturas de Bastiat y, tal vez, de algunos otros librecambistas
franceses, como Dunoyer y Molinari17, y de la revista Journal des
Economistes 18, Rodríguez ya había mostrado gran interés por los
estudios económicos. En 1853, un grupo de ingenieros de cami-
nos, la mayor parte de ellos vinculados a la Escuela, y entre ellos
Gabriel Rodríguez, habían decidido fundar la Revista de Obras
Públicas (ROP), en la que, junto a los trabajos de carácter técni-
co y corporativo, los de contenido económico ocuparon un lu-
gar importante desde el primer momento. En el número corres-
pondiente a abril de 1853, se da cuenta ya de un trabajo de
Vogel sobre las líneas de comunicación en España, publicado en
el Journal 19. Poco después, el propio Gabriel Rodríguez trans-
cribe una sesión monográfica de la Sociedad de Economía Polí-
tica de Francia, presidida entonces por Dunoyer, sobre las obras
públicas20. Muy frecuentemente se dan noticias de libros de eco-
nomía publicados dentro y fuera de España. Y en 1855 se pu-
blica, traducido del Diccionario de Coquelin y Guillaumin, el
fundamental artículo de Dupuit "Peages" 21, que probaría que a
los ingenieros de caminos españoles no les estaba pasando desa-
percibido el trabajo de este colega francés, aunque su mensaje
analítico quedara obscurecido por el de Bastiat, mucho más
atractivo para ellos, como veremos más adelante. 

En 1854, tras la revolución de junio, Gabriel Rodríguez
irrumpe también en el Ateneo de Madrid para hacer propagan-
da del librecambismo desde sus cátedras, en las que para en-
tonces ya había una gran tradición en la enseñanza de la eco-
nomía 22. La materia que imparte es "Las vías de comunicación
bajo el aspecto económico", en la que seguramente se sentiría
más cómodo en esta primer etapa. Allí están también Colmeiro
y su inseparable, por entonces, Echegaray, con un curso sobre
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"Astronomía popular". En el curso 1856-57 imparte una serie de
conferencias sobre "Economía política aplicada a las obras pú-
blicas" y en el cuso 1857-58 explica ya un curso completo sobre
"Libertad de comercio". Aquí permanecería prácticamente hasta
su muerte, con numerosas intervenciones sobre economía, sien-
do nombrado incluso presidente de la Sección de Ciencia Mora-
les y Políticas en 1881.

Siguiendo su irrefrenable inclinación, en febrero de 1856
fundó, junto a Echegaray, El Economista, un periódico quince-
nal que se publicaría hasta julio de 1857 y en cuyas páginas apa-
recieron numerosos trabajos, casi siempre sin firma, pero sin du-
da debidos la mayor parte de ellos a sus fundadores, en los que
se trataron asuntos de actualidad con la nota común de hacer
una cerrada defensa del librecambio. En todos estos trabajos es
posible comprobar que las lecturas de ambos no iban mucho
más allá de Bastiat, al que siguieron muy de cerca sin apartarse
de él un ápice. Para conocer la formación de Rodríguez como
economista en ese momento, resulta indispensable, por tanto,
que nos detengamos un momento para exponer brevemente la
economía del francés, cuya influencia en España fue mucho más
allá de la que tuvo en su propio país, por razones que también
trataremos de explicar.

Si nos atenemos a la exposición que de sus escritos hace
Schumpeter23, no sería posible entender del todo esta influencia,
que no fue estrictamente económica, sino de naturaleza similar
a la que ejerció Krause sobre otro importante grupo de econo-
mistas españoles, los krausistas, que en muchos puntos coinci-
dieron con la escuela economista, a la que perteneció Rodríguez24.
Para Schumpeter, en efecto, Bastiat habría sido, simplemente,
"un resuelto entusiasta del laissez faire ", periodista económico
brillante que desarrolló toda su carrera en tan sólo seis años
(1844-50) y que, cuando se embarcó en una empresa de mayor
envergadura al final de su vida, las Harmonies économiques
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(1850), dejó al descubierto la enorme debilidad de su análisis
económico. No obstante, el propio Schumpeter admitiría que su
filosofía social, basada en la armonía de intereses entre las cla-
ses sociales, y su optimismo, que fue lo que le valió las mayo-
res críticas de los políticos de su tiempo 25, le parecía menos
"tonta", en cualquier caso, que la acentuación exclusiva del an-
tagonismo entre esos intereses26, que es precisamente una de las
cuestiones que aquí nos interesan. 

Fue precisamente su filosofía social de la armonía de in-
tereses y del optimismo la que determinó su éxito en España y
su gran influencia durante casi medio siglo27. Partiendo de la te-
oría del valor de trabajo ahorrado de Carey, el concepto econó-
mico clave de Bastiat fue su teoría del valor servicio, con el que
pretendía sustituir a la teoría del valor trabajo de los clásicos, y
que según él resolvía la paradoja del valor y mostraba la armo-
nía de intereses entre vendedor y comprador. A partir de esta in-
genua teoría, creyó refutar la teoría de la renta de la tierra, la
gran pesadilla de los economistas del laissez faire, porque daba
pie a las propuestas de los socialistas; intentó hacer lo mismo
con la ley de los rendimientos decrecientes y la variación de los
beneficios en razón inversa a los salarios, que era igualmente
otro elemento importante de confrontación entre clases sociales,
y formuló su conocida ley de la solidaridad, según la cual "la so-
ciedad entera no es más que un conjunto de solidaridades que
se cruzan", porque, repercutiendo sobre todos sus miembros las
consecuencias de toda acción buena o mala, todos los indivi-
duos están interesados en favorecer cualquier acción buena y en
reprimir cualquier acción mala, con lo que cada uno de los ac-
tos repercutiría sobre su autor con una fuerza multiplicada por
millares y millones. Esta solidaridad, sin embargo, nada tenía
que ver con lo que predicaban las nuevas corrientes, que invi-
taban a la intervención del Estado para corregir las diferencias
entre los individuos, sino que iba destinada a fortalecer la "justi-
cia" de las relaciones entre los individuos, rechazando enérgica-
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mente la intervención del Estado y las leyes de solidaridad so-
cial. Bastiat creía haber sustituido así las leyes económicas de los
clásicos por sus propias leyes naturales, que conducían a la ar-
monía social dentro del más puro individualismo. Y, de este mo-
do, el capital y los beneficios de las clases dominantes aparecían
como el fruto de una previsión inteligente, y la propiedad como
la prolongación de las facultades del hombre, respecto a la que
el Estado no tenía otra función que la de hacerla respetar.

No es difícil explicar la gran aceptación de estas ideas en
España. De no haber estado plagada de errores analíticos, Bas-
tiat ofrecía una explicación más sencilla de entender que la que
proporcionaba la compleja economía de los clásicos; eliminaba
del sistema las graves consecuencias que se derivaban para las
clases más desfavorecidas de esta economía que tanta alarma
causaban entre los grupos conservadores, sobre todo después
de haber presenciado las consecuencias de la revolución fran-
cesa de 1848, que en España había contado ya con el episodio
de 1854-56; concedía a la ética una importancia capital28, lo que
tenía un gran atractivo para quienes no ocupaban posiciones
privilegiadas dentro de los partidos políticos, que ejercían el po-
der de forma abusiva, y satisfacía las expectativas de crecimien-
to económico, del que tanto necesitaba entonces la economía
española, sin las restricciones que imponían los pesimistas au-
gurios de Ricardo. En particular, el mensaje de Bastiat era espe-
cialmente atractivo para ciertos grupos profesionales en ascenso,
como los ingenieros de caminos, al ensalzar expresamente la uti-
lidad de las obras emprendidas en las sociedades modernas y al
valorar el trabajo intelectual29.

Podrían aducirse numerosas citas de economistas y eco-
noingenieros en las que queda plenamente confirmado todo lo
anterior. "En sus manos –escribió Sanromá al referirse a los mé-
ritos de Bastiat– la economía política vino a convertirse en uno
de los capítulos más selectos de la filosofía, de la moral y del de-
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recho" 30. Echegaray aludió reiteradamente a la moral de las Ar-
monías y al "noble y sano optimismo" que inspiraba la obra, co-
mo los recursos más eficaces contra los obstáculos psicológicos
y la desconfianza de las clases privilegiadas para invertir31. Y, és-
tas fueron también las elementales ideas que inspiraron a los
fundadores de El Economista, como veremos inmediatamente 

En su primer número, El Economista incluyó un extenso
artículo, a modo de editorial, en el que quedaron expuestos cla-
ramente los propósitos y el ideario de sus fundadores32. Se trata-
ba de divulgar los principios "de la ciencia que se conoce con el
nombre de Economía Política" y de explicar el funcionamiento de
sus leyes, a las que los dos ingenieros consideraban tan inexo-
rables como las del mundo físico33. Para ellos, la sociedad se re-
gía por leyes naturales, cuyo funcionamiento era posible explicar
aplicando los principios y métodos empleados por las matemáti-
cas 34. De esa forma, también como en los escritos de Bastiat, se
trataba de construir un "sistema" riguroso que permitiera diseñar
un modelo de sociedad alejado de las propuestas utópicas de los
socialistas y del pesimismo de los economistas clásicos.

En ese sistema, el interés individual y la libre concurren-
cia constituyen los ejes fundamentales: "El interés individual,
causa de todos los adelantos, es el móvil que incita al hombre a
sacar el mayor partido posible de sus facultades en provecho
propio. La competencia limita ese aprovechamiento individual y
hace que, al cabo de más o menos tiempo, la sociedad entera
disfrute de las ventajas obtenidas, que vienen a ser patrimonio
de la comunidad, aproximando todos los hombres a un mismo
nivel, y elevando éste progresivamente"35. O sea, la "ley de la so-
lidaridad" de Bastiat en estado puro36. Y, dado que el interés pri-
vado constituye "el motor" del bienestar de la sociedad y que "el
progreso se realiza por la acción de todos, no por la iniciativa
del gobierno", no había lugar para la acción de éste en el cam-
po económico. 
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Rodríguez no tenía, de ningún modo, la pretensión de ha-
cer aportación teórica alguna a la economía. Como ésta se ba-
saba en la validez universal de unos principios "exactos, inmu-
tables", su función consistía simplemente en divulgar los que ya
habían sido establecidos inequívocamente por Bastiat. Y de ahí
que, aparte de incluir en sus páginas escritos del francés y artí-
culos suyos aparecidos en el Journal des Economistes, El Econo-
mista publicase también algunos de ellos en tirada aparte de la
revista. Y de ahí, también, que no tuviese interés alguno en fir-
mar sus propios escritos, salvo cuando se le atacaba directa-
mente desde otras revistas.

Todo lo anterior nos llevaría a preguntarnos por qué dos
ilustres ingenieros, con una sólida formación matemática, pero
con muy poca formación como economistas, llegaron a abrazar
tan acríticamente las burdas teorías de Bastiat, creyendo además
que hacían un gran servicio a la ciencia y a su país. Dejando
ahora a un lado las razones de índole general a las que antes
nos referíamos, que tienen que ver con la situación política, eco-
nómica y social de la España de mitad del siglo XIX, hay que se-
ñalar, en primer lugar, que la Escuela de Caminos, de la que Ro-
dríguez y Echegaray eran dos de sus profesores más distinguidos,
constituía un campo abonado para recibir estas ideas que se pre-
sentaban con la pretensión de leyes generales, como las de la
mecánica, y no exigían demasiada preparación económica, al
menos en sus aplicaciones más elementales. Además, las armo-
nías y el papel que en ellas jugaban el esfuerzo personal, el
progreso tecnológico, la independencia del científico frente a
los vaivenes políticos y las virtudes de la palabra y del diálogo,
encajaban muy bien con los valores de la Escuela, en la que se
exigía una gran disciplina y un gran esfuerzo al servicio de la
colectividad 37.

Cuando El Economista llevaba seis meses en la calle, y
cuando aún era funcionario del Ministerio de Fomento, ahora ya
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con dedicación exclusiva, en septiembre de 1856, Gabriel Ro-
dríguez asistió, como miembro de la delegación oficial españo-
la, junto a Laureano Figuerola y Manuel Colmeiro, al Congreso
de Economistas de Bruselas, al que acudieron también otros
economistas españoles, que asistieron a título personal, y nu-
merosos economistas de casi todos los países europeos, como
Cherbuliez, Garnier 38, Leon Say, Wolowski, Thompson, Duprat,
Boccardo y Molinari, la mayor parte de los cuales militaban en-
tonces en el librecambismo que precedió al Tratado que en 1860
firmarían Cobden y Chevalier 39. Aunque el interés de Rodríguez
por la economía era anterior40, como hemos visto, fue probable-
mente este viaje el que consagró definitivamente su vocación,
con una decidida orientación hacia la línea del laissez faire de
la mayor parte de estos economistas, a algunos de los cuales vol-
veremos a encontrar más adelante por la influencia que ejercie-
ron sobre él mismo y sobre buena parte de los profesores espa-
ñoles de economía de este tiempo.

Entre las conclusiones del Congreso 41, muy en línea con
las ideas que Echegaray y Rodríguez venían defendiendo en El
Economista, su logro más importante y práctico fue la constitu-
ción de una Asociación Internacional para las Reformas Adua-
neras, con el objetivo fundamental de propagar los principios
del librecambio, que contaría además con comités nacionales.
Ante las dificultades surgidas para la creación de este comité es-
pañol 42, a su vuelta del Congreso, Laureano Figuerola, Manuel
Colmeiro, Cipriano Segundo Montesino 43 y Gabriel Rodríguez
fundan la Sociedad Libre de Economía Política44, a la que pron-
to se adhirieron otros personajes ilustres, vinculados por lo ge-
neral al partido progresista45. Sus debates fueron publicados ini-
cialmente en El Economista y, cuando ésta desapareció en julio
de 1857, en la revista que le sucedió, Tribuna de los Economis-
tas 46, cuyo primer número apareció en febrero de 1857, un mes
después de que la nueva Sociedad hubiera comenzado a cele-
brar sus sesiones47. 
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Uno de los primeros temas debatidos en el seno de la So-
ciedad Libre de Economía Política fue el de la enseñanza, con
motivo de la discusión en las Cortes de la ley general de educa-
ción promovida en 1857 por Claudio Moyano, un economista
académico que nunca estuvo cerca de este grupo y que, con el
tiempo, llegaría a estar en posiciones cada vez más reaccionarias48.
Los debates se recogieron en la Revista de Instrucción Pública 49

y, después, en La Tribuna de los Economistas 50, y la intervención
íntegra de Rodríguez fue incluida por su hijo en la obra que le
dedicaría años más tarde 51. En general, los economistas (Col-
meiro, Figuerola, Carballo), enlazando directamente con los clá-
sicos y coincidiendo con la postura mantenida por los partidos
democrático y progresista, se mostraron partidarios de la ense-
ñanza primaria obligatoria, ya que contribuiría a evitar los deli-
tos y, sobre todo, a promover el desarrollo económico. Rodríguez,
en cambio, siguiendo a Passy 52, y contrariamente a lo sostenido
por el propio Molinari, adoptó una postura radicalmente dife-
rente, curiosamente con un razonamiento que, aparte otras con-
sideraciones sobre el carácter de la enseñanza primaria como
bien económico, podría haber sido utilizado por el marginalis-
mo años más tarde por lo que tiene que ver con el concepto
analítico de sustitución: "la prescripción legal (obligatoriedad de
la enseñanza primaria obligatoria) –decía– perturbará, por con-
siguiente, de una manera profunda el empleo de capital y del
trabajo de los pobres, llevándolos por un camino contrario a la
misma conveniencia de sus hijos, y causará males infinitamente
mayores que los que podría causar la libertad; porque nadie es
juez más abonado que un padre para decidir del empleo del ca-
pital y del trabajo que puede dedicar al porvenir de sus hijos"53. 

Después de múltiples peripecias, en 1859 se constituyó la
Asociación para la Reforma de los Aranceles de Aduanas, bajo la
presidencia de Sanromá y prácticamente con los mismos nom-
bres que los de la Sociedad Libre de Economía Política, a los
que se añadieron ahora los de Bona, Andrés Borrego, Cánovas
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y otros, no todos los cuales, por haber abandonado su ideario
antes o después, permanecerían en ella hasta el final de su an-
dadura, que, con diversas vicisitudes, se prolongaría hasta casi
finales de siglo. Como siempre, Rodríguez, que sí permanecería
en ella hasta el final, asumió desde el primer momento un gran
protagonismo, proclamando firmemente sus objetivos en la se-
sión inaugural, que no eran otros que los de llevar a cabo una
propaganda eficaz del librecambio54. Aunque al principio sus se-
siones se celebraron en la Bolsa, pronto la nueva Asociación
buscó un escenario más adecuado, que creyó encontrar en las
aulas y en los salones del Ateneo. Las intervenciones de los ora-
dores han quedado también en numerosas publicaciones 55, y
Sanromá, entre otros, nos ha dejado en Mis memorias numero-
sos testimonios de sus mítines, reuniones y cátedras del Ateneo
en las que se explicaba y defendía el librecambio.

Después de su entrada en el Ateneo, la aventuras intelec-
tuales, políticas y, ocasionalmente, empresariales de Rodríguez
se multiplican: Gaceta Economista (1861-63), con los mismos co-
laboradores que El Economista y La Tribuna de los Economistas;
colaboración en el gran experimento de La Razón, en la que los
seguidores de Bastiat y Krause, economistas y krausistas 56, pre-
tendieron refundir los idearios de ambos para constituir una so-
ciedad nueva, al margen de los partidos políticos 57, aunque fi-
nalmente terminara siendo el foro en el que comenzaran a
separar sus caminos 58; ingeniero ferroviario en 1861-62, atraído
por los fabulosos ingresos que algunos ingenieros de caminos
estaban obteniendo en esos años en empresas privadas, con la
dirección técnica de la empresa constructora del llamado Ferro-
carril del Príncipe Alfonso, para lo que tuvo que pedir la exce-
dencia en el cuerpo e irse por un tiempo a Palencia y León; So-
ciedad Abolicionista, en 186459, cuyo objetivo era el de conseguir
la abolición de la esclavitud, una causa a la que destinaría mu-
chas energías; aproximación progresiva al partido demócrata,
con el que, con los reparos del intelectual que creía tener "leyes
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generales" para el funcionamiento de la sociedad, ejercería im-
portantes cargos políticos durante el sexenio 60; a partir de no-
viembre de 1872, tras su frustración política al no poder seguir
en el Congreso y agobiado de nuevo por sus necesidades eco-
nómicas, apertura de un despacho de abogado, después de ha-
ber cursado los estudios de Derecho en la Universidad de Ma-
drid en apenas dos cursos; y, desde 187661, a partir del momento
mismo de su constitución, Institución Libre de Enseñanza 62, en
la que impartiría docencia y en cuyo Boletín publicaría algunos
de sus mejores trabajos. 

No podemos seguir ya aquí a Gabriel Rodríguez en todas
y cada una de estas aventuras, que poco a poco fueron consu-
miendo sus energías hasta que en 1894 se viera obligado a de-
jarlas prácticamente todas, a causa de una enfermedad, casi sie-
te años antes de su muerte en 1901. Sin embargo, sí interesa a
los efectos de este trabajo, y antes de concluir este apartado, de-
tenernos en las características de sus intervenciones, discursos y
mítines desde la perspectiva del análisis económico.

Es sabida la forma en que Bastiat ejerció como economis-
ta, dirigiendo su artillería contra los socialistas franceses de su
tiempo y desplegando una prodigiosa actividad que sólo pudo
soportar durante seis años63. Los librecambistas españoles y, muy
en particular Gabriel Rodríguez, siguieron exactamente sus pa-
sos. Sus planteamientos se caracterizaron siempre por la senci-
llez y por la utilización de unas cuantas ideas muy fáciles de en-
tender (libertad, armonía de intereses y leyes naturales) que
aplicaban machaconamente a todas las cuestiones planteadas,
pero sin descender nunca a razonamientos complejos de teoría
económica, que obviaban apelando a "razones de tiempo" o a
que ya los habían expuesto "en ocasiones anteriores". Junto a
ello, recurrían a efectos de oratoria eficaces, tales como conver-
saciones animadas y amenas entre personajes bien caracteriza-
dos, situaciones que ridiculizaban a sus contrarios, parodias y,
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en cualquier caso, ataques feroces a sus adversarios, presumien-
do siempre de su pacifismo por hacer sólo uso de la palabra.

Rodríguez no fue una excepción. He aquí como describía
Echegaray su estilo y su oratoria: "Su arma era la lógica, y la ma-
nejaba como nadie; unas veces era estoque que atraviesa el co-
razón; otras, espada que raja, y, al fin, maza que aplasta" 64. Jui-
cios semejantes pueden encontrarse en las biografías recogidas
por su hijo, en la descripción que hizo del personaje Palacio Val-
dés en su conocido libro Los oradores del Ateneo, o en el famo-
so soneto que le compuso Manuel de Palacio después de una de
sus sonoras intervenciones en diciembre de 1869 65. Cuando,
años más tarde, el mismo Palacio Valdés volvió a ocuparse de él
en Nuevo Viaje al Parnaso (1879), le llamaría el "último abence-
rraje del progresismo", reprochándole abiertamente su fidelidad
a unas doctrinas extemporáneas y que hubiese arrojado "el án-
cora sobre la escuela económico-individualista" y que aún estu-
viera "fondeado en su estrecha bahía"66. 

Vano sería, pues, tratar de encontrar algo de teoría eco-
nómica en todos estos escritos de batalla de Rodríguez, que fue
prácticamente todo lo que publicó a lo largo de su vida. No se
propuso nunca hacer teoría económica en su vida de propagan-
dista y, a medida que fue estando más ocupado en su despacho,
fue perdiendo incluso su capacidad para ir renovando su for-
mación como economista. Y no debe parecer extraño por ello
que, cuando se pretende analizar su pensamiento económico, se
recurra a una de sus primeras intervenciones en el Ateneo en el
curso 1862-63, la que tuvo lugar en el marco de unas Conferen-
cias Librecambistas organizadas por la Asociación para la Refor-
ma de los Aranceles de Aduanas, en las que disertó sobre "Exa-
men del llamado sistema protector, bajo el punto de vista
económico"67. En cualquier caso, en esta ocasión Rodríguez tam-
bién pasó por alto la mayor parte de las implicaciones de la te-
oría sobre el comercio internacional de Ricardo-Mill. Sus argu-
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mentos se redujeron, por un lado, a afirmar que la teoría de List
no estaba basada en principios permanentes, una idea muy que-
rida a Bastiat y a los ingenieros españoles (leyes naturales de va-
lidez general), sino en la división de la humanidad en naciona-
lidades, que curiosamente serviría también a Cánovas, casi tres
décadas más tarde, para "llegar a ser proteccionista", merecien-
do entonces duros reproches del propio Rodríguez por haber
abandonado el librecambismo que había defendido desde la
Asociación para la Reforma de los Aranceles durante los prime-
ros años de su existencia; y, por otro, a que el establecimiento
de un arancel en favor de determinados productos originaría
una mala distribución de los recursos del país. 

Lo anterior no quiere decir, sin embargo, que no hiciera
aportaciones en otros campos, como el de la política económi-
ca, o que no continuara manteniendo contacto con el Journal
des Economistes, en el que llegó a publicar incluso, muy al final
de su vida activa. A través de esta publicación y de otras, que
nos consta estuvieron a su alcance, pudo llegar además a cono-
cer las nuevas corrientes económicas que comenzaron a des-
arrollarse en Europa a partir de 1871, aunque no en Francia si-
no en Austria, Suiza e Inglaterra. En este punto, de nuevo
tenemos que recurrir a su buen amigo y compañero de claustro
en la Escuela de Caminos, Echegaray, para saber que Jevons y
Walras68, cuando fueron conocidos, ejercieron una gran fascina-
ción sobre los ingenieros de caminos españoles de este tiempo.
Sin embargo, ello no repercutió en modo alguno sobre la obra
conocida de Rodríguez. 

1.2. Gabriel Rodríguez, profesor de Economía Política
en la Escuela de Ingenieros de Caminos 

Hemos visto más arriba que, aunque la introducción en
1854-55 de la Economía Política en el plan de enseñanzas de la
Escuela de Caminos, en el que permanecería ya durante todo
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nuestro periodo de estudio 69, se debiera muy probablemente a
Gabriel Rodríguez70, éste no había llegado a impartirla en los pri-
meros años, debido a su incorporación a tiempo completo al Mi-
nisterio de Fomento durante el bienio progresista.

Al final del bienio, en diciembre de 1856, Rodríguez dejó
el Ministerio de Fomento y volvió a la Escuela, donde la ense-
ñanza de la asignatura de Economía Política y Derecho Adminis-
trativo estaba a cargo entonces del ingeniero Mauricio Garrán 71,
a quien sustituyó al poco tiempo, compatibilizando la docencia
con su academia particular de matemáticas y con la secretaría de
la sección de ferrocarriles de la Junta Consultiva de Obras Pú-
blicas, para la que había sido nombrado después de su reorga-
nización en agosto de 1857. En esta situación permaneció du-
rante dos años y medio, hasta finales del curso 1859-60, en que,
acuciado por sus necesidades económicas familiares, volvió a
dejar la Escuela para dedicarse ahora plenamente a sus activida-
des privadas y a ejercer como ingeniero ferroviario al servicio de
la empresa concesionaria del ferrocarril Palencia-Pontevedra. 

No hay constancia en las actas de la Junta de Profesores
de la Escuela de quién le sustituyó en esta nueva ausencia, pe-
ro sí del libro de economía que se utilizó como texto en los
años siguientes72, que fue el Traité de Le Hardy de Beaulieu73, del
que no conozco traducción al español, y al que me referiré más
adelante. 

En un acta de 31 de octubre de 1866 se da cuenta de una
Orden de la Dirección General de Obras Públicas aprobando la
distribución, redactada por el Director de la Escuela, de la ense-
ñanza de las 18 asignaturas de que se componía entonces el Plan
de Estudios entre los 12 profesores que integraban su plantilla.
La enseñanza de la Economía Política y Derecho Administrativo,
junto a la Física, se encargaba al ingeniero Manuel Peironcely,
que ya la tenía a su cargo desde el curso 1865-66, y que conti-
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nuaría teniéndola en los siguientes hasta el curso 1870-71 inclu-
sive. Peironcely, un ingeniero de gran prestigio en el Cuerpo, de
la promoción de 1843 y mayor por tanto que Rodríguez, forma-
ba parte del consejo de dirección de la Revista de Obras Públi-
cas en esos años, y más tarde, en 1879-80, llegaría a ser director
de la Escuela. Sin embargo, no he podido localizar de él obra
económica impresa, ni siquiera en las páginas de la propia Re-
vista de Obras Públicas. 

Después de dos fugacísimas apariciones en la Escuela en
abril de 1869 y en septiembre de 1871, en las que no consta que
llegara a asumir enseñanza alguna, Rodríguez se reincorporó de-
finitivamente a ella en abril de 1873, asumiendo desde el curso
siguiente la enseñanza de la Economía Política, ahora ya ininte-
rrumpidamente hasta su baja, por enfermedad, del cuerpo de in-
genieros a finales del curso 1883-8474.

Por consiguiente, de los veinte cursos comprendidos en-
tre 1854-55, en que se introdujo la Economía Política en el plan
de estudios de la Escuela, y 1883-84, en que Gabriel Rodríguez
desapareció definitivamente de ella, sólo tuvo a su cargo la Eco-
nomía Política durante trece de ellos, los once últimos interrum-
pidamente. Ni en las actas de la Escuela ni en ningún otro do-
cumento consta el programa que explicó ni los libros de texto
que utilizó, por lo que a partir de ahora tendremos que hacer al-
gunas conjeturas respecto a su labor académica, empezando por
sus famosos Apuntes, ya que la figura de Peironcely, que tuvo a
su cargo la asignatura durante la práctica totalidad de los res-
tantes cursos de este periodo, resulta irrelevante a los propósi-
tos de este estudio introductorio.

Respecto a estos Apuntes, hay que decir, en primer lugar,
que era muy frecuente entonces en la Escuela de Caminos que los
profesores publicasen sus propias explicaciones de clase, bien di-
rectamente, bien mediante apuntes tomados por algún alumno75,
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lo que en principio haría muy verosímil que sus Lecciones, "lito-
grafiadas, de suerte que sólo existen pocos ejemplares de las mis-
mas", según Franco, llegaran realmente a existir. Desconocemos
si éste último llegó a tenerlas realmente en sus manos o, simple-
mente, tomó la referencia de algún otro lugar. Por mi parte, sólo
he encontrado otro testimonio, de Carlos Orduña, cronista de la
Escuela, quien en 1925, dos años antes de que apareciera el ar-
tículo de Franco, había escrito que "a Gabriel Rodríguez debe la
Escuela el establecimiento de la Economía Política, él fue quien
dio las primeras explicaciones de tan importante materia y sus
notas y apuntes han llegado hasta nuestro tiempo"76. 

Sin embargo, pese a estas dos referencias, existen razones
para pensar que las Lecciones de Economía Política 1887-88
nunca llegaran a existir. En primer lugar, está el hecho, aunque
éste no constituya una prueba irrefutable, de que nunca han
aparecido y de que su hijo Antonio Gabriel no las mencionó en
su voluminoso libro, pese a ser enormemente cuidadoso, y has-
ta un poco exagerado, a la hora de recoger la obra y los méri-
tos de su padre. En segundo lugar, hay que advertir que la úni-
ca referencia precisa que existe de estas Lecciones es la de
Franco77, pero ya hemos visto que Rodríguez había dejado la Es-
cuela al concluir el curso 1883-84, por lo que difícilmente pudo
escribirlas en el curso 1887-88, cuando la asignatura ya estaba a
cargo de otro profesor y él estaba enfrascado de lleno en su des-
pacho de abogado. En tercer lugar, hay que señalar que resulta
muy extraño que, con el prestigio de que gozaba Gabriel Rodrí-
guez entre sus propios compañeros de claustro, sus Lecciones de
Economía Política, cualquiera que fuera la fecha de su publica-
ción, no figuraran nunca en la bibliografía de la asignatura de
Economía Política de la Escuela, ni antes ni después de que la
abandonara. Particularmente llamativo es que en el programa de
Garcini para el curso 1885-86, es decir, dos años después de ha-
ber dejado Rodríguez la Escuela, no aparezcan citadas sus Lec-
ciones y, en cambio, sí lo esté un Resumen de las lecciones ex-
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plicadas en la Escuela de Caminos sobre Derecho Administrati-
vo aplicado a las obras públicas (cuadernos autografiados), del
propio Rodríguez 78. Y también es extraño que el propio Ordu-
ña, a quien corresponde el otro testimonio sobre las Lecciones,
no las incluyera en su bibliografía cuando se hizo cargo de esta
asignatura, ya que los Apuntes de Gabriel Rodríguez, que inclu-
yó, parece que se refieren también, por el orden en el que apa-
recen en la lista bibliográfica, a sus lecciones de Derecho Admi-
nistrativo. Finalmente, hay que señalar que en una hoja de
servicios personal, redactada por el propio Rodríguez para adu-
cir méritos ante el Ministerio, fechada el 15 de febrero de 1874,
entre sus publicaciones, que de acuerdo con el Reglamento de
la Escuela servían para obtener recompensas, no incluía las lec-
ciones de economía y sí, en cambio, las de Derecho Adminis-
trativo aplicado a las obras públicas. Extracto de las Lecciones
del curso 1857-58 79. 

Todo ello, unido a que Franco tuvo otras imprecisiones en
sus citas bibliográficas (pudo confundirlas, quizá, con las Lec-
ciones de Derecho Administrativo citadas por Garcini), hace que
la hipótesis de que las Lecciones de Economía Política 1887-88
no llegaran a existir resulte más verosímil que la contraria. O
puede, tal vez, que las famosas Lecciones se limitaran a unas
simples "notas borrosas que el que esto escribe –Orduña– con-
serva de aquellos lejanos tiempos, [en las que] puede verse la
iniciación de la aplicación de las matemáticas al estudio de los
fenómenos económicos" 80. En todo caso, y hasta tanto aparez-
can, si es que alguna vez aparecen, en lo que sigue he de su-
poner que nunca llegaron a publicarse, al menos en forma sufi-
cientemente elaborada. 

Si sus Lecciones no han aparecido, tampoco he podido lo-
calizar ninguno de sus programas de Economía Política, ni el de
sus tres primeros cursos de docencia, ni el de los once últimos,
hasta que dejó la Escuela a final del curso 1883-8481. Sin embar-
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go, a partir de todo cuanto hemos dicho hasta aquí, podemos
hacer algunas conjeturas razonables sobre la enseñanza de la
economía en la Escuela en todo este periodo.

El primer libro de texto de economía utilizado en la Es-
cuela del que tengamos noticia es, según hemos visto, el Traité
élémentaire d´Economie politique, de Charles Le Hardy de Beau-
lieu, profesor en la Ecole d´Industrie et des Mines de Hainaut,
una región entre Bégica y Francia, rica en hulla y de gran pros-
peridad agrícola e industrial a la que solían acudir los ingenie-
ros españoles de distintas especialidades para mejorar su forma-
ción. El Traité, escrito especialmente para escuelas especiales,
fue usado en la Escuela de Caminos al menos desde el curso
1862-63, pero tal vez incluso desde el momento mismo de su
publicación en 1861, y seguramente durante al menos diez cur-
sos, ya que en el Catálogo de la biblioteca de la Escuela, que se
incluye como apéndice II, aparece no sólo esta primera edición
sino una segunda de 1866. Aunque en su introducción se dice
que estaba basado en Smith, Say, Bastiat, Dunoyer y Molinari, en
realidad sus fuentes de inspiración, a un nivel muy elemental,
fueron fundamentalmente estos tres últimos, es decir el núcleo
duro del Journal des Economistes, con el que Rodríguez tenía tan
estrechas conexiones y una total sintonía, que mantuvo prácti-
camente hasta el final de su vida, incluso cuando esta escuela
había sido olvidada en la propia Francia.

El manual de Le Hardy, del que no conozco ninguna tra-
ducción al español 82, está dividido en cinco partes, con una es-
tructura algo distinta al Traité de Say, que, como es sabido, do-
minó el panorama universitario español durante la primera
mitad del siglo XIX 83. En la primera parte se estudia la produc-
ción (necesidades humanas, producción, trabajo, capital); en la
segunda, el cambio (valor, moneda); en la tercera, la distribución
(población, salario, ingreso de los empresarios, ingreso del ca-
pital e ingreso de los agentes naturales); en la cuarta, el consu-
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mo (consumo privado, consumo público, impuestos y emprésti-
tos públicos), y en la quinta, los diferentes sistemas de organi-
zación social y su influencia sobre el bienestar de la sociedad.

Muy pobre en contenidos, Le Hardy rechaza rotundamen-
te la teoría del valor trabajo, aunque sin citar a Ricardo, y la teo-
ría del valor basada en la utilidad, sin citar tampoco a ningún au-
tor, para concluir de forma decepcionante que, pese a ser el valor
la pieza fundamental de la economía, no era posible medirlo de
ninguna forma. Y para dar idea del radicalismo con el que abra-
zó las ideas más radicales de los economistas liberales franceses,
baste con señalar que, al tratar de la enseñanza, se pronunciaba
abiertamente contra la enseñanza obligatoria a cargo del Estado,
"que destruye la libertad" de los individuos, y se atreve a hacer
el siguiente pronóstico: aunque casi todas las naciones civilizadas
admiten aún, con diversos grados, la intervención del Estado en
el campo de la actividad privada, nosotros creemos que este sis-
tema proviene de las tendencias comunistas que nos ha legado
la organización imperfecta de las sociedades en la antigüedad y
en la edad media y está destinado a desaparecer como conse-
cuencia del progreso de la educación moral y económica de las
naciones"84. En definitiva, un punto de vista similar al que había
mantenido Rodríguez tres años antes, siguiendo a Passy.

Tenemos ahora que volver a 1856 para preguntarnos qué
libro de texto pudo usar Gabriel Rodríguez en sus primeros años
en la Escuela. Es evidente que no fue el Traité de Le Hardy, por-
que no había aparecido aún, pero no hay que descartar que pu-
diera recomendarlo a su sucesor, ya que encajaba perfectamen-
te con su propia formación y con su modo de entender la
economía y el papel del Estado. En todo caso, no es difícil ima-
ginar los contenidos de su programa y el modo en que haría sus
explicaciones a partir de la exposición que hemos hecho en el
epígrafe anterior de su formación como economista o de la lec-
tura de sus artículos en El Economista y en la Tribuna de los Eco-
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nomistas durante esos años. Repasando el Catálogo de la bi-
blioteca de la Escuela, podemos pensar que utilizaría directa-
mente las ediciones francesas de Bastiat, de Baudrillart o inclu-
so las diferentes entradas del Dictionnaire de L´Economie
Politique, de Coquelin y Gaullomin (1852), que él mismo había
ordenado adquirir en abril de 1853 85. Y, de entre los textos en
español, bien pudo utilizar el Tratado de Colmeiro (1845)86 o el
Curso (1855-56)87 de Benigno Carballo. Con ambos economistas
mantuvo Rodríguez estrechas relaciones en la mayor parte de las
iniciativas en las que participó en estos años y en los inmedia-
tamente siguientes.

Quedaría, por último, preguntarnos por sus años en la Es-
cuela en la etapa 1872-84. En primer lugar, habría que señalar
que, dedicado intensamente a poner en marcha y consolidar su
despacho de abogado, y sin dejar tampoco su frenética actividad
pública, no debió dedicar la misma atención a la Escuela que en
sus primeros años88. Por otra parte, cada vez con menos tiempo
para actualizar y mejorar su formación teórica, y anclado obsti-
nadamente en la armonía social y en las leyes naturales de Bas-
tiat, según vimos, no cabe esperar que pudiera seguir paso a pa-
so la revolución marginalista que estaba teniendo lugar en esos
años y, mucho menos, que pudiera incorporarla sistemática-
mente a sus lecciones, algo que, salvo Marshall en Cambridge,
ningún otro profesor de economía estaba haciendo por enton-
ces en Europa. Esto no significa, sin embargo, que no conocie-
ra realmente a algunos de sus protagonistas, como Walras o Je-
vons89, o que no siguieran interesándole los escritos económicos
de Dupuit, o que dejara de leer el Journal des Economistes, al
que estaba suscrita la Escuela y en el que pudo ir conociendo
algunas de las principales novedades que se estaban producien-
do en la ciencia económica en esos años. En cualquier caso, hay
que subrayarlo, en lo que realmente continuaba interesado Ro-
dríguez en esos años no era en la teoría económica, sino en la
literatura de combate orientada a las reformas institucionales, a
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partir siempre de ideas económicas muy simples y repetitivas
que aplicaba a las múltiples cuestiones en las que se adentraba
con su peculiar estilo bastiatiano90.

A falta de su programa de la asignatura, quizá su escrito
de esta época que mejor idea puede darnos sobre su concep-
ción de la economía y sobre los posibles contenidos de sus ex-
plicaciones de clase sea su conocido artículo "Sobre el concep-
to de Economía Política", publicado primero en el Boletín de la
Institución Libre de Enseñanza, el 19 de enero de 1881, y años
después, con algunos cambios poco significativos, en la Revista
de España (107, 1885: 5-20), en el que Demetrio Iparraguirre
creyó ver un precursor de Robbins en su concepción de la cien-
cia económica 91, cuando en realidad no había otra cosa sino
Spencer y, de nuevo, Bastiat.

En efecto, para Rodríguez la ciencia no era sino "la expo-
sición de las leyes naturales que rigen las relaciones constantes
de una determinada clase de fenómeno". Y, a partir de esa idea,
identificando el organismo social como un conjunto de relacio-
nes definidas por "los movimientos de la necesidad y de la acti-
vidad, dirigida a la satisfacción de un fin humano", se pregunta-
ba si en la sociedad humana existían "leyes generales orgánicas
del movimiento de la actividad, nacido al impulso de la necesi-
dad y dirigido a la satisfacción con independencia de todo ca-
rácter específico y de toda limitación de tiempo y lugar". Para él,
la "prueba de la existencia de esas leyes está hecha, y aparece
clara y palpable en los libros de todos los economistas", y según
que la necesidad y el ideal que determina la satisfacción sean ju-
rídicos, morales, artísticos, religiosos, etc., la actividad se move-
rá bajo reglas especiales y propias de cada necesidad y de cada
finalidad. En particular, la economía es la ciencia "que conside-
ra el acto y relación humana en un aspecto abstracto y general
de medio a fin, estudiando y exponiendo las leyes según las
cuales los medios, la actividad puesta en el ejercicio por la vo-
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luntad al impulso de las necesidades, se mueven y dirigen a la
producción, distribución y realización de las satisfacciones". Y,
dado este concepto, continuaba Rodríguez, "la economía políti-
ca no es, como algunos han creído, ciencia del cambio, ni del
valor, ni de la utilidad, ni del trabajo, ni de la propiedad ", sino
de todo ello, porque abarca toda la vida social, pero sólo bajo
un aspecto determinado de los actos y de las relaciones, el que
se nos aparece como medio para un fin. Pero todo esto no es si-
no la definición de economía política, con sus mismos términos,
que ya había acuñado Bastiat en 1848 y que luego incluiría él
mismo como un capítulo de sus Armonías Económicas 92.

Poco más podemos añadir sobre la enseñanza de la eco-
nomía política por parte de Gabriel Rodríguez en la Escuela de
Caminos en estos años. Sabemos que, al menos hasta bastante
avanzada la década de los setenta, hubo una fuerte influencia de
la escuela economista en la Universidad Central, con la presen-
cia de tres de sus grandes figuras, amigos personales de Rodrí-
guez: Figuerola, Colmeiro y Madrazo. Conocemos el programa
del primero 93, y los otros dos, Colmeiro 94 y Madrazo 95, escribie-
ron sendos libros de texto, de similares características. Es pro-
bable que Rodríguez los utilizara también en sus explicaciones,
ya que ambos se encuentran en el Catálogo (1875) de la biblio-
teca de la Escuela. 

2. Vicente Garcini, los Portuondo y Vicente
Machimbarrena (1884-85 a 1922-23)

Al dejar Rodríguez la Escuela a finales del curso 1883-84,
hubo que proceder a su sustitución con alguno de los ingenie-
ros profesores de aquélla, según establecía el Reglamento de
1870. El propuesto fue Vicente Garcini Pastor, profesor en la Es-
cuela desde 1876, en la que había explicado ya diversas asigna-
turas, mostrando un cierto interés por las cuestiones económi-
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cas. A Garcini le sustituyó pronto Antonio Portuondo, quien,
aunque simpatizaba inicialmente con las ideas de la escuela eco-
nomista, siguió luego su propio camino. Después de un corto
periodo de enseñanza de Lagos, le sucedió Joaquín Portuondo,
hermano de Antonio, que dio un cambio radical a la enseñanza
de la economía en la Escuela. Luego vinieron Otamendi, Valen-
ciano, Picó, Mendizábal y, sobre todo, Machimbarrena, que tam-
bién apostaría por un cambio en la enseñanza de la economía.
En este epígrafe nos ocupamos de todos ellos, pero fundamen-
talmente de Garcini, de los hermanos Portuondo y de Machim-
barrena, que fueron los que dejaron mayor huella.

2.1. Vicente Garcini y su programa de Economía Política

Vicente Garcini y Pastor, nacido en Madrid en 1848, obtu-
vo el título de ingeniero de caminos en 1871, simultaneando sus
estudios con el cargo de actuario en una compañía de seguros,
en la que adquirió unos conocimientos actuariales que le servi-
rían ya a todo lo largo de su carrera. Después de ocupar otros
destinos, compatibilizándolos con la enseñanza privada, fue des-
tinado a la Escuela como profesor ayudante, primero, y como
profesor titular en 1879. En sus primeros años en la Escuela, tu-
vo a su cargo diferentes asignaturas, destacando en todas ellas,
según sus distintos biógrafos96. 

La Junta de Profesores de la Escuela propuso a Garcini pa-
ra la enseñanza de Economía Política y Derecho Administrativo
en el curso 1884-85, encargándole al mismo tiempo la redacción
de un programa de la asignatura, que, junto a los de las demás
que componían la enseñanza de la Escuela, fue aprobado por
Real Orden de 23 de noviembre de 188597.

Contrariamente a lo ocurrido con las lecciones de otras
asignaturas que tuvo Garcini a su cargo98, las de economía políti-
ca no han llegado hasta nosotros. A partir de su programa y de
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los libros que recomendaba a sus alumnos, que incluimos en el
apéndice I, podemos, sin embargo, hacer algunas consideraciones
sobre lo que debió ser su enseñanza de la asignatura. En primer
lugar, hay que destacar que Garcini volvió a una división en dos
grandes partes de la economía política, que ya había sido utiliza-
da anteriormente en algunos libros de texto españoles, distin-
guiendo entre economía política en general y economía política
aplicada 99. En su caso, sin embargo, la división no fue para estu-
diar en la primera parte los principios generales de la ciencia y en
la segunda la política económica, sino que ésta última se destina-
ba a la economía "aplicada a las obras públicas", aunque, como
veremos, llevó a ella algunas cuestiones relevantes de la teoría.

La primera parte no estaba dividida en libros o en seccio-
nes, sino que estaba integrada por veinte capítulos consecutivos,
en cuya ordenación, sin embargo, aunque con variantes, no re-
sulta difícil ver la estructura básica del Traité de Say, o del Traité
de Le Hardy de Beaulieu, que continuaba recomendando a sus
alumnos como obra de consulta, o de los Principios de Colmeiro,
que también recomendaba. En resumen, después de unos preli-
minares, el programa introducía la producción, con todas las
cuestiones habitualmente estudiadas en ella; a continuación, la
circulación, comenzando por la teoría del valor, algo que era tan
habitual como hacerlo al comienzo de la teoría de la distribución;
posteriormente, la distribución, con la remuneración de cada uno
de los factores de la producción; y por último, el consumo, in-
cluida la actividad económica del gobierno. En definitiva, un pro-
grama perfectamente homologable al que por entonces se estu-
diaba en las facultades de Derecho de la Universidad española. 

En la segunda parte, dedicada a la economía política apli-
cada a las obras públicas, con sólo seis capítulos, se estudiaban
sucesivamente las obras públicas, la utilidad de las obras públi-
cas, los proyectos de obras públicas desde una perspectiva eco-
nómica, los sistemas de ejecución de las obras públicas, las atri-
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buciones y medios del Estado en lo relativo a obras públicas y
la organización de las obras públicas. Sin embargo, en el capí-
tulo dedicado a la utilidad pública, en el que se incluía la teoría
de Dupuit, con todas las implicaciones que tenía para las obras
públicas 100, Garcini debía explicar además la determinación del
precio en los casos de competencia imperfecta, ya que en su
teoría del valor de la primera parte sólo consideraba el caso de
libre concurrencia y perfección del mercado. Además, es muy
probable que lo hiciera con las propias expresiones matemáticas
y gráficos que lo había hecho Dupuit. 

Como obras de consulta, recomendaba el Traité de Le
Hardy de Beaulieu y los Principios de Colmeiro, que ya hemos
citado, Les harmonies économiques de Bastiat, los Elementos de
economía política de Cossa 101 y las "Memorias sobre economía
política aplicada", de Dupuit, insertas en Annales des Ponts et
Chaussées. Ello probaría, por un lado, la continuidad de la in-
fluencia de la escuela economista en la Escuela hasta esta fecha
y, en particular, la de Bastiat, sin que para entonces se hubiese
asimilado aún algo del marginalismo, y por otro, que los inge-
nieros de caminos españoles continuaron siguiendo muy de cer-
ca a Dupuit. Por otra parte, vale la pena llamar la atención, co-
mo ya se hizo en su momento, sobre que la obra recomendada
de Gabriel Rodríguez era su Resumen de las lecciones explicadas
en la Escuela de Caminos sobre Derecho Administrativo aplica-
do a las obras públicas (cuadernos autografiados) y no sus Lec-
ciones de economía política. 

Garcini explicó economía política durante dos cursos,
hasta la creación, por Real Decreto de 29 de enero de 1886, de
la Escuela General Preparatoria de Ingenieros y Arquitectos, que
tenía como finalidad la de reunir en un mismo centro las asig-
naturas comunes que se cursaban en las distintas escuelas de in-
geniería y arquitectura de toda España para abaratar costes y pa-
ra permitir a los alumnos que pudiesen retrasar tres años, los de
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duración de estos estudios preparatorios, su elección de una u
otra rama de la ingeniería. Aunque la Economía Política pasó al
tercer curso de esta Escuela Preparatoria, en el plan de estudios
transitorio de la Escuela de Caminos continuó explicándose, pe-
ro ahora a cargo de Antonio Portuondo Barceló, debido a que
las enseñanzas que venía impartiendo, Cálculo y Mecánica Ra-
cional, pasaron a la Escuela Preparatoria, y él prefirió mantener-
se en la de Caminos.

En 1891, Garcini causó baja en la Escuela de Caminos, por
enfermedad, después de que por Real Orden de 2 de noviem-
bre de 1889 se le hubiera concedido la Cruz sencilla de Carlos
III por los méritos contraídos en ella. En 1897, después de su pa-
so por la Intervención General del Estado en los Ferrocarriles y
de haber ocupado otros cargos dentro del escalafón del Cuerpo,
volvió a la Escuela para hacerse cargo de su curso de Máquinas,
siendo nombrado entonces secretario de la Escuela, cargo que
ejercería entre 1898 y 1909, año en que por haber ascendido a
la categoría de Inspector General, tuvo que dejarla de nuevo. En
este tiempo redactó unas Memorias de la Escuela102, que fueron
profusamente utilizadas luego por Orduña y Machimbarrena en
las que redactaron ellos mismos. Y en el curso 1908-1909, últi-
mo en que permaneció en la Escuela, volvió a explicar Econo-
mía Política, Derecho Administrativo y Contabilidad, nueva de-
nominación de la asignatura de acuerdo con el Reglamento de
la Escuela aprobado por Real Decreto de 18 de febrero de 1910.

En febrero de 1907, por su extraordinario prestigio, ingre-
só en la Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, má-
xima aspiración entonces de los ingenieros más distinguidos de
la Escuela, versando su discurso de recepción sobre las Aplica-
ciones matemáticas a ciertas operaciones financieras 103. En él,
enlazando con lo que había sido su primer empleo como actua-
rio de seguros, dejó constancia de su gran conocimiento de la
matemática financiera, del cálculo actuarial y de la situación de

C A R L O S  D E  O R D U Ñ A  Y  Z A R A U Z

40

�

�

Libro -ORDUÑA- OK (I)  15/1/07  10:28  Página 40



los seguros en España en ese tiempo. Pero no fue eso sólo. Pa-
ra entonces había moderado ya su liberalismo de hacía quince
años, admitía la intervención del Estado en el campo de la pre-
visión social, aunque continuaba creyendo que la principal res-
ponsabilidad correspondía "al individuo que la practica o a las
entidades protectoras que inducen a practicarla y prestan a los
individuos los medios de ser previsores cuando no los tienen".
Garcini había leído el proyecto de ley de creación del Instituto
Nacional de Previsión y había "sentido honda satisfacción por-
que se inicia el propósito de atender a los desvalidos", pero le
asaltaban "temores muy fundados de que su reglamentación y
desarrollo se haga prescindiendo de todo lo que la ciencia exi-
ge". Apelando al ejemplo de aquellos gobiernos que para en-
tonces habían creado ya el monopolio de emisión de papel mo-
neda en favor de una institución de crédito rompiendo con la
"anticuada tradición de la libertad absoluta", enumeraba las con-
diciones que debería reunir la institución especial que se ocu-
para de la previsión social, que no eran otras sino las que se
derivaban de sus cálculos financieros, que se ajustaban estricta-
mente a los "principios de la ciencia". Optaba, en definitiva, por
un sistema de capitalización, con comprobaciones periódicas de
la efectividad del capital de garantía. Garcini no escribió nada
más sobre economía. 

2.2. Antonio Portuondo y Barceló y sus Apuntes 
sobre Mecánica Social

Ya hemos anticipado cómo Antonio Portuondo se incor-
poró a la enseñanza de la Economía Política a raíz de la crea-
ción de la Escuela Preparatoria en 1886, en uno de esos fre-
cuentes cambalaches de asignaturas que tenían lugar entre los
ingenieros de caminos adscritos a la Escuela. En las actas de la
Junta de Profesores ha quedado constancia de que al menos lo
hizo durante los cursos 1887-88 a 1892-93, con el mismo pro-
grama de Garcini. Después, el desbarajuste producido por la co-
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existencia de los planes de estudios de la Escuela Preparatoria y
de la propia Escuela de Caminos hizo que la Economía desapa-
reciera de ésta al menos hasta el año 1895-96 inclusive. Cuando
volvió, Portuondo ya había recuperado "su asignatura", la Mecá-
nica Racional, que explicó hasta su jubilación.

Antonio Portuondo había nacido en Santiago de Cuba el
10 de julio de 1845104. Terminó en Madrid la carrera de ingenie-
ro de caminos en el curso 1866-67 y, después de algunos años
en los que alternó fugaces destinos en las provincias de Alican-
te, Albacete, Cuenca y Murcia con periodos más largos de su-
pernumerario, que dedicó al estudio de las matemáticas y a la
enseñanza en academias privadas preparatorias de carreras civi-
les y militares, por Real Orden de 23 de julio de 1883 fue desti-
nado como profesor a la Escuela de Caminos. Y aquí desarrolló
hasta su jubilación una intensísima actividad, con publicaciones
muy notables sobre matemáticas, cálculo de probabilidades y
mecánica racional105.

Sus años de dedicación a la enseñanza de la Economía
Política acentuaron en él su vieja inclinación a las ciencias so-
ciales, que ya tenía desde que, apenas graduado en la Escuela,
se había incorporado a la Sociedad Abolicionista. Fue amigo per-
sonal de Giner de los Ríos, con quien colaboró activamente en
la Institución Libre de Enseñanza106, en posiciones cada vez más
próximas al krausismo. Tal vez quien mejor definió su persona-
lidad fue Machimbarrena, uno de sus alumnos y luego compa-
ñero de claustro durante años: "De espíritu ampliamente liberal
y progresivo, supo imprimir la tendencia social a la ciencia cre-
ada por los economistas clásicos, aunque permaneciera adicto a
las doctrinas tradicionales indicadas"107.

Sus Apuntes de Mecánica Social (1912), una obra impor-
tante a la que se ha prestado injustamente poca atención en Es-
paña, constituye su única publicación en el campo de las cien-
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cias sociales 108. Dado que queda un poco alejada de los objeti-
vos de este trabajo, no puedo detenerme en ella, lo que exigiría
no pocas páginas, dada la enjundia de sus objetivos y de sus
contenidos. Bastará con decir que el objetivo de Portuondo era
nada menos que el de intentar "un ensayo de asimilación de los
movimientos sociales –vistos de un modo peculiar– a los movi-
mientos de los sistemas que estudia la Mecánica de los sistemas
materiales, mirando los hechos sociales como fenómenos natu-
rales". El ensayo de Portuondo se encuadraba en el campo de la
sociología, pero, como en el equilibrio walrasiano aplicado al
sistema económico, se trataba de hacer una exposición teórica
de los principios y teoremas de la estática social y de la dinámi-
ca social, aplicando los de la mecánica racional a los individuos
y las agrupaciones sociales. Y para tarea tan ambiciosa, con gran
rigor analítico en la definición de las hipótesis y de los concep-
tos, utilizó una matemática y unos conocimientos de la mecáni-
ca racional que sólo estaban a su alcance. 

2.3. Joaquín Portuondo y Barceló y la renovación de los
estudios de economía política en la Escuela de Caminos 

Joaquín Portuondo, algunos años más joven que su her-
mano Antonio y también ingeniero de caminos, después de ha-
ber formado parte del cuerpo auxiliar facultativo de obras pú-
blicas, inició su carrera en la jefatura de la Sección de Obras
Públicas de la Región Occidental de la Isla de Cuba, de donde
volvió a la metrópoli para ocupar el mismo cargo, primero en la
provincia de Cáceres y después en la de Alicante, hasta que por
Real Orden de 2 de abril de 1901 del Ministerio de Obras Públi-
cas fue nombrado profesor de la Escuela de Caminos, a pro-
puesta de su director. Cesó en septiembre de 1908, al ser desti-
nado de nuevo a la jefatura de obras públicas de Alicante109.

Aunque no he podido conocer la fecha exacta en que
ello ocurrió, se le encomendó la enseñanza de la Economía Po-
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lítica aplicada a las Obras Públicas, probablemente en el curso
1904-05, permaneciendo en ella hasta finales del curso 1907-08,
en que abandonó la Escuela. Anteriormente, la asignatura había
estado a cargo de Antonio Lagos, un ingeniero de caminos ma-
lagueño de la promoción de 1888, que seguramente continuó
con el programa de Garcini, y de quien no he podido encontrar
publicación alguna110. 

Por Real Orden de 18 de noviembre de 1904 se aproba-
ron nuevos programas para las asignaturas que se estudiaban
en la Escuela111. El de Economía Política, incluido en el apéndi-
ce I, que seguramente no fue redactado por Joaquín Portuondo
sino por su predecesor, por lo que después se dirá, no suponía
ningún cambio fundamental con respecto al de Garcini, ni si-
quiera en la división entre Economía Política y Economía Polí-
tica aplicada a las Obras Públicas, aunque era mucho más sis-
temático y detallado, ya que se dividía en cinco grandes partes
perfectamente diferenciadas: una introducción, con las ideas y
conceptos fundamentales de la economía política, y otras cua-
tro, dedicadas sucesivamente a la producción, circulación, dis-
tribución y consumo. Era el modelo en el que, partiendo del
Traité de Say, se había desgajado todo lo relativo a la moneda
y al cambio para formar una nueva parte que se había introdu-
cido entre la producción y la distribución, y a la que se había
llamado circulación. Era, en definitiva, el modelo de los ma-
nuales de Moreno Villena 112 y Salvá 113, los dos de mayor éxito
entonces en España.

El programa de la Escuela, sin embargo, tenía la particu-
laridad de incluir la teoría del valor dentro de la circulación, un
grave error en el que también había incurrido Garcini, pero no
Moreno Villena ni Salvá. En cambio, ahora, la teoría del valor
aparecía mucho más completa, distinguiendo los casos de com-
petencia perfecta, monopolio y "caso general, sin libertad com-
pleta de contratación ni monopolio", sin perjuicio de volver a

C A R L O S  D E  O R D U Ñ A  Y  Z A R A U Z

44

�

�

Libro -ORDUÑA- OK (I)  15/1/07  10:28  Página 44



tratar más extensamente la teoría de Dupuit en la parte de apli-
cación a las obras públicas.

Las lecciones de economía de Joaquín Portuondo en la
Escuela de Caminos fueron publicadas póstumamente por su
hermano Antonio en 1917, a partir de los apuntes y papeles que
dejó inéditos, con el título de Estudios de economía social y
fragmentos 114. Gracias a ello, conocemos el cambio sustancial de
orientación que introdujo Portuondo en la enseñanza de la asig-
natura en la Escuela, particularmente con respecto a Gabriel Ro-
dríguez y sus primeros sucesores, aunque todavía muy lejos de
la economía neoclásica, que todavía tardaría años en llegar de la
mano de Orduña.

La estructura de los Estudios de economía social de Por-
tuondo, escritos sin duda durante sus años de docencia para for-
mar un libro que sirviera de texto a sus alumnos, no es segura-
mente la que podría haberle dado su autor definitivamente.
Antonio Portuondo ordenó las cuartillas que había dejado escri-
tas su hermano de la mejor manera que pudo y supo –no olvi-
demos que también había tenido a su cargo la enseñanza de la
economía política en la Escuela–, pero se encontró con algunos
problemas cuya solución habría requerido un trabajo adicional
que él no se mostró dispuesto a realizar. Había cuartillas sin nu-
merar, algunas estaban pendientes de ser completadas y otras no
eran más que borradores de textos que el propio Joaquín Por-
tuondo había reelaborado posteriormente. En todos estos casos,
el editor optó, simplemente, o bien por intercalarlas en el lugar
que consideró más adecuado, o bien por llevarlas al final bajo
la denominación genérica de fragmentos, o bien por indicar con
puntos sucesivos que las páginas habían quedado incompletas.
Ello dio lugar a algunos problemas de integración, pero princi-
palmente a que una misma cuestión se tratara en dos sitios di-
ferentes, en uno de ellos con mayor extensión que en otro, vién-
dose alterada así la que debía haber sido la estructura final del
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manual. No obstante, a pesar de ello, no resulta difícil seguir sus
líneas fundamentales.

Lo primero que puede deducirse claramente de los Estu-
dios es que, según anticipamos más arriba, Joaquín Portuondo
no había sido el redactor del programa de Economía Política de
la Escuela de 1904, con cuya estructura mostró expresamente su
disconformidad del siguiente modo: "La división clásica de la
economía política en cuatro partes, producción, distribución, cir-
culación y consumo, de las riquezas, que solía alterarse antepo-
niendo la circulación a la distribución a fin de aplicar a ésta úl-
tima las leyes y principios establecidos en aquélla, no parece la
más conveniente para el estudio, porque si bien tiene cierta apa-
riencia de proceso lógico, tiende, en realidad, a confundir cues-
tiones que son diferentes y a separar otras que deben estudiar-
se juntas" (p. 31). Para él, el fin de la producción no era más que
el de obtener bienes para el consumo, de forma que era éste el
que determinaba la producción, por lo que no cabía separarlas.
Y las leyes de la circulación servían de base para hacer la distri-
bución de las utilidades creadas, de forma que la distribución no
era sino el "primer acto de la circulación de las riquezas", por lo
que tampoco convenía separarlas. Así pues, la estructura en la
que él estaba pensando ya para su manual era similar a la de los
Principios de Marshall, con una introducción y cuatro grandes
partes, dedicadas a la demanda, la producción, la formación de
los precios y la teoría de la distribución.

Sin embargo, en la ordenación que hizo su hermano de
los Estudios, esto no quedó totalmente claro. A una larga intro-
ducción, que ocupó más de una quinta parte del total el libro,
seguían las necesidades y su satisfacción, la producción, los pre-
cios de los factores de producción y la teoría del valor, aunque
la producción se volvía a tratar en otras partes del libro, en el
que también había lugar, de manera aparentemente desordena-
da, para el progreso económico, para la moneda, para los cam-
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bios internacionales, para las cuestión social y para el papel del
Estado en la economía.

En cuanto a sus fuentes intelectuales, hace tiempo que
Olariaga quiso ver en los Estudios una más de las obras de eco-
nomía escritas en España en la segunda década del siglo XX ins-
piradas en Henri George116. Sin embargo, ni George aparece cita-
do una sola vez en sus 630 páginas, ni Portuondo se mostró
mínimamente interesado por sus ideas a todo lo largo de ellas.
Sus autores más citados, siempre con un buen nivel de conoci-
miento de los mismos, fueron los clásicos (Smith, Say, Ricardo y
J.S. Mill) y, cuando tuvo que recurrir a libros de texto, lo hizo ci-
tando a Garnier, Leroy Beaulieu y Colson, que ya hemos encon-
trado en la Escuela de Caminos. Además hizo amplio uso de List,
cuyas ideas encajaban muy bien con su propia forma de enten-
der el funcionamiento de la economía. Y citó también repetida-
mente a Cournot, Dupuit, Jevons, Walras (no a Marshall ni a Pa-
reto), reconociendo la gran importancia de sus aportaciones y de
que hubieran conseguido aplicar las matemáticas a la economía,
pero pensando que no bastaba con sus "generalizaciones y sim-
plificaciones", sino que era necesario acudir a "la gran variedad
de acciones que influyen con más fuerza que las leyes generes
en la vida social" (1917:125). Sin embargo, todo ello lo sometió a
una meticulosa elaboración propia, que llevó a que sus Estudios
puedan considerarse hoy si no como totalmente originales sí, al
menos, como una obra de gran nivel analítico y muy ajustada a
la situación de la economía política española de aquel tiempo. 

Portuondo apenas utilizó expresiones matemáticas y sólo
introdujo dos curvas, una para representar la demanda de mer-
cado como sumatorio de las demandas individuales, y otra para
analizar el equilibrio de la empresa monopolística117. Sin embar-
go, en su lenguaje se atuvo a la lógica matemática, fue casi siem-
pre muy preciso en sus razonamientos, salvo cuando incurrió en
determinados errores, debidos tal vez a haber dejado inacabada
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la obra, y frecuentemente estableció paralelismos con principios
generales de las ciencias exactas o naturales que eran más afi-
nes a los intereses de los alumnos de la Escuela. Su repaso his-
tórico a las escuelas económicas muestra claramente que era ca-
paz de espigar entre sus ideas lo que constituían sus principales
instrumentos analíticos, como en el caso de la división del tra-
bajo en Smith, o de la teoría de los costes comparativos de Ri-
cardo, o de la ley de las entradas y salidas de Say o del carácter
"histórico y nacional" de la economía de List. Y, después de es-
te rico repaso, su conclusión personal fue que no cabía consi-
derar a la economía política, simplemente, como "la ciencia que
tiene por objeto estudiar cómo se verifica la producción, distri-
bución y consumo de las riquezas", como la había definido Say,
sino que a ello había que añadir también el estudio de "cómo
deben crease y destruirse [las riquezas], cómo deben distribuirse
y circular para alcanzar el mayor bienestar general" (1917:80).
Portuondo trataba de ser, pues, un economista riguroso, pero, al
mismo tiempo, estaba interesado también en la economía del
bienestar. 

Aunque estuvo brillante a lo largo de casi toda su obra,
destaca particularmente en ella el análisis de la renta de la tie-
rra, siguiendo a Ricardo, pero añadiendo mucho y bueno de su
propia cosecha; el de las máquinas, un tema de particular difi-
cultad, que había creado grandes problemas analíticos al propio
Ricardo en el capítulo 31 de sus Principios; y el del comercio in-
ternacional, en una dirección muy distinta a la de Gabriel Ro-
dríguez. Nos detendremos brevemente en estas tres cuestiones,
por su propia importancia y porque pueden proporcionarnos
una buena prueba del nivel analítico de Portuondo y de su for-
ma de entender la economía y la sociedad.

Joaquín Portuondo dedicó a la renta de la tierra un capí-
tulo de 23 páginas (195-216). Aceptando plenamente la teoría ri-
cardiana de la renta y, en particular, su conclusión de que no
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formaba parte del coste de producción sino que era un exce-
dente para las tierras de mejor calidad derivado de la entrada en
cultivo de tierras marginales para atender nuevas demandas de
mercado y de la "ley de los aumentos decrecientes", que en mo-
do alguno dependía de que las tierras estuviesen o no arrenda-
das, se fijó en que era posible llevar el concepto mucho más allá
"de lo que su autor presumía" 118. En efecto, Portuondo advirtió
que era generalizable a "todos los casos en que concurren a un
mercado productos iguales, pero de distinta procedencia". Aque-
llos cuyo coste de producción es mayor, decía, "deben encontrar
suficiente retribución en el precio corriente, porque de no ser así
dejarían de acudir al mercado; y aquéllos cuyo coste de pro-
ducción es menor disfrutan un exceso de beneficio sobre lo que
sería necesario para remunerar el capital y el trabajo empleados
en la producción" (1917: 208). En definitiva, este exceso de be-
neficio era análogo a la renta, cualquiera que fuese la industria
que se considerase. Y, mucho más claramente, en el siguiente
párrafo: "En general puede afirmarse que toda ventaja que dis-
frutan uno o varios individuos, y que no es accesible a todos,
proporciona a dichos individuos un aumento de beneficios en la
producción, que es análoga a la renta; y podemos afirmar que
tales ventajas, si las medimos por su valor en dinero, no son la
causa de la elevación de los precios, sino que son consecuencia
de dichos precios" (1917: 211). Desde luego, no utilizaba los
conceptos actuales de "renta económica" y "renta de transferen-
cia", pero identificaba claramente la naturaleza de ambos com-
ponentes en la remuneración de los factores de producción.

Sin embargo, habiendo llegado hasta aquí, paradójica-
mente incurrió en el error de adentrarse en el debate, tan de su
tiempo, sobre si la renta de la tierra pertenecía a su propietario
o a la colectividad, mostrándose más bien inclinado a esto últi-
mo. Fue tal vez esto lo que llevó a Olariaga a incluirle entre los
georgistas españoles, aunque su análisis, como se ha visto, fue-
ra mucho más rico que el del economista americano. 
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A las máquinas, la segunda de las cuestiones apuntadas,
le dedicó Portuondo 16 páginas (339-354), dentro de un capí-
tulo más amplio en el se ocupó del "progreso económico"119.
Después de una definición más bien ingenieril del concepto de
máquina, el punto de partida de su análisis consistió en poner de
manifiesto que el progreso económico se debía "principalmente
a las máquinas y a la división del trabajo, que van siempre uni-
dos, y a la moderna organización industrial que ha resultado co-
mo consecuencia de su aplicación en gran escala". Y, a partir de
aquí, pasó a examinar las ventajas e inconvenientes de su em-
pleo, desde todos los puntos de vista. 

Como ventajas indiscutibles destacó, con gran lucidez, su
capacidad para poner al servicio de hombre fuerzas colosales de
todo tipo, para multiplicar en proporciones "casi increíbles" los
bienes económicos, para librar al hombre de trabajos penosos,
para ejecutar trabajos de gran perfección y regularidad y para
aprovechar mejor todo tipo de materias primas. Inmediatamente
después se preguntó porqué buena parte de la clase obrera y al-
gunos economistas "de nota", como Malthus, Sismondi y otros,
las habían discutido con argumentos especiosos. 

Aquí, como casi siempre, trató de entender los argumen-
tos de una y otra parte, pero refutando aquéllos con los que es-
taba en desacuerdo 120. Para él, el principal argumento de cuan-
tos se habían utilizado en contra consistía en que "la máquina
quita trabajo al hombre". Su refutación de este argumento, uti-
lizando un razonamiento matemático al modo ricardiano, fue
particularmente brillante. Si un empresario sustituye trabajo por
máquinas, de ello no se sigue necesariamente que queden tra-
bajadores en paro, ya que el beneficio del empresario derivado
de la sustitución puede dedicarse o bien al consumo o bien a la
adquisición de capital en la misma o en otra industria diferente,
lo que exigiría que se emplearan nuevos obreros. Sin embargo,
Portuondo no se mostraba dispuesto a aceptar acríticamente la
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linealidad del argumento de Bastiat según el cual la cantidad em-
pleada en nuevos salarios había de ser exactamente igual a la
cantidad economizada por el empresario por el proceso de sus-
titución de trabajo por máquinas, que él consideraba tremenda-
mente erróneo, por derivarse de la creencia de que existía "un
fondo de salarios que ha de emplearse en jornales de una u otra
manera" (1917: 348). Hasta aquí, lo único que su razonamiento
le permitía era afirmar que el aumento de trabajo derivado del
gasto del empresario compensaría "parcial o totalmente" la dis-
minución producida en un primer momento a causa de la intro-
ducción de la máquina.

Por tanto, Portuondo necesitaba continuar su examen de
la cuestión, para lo que llamó la atención sobre la baratura que
se derivaría de la producción con nuevas máquinas y sobre el
aumento del consumo consiguiente, lo que exigiría mayor pro-
ducción y nuevos trabajadores en la misma o en otras industrias,
con lo que las ventajas se extenderían y generalizarían al con-
junto de la sociedad. Para él, todo ello no era sino el resultado
de "un estado de equilibrio dinámico entre fuerzas continua-
mente variables de necesidades, actividades y satisfacciones"
(1917: 349) que nada tenía que ver con el "equilibrio estático"
considerado por quienes se oponían a las máquinas. Sin embar-
go, no se olvidaba de quienes perderían inicialmente su empleo
a causa de la introducción de nuevas máquinas y pensando en
que "el periodo de transición es muy difícil para los individuos
que tienen que someterse a él, puesto que se trata de ganar el
jornal de cada día", proponía que los gobiernos y corporaciones
acudiesen en su remedio, disponiendo la ejecución de obras pú-
blicas, distribuyendo socorros o, lo que él consideraba mejor y
totalmente necesario, utilizando fondos especiales recaudados
en concepto de seguro en los periodos normales de la industria. 

La segunda objeción a la que se enfrentó consistió en re-
batir la idea de que, por exceso de producción, derivado del au-
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mento de la productividad, solían generarse crisis industriales
que obligaban a suspender o disminuir la cantidad de trabajo.
Para esto, Portuondo tenía la respuesta de la ley de Say, que él
interpretó a la perfección. El exceso de producción no podía ser
un mal mientras hubiera tantas necesidades insatisfechas. Sin
embargo, sí podía ocurrir, y ocurría en efecto, que la produc-
ción excesiva de una industria diera lugar a obstrucciones par-
ciales, porque los consumidores no quieran o no puedan com-
prar todo lo que produzca. "En estos casos –decía– el daño es
considerable, mas no debe imputarse sólo a las máquinas, sino
más bien a la falta de proporcionalidad entre las diversas in-
dustrias, causada por imprevisión de los mismos directores"
(1917: 351).

Portuondo, en definitiva, admitía que las máquinas con-
tribuían a destruir "el equilibrio entre la producción y el consu-
mo" y que para su restablecimiento era necesario atravesar un
periodo de crisis cuyas consecuencias eran siempre lamentables,
lo que se debía a que "las industrias se hallan siempre en un es-
tado de fluctuación que determina el alza o la baja de precios
hasta producir equilibrio en el nivel en que la producción y el
consumo son iguales" (1917: 352). Y cuando este desequilibrio
causase víctimas, añadía, el Estado debía acudir en su auxilio.

La tercera cuestión, la relativa a las relaciones mercantiles
entre las naciones, la trató en un capítulo situado inmediata-
mente después de la teoría de la distribución, que ocupa las pá-
ginas 297-320 de los Estudios, aunque más adelante volvió otra
vez sobre ella al ocuparse de los "cambios internacionales" en
las páginas 386-390. Su análisis de la balanza mercantil incluyó
no sólo las importaciones y exportaciones de mercancías, sino
los fletes, los pagos e ingresos por interés del capital y las en-
tradas y salidas de capitales. Su crítica de la teoría del librecam-
bio la hizo a partir de sus propios argumentos, que admitía en
principio, aceptando incluso su sencillez y su capacidad de con-
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vicción analítica121, pero poniendo de manifiesto inmediatamen-
te lo que tenían de sofismas en una determinada nación y en
unas determinadas circunstancias.

En primer lugar, llamó la atención sobre el hecho de que
en las relaciones mercantiles entre las distintas naciones no ha-
bía que atender sólo a las entradas y salidas de mercancías, si-
no también a la índole y al proceso de las operaciones que se
realizaban. Así, podía haber un exceso de las exportaciones so-
bre las importaciones y ser esto ruinoso para el país, y vicever-
sa. En principio, lo único que podía afirmarse era que no ofre-
cía ventajas para una nación el exportar materias primas e
importar productos elaborados, "porque la diferencia entre el
precio de éstos y el de aquéllas es un gasto considerable, que
empleamos en dar vida a industrias extranjeras". Aunque esta
forma de razonar era la de los mercantilistas, a la que se habían
opuesto precisamente los librecambistas, Portuondo lo hacía
provisto de un instrumento analítico mejor: la ley de las entra-
das y salidas de Say.

El despliegue de este instrumento resultó más eficaz, pre-
cisamente al refutar el argumento de que "las mercancías im-
portadas se pagan con mercancías nacionales", debido a la divi-
sión internacional del trabajo que se deriva del librecambio.
Portuondo no estaba dispuesto a aceptar una aplicación tan sim-
ple de la ley de Say. Al contrario, decía, "porque pagamos los
productos extranjeros con riquezas nacionales es por lo no nos
conviene la importación de aquellos productos, puesto que
nuestras riquezas van a favorecer las industrias de las naciones
que los fabrican". Sin embargo, se daba cuenta de que este ra-
zonamiento no atacaba el fondo de la cuestión en todos aque-
llos casos en los que, como predecía la teoría de los costes com-
parativos, los precios de los productos intercambiados eran más
bajos en términos relativos que en sus respectivos países. Y, por
ello, se detuvo particularmente en este caso: "comprar los pro-
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ductos extranjeros porque son más baratos, a igualdad de clase,
que los nacionales es ciertamente beneficioso para los consumi-
dores por la inmediata economía que obtienen; pero no es ven-
tajoso para la sociedad entera", debido a que las exportaciones
no están aseguradas en proporción equivalente, dada la imposi-
bilidad de competir ventajosamente con las producciones ex-
tranjeras similares, al menos a corto plazo.

No negó rotundamente la validez analítica de la ley de los
costes comparativos ni las ventajas asociadas a la división inter-
nacional del trabajo, pero, como se ha dicho, él no estaba inte-
resado sólo en el análisis económico, sino en el bienestar de la
sociedad, y por ello se preguntó que ocurriría si España se abría
completamente a la libertad de comercio. "Si todas las naciones
estuviesen igualmente favorecidas, de suerte que cada una pu-
diese dedicarse a cada clase de producción, dejando a otras el
cuidado de producir las demás utilidades, y cambiando mutua-
mente sus productos con absoluta libertad, no hay dudad de que
el resultado sería para todos beneficioso. España produciría só-
lo vinos, aceites, frutas y minerales, puesto que sólo vinos, acei-
tes, frutas y minerales puede producir en mejores condiciones
que los demás; pero había de producirlos en cantidad suficien-
te para su propio consumo y para abastecer los mercados ex-
tranjeros, y proporcionando trabajo a todos sus habitantes; y se
importarían las demás utilidades que hubieran de satisfacer las
necesidades del país" (p. 312). Y, naturalmente, Portuondo no
consideraba posible esto, "porque la producción de estos pro-
ductos no puede aumentarse indefinidamente", con lo que ha-
bría "unos cuantos favorecidos, pero la masa del país arruinada".
En definitiva, no creía posible que, en el caso de España, cuyas
principales productos de exportación estaban sujetos a la ley de
los rendimientos decrecientes, pudiesen operar las ventajas de la
producción a gran escala derivada de la especialización interna-
cional, otro de los grandes argumentos que habían utilizado los
librecambistas.

C A R L O S  D E  O R D U Ñ A  Y  Z A R A U Z

54

�

�

Libro -ORDUÑA- OK (I)  15/1/07  10:28  Página 54



Por último, recurriendo a List, a quien había leído con aten-
ción y a quien citó repetidamente en sus Estudios, utilizó inteli-
gentemente el argumento de la industria naciente para defender
a la industria nacional de la competencia extranjera: "Toda gran
industria necesita ser defendida cuidadosamente en su primer pe-
riodo si se quiere que llegue a adquirir mucho desarrollo y tener
suficiente robustez para resistir los peligros a que puede verse
expuesta". Negar esto, decía, equivaldría a decir que los cuida-
dos matan al enfermo, que el niño enfermizo crecería más ro-
busto y se desarrollaría mejor abandonado a sí mismo, que el
abono, el riego y el cultivo serían perjudiciales para las plantas. 

Portuondo no era un proteccionista integral, ni siquiera un
proteccionista teórico, ya que compartía los argumentos analíti-
cos de los librecambistas, pero veía también sus debilidades y
pensaba en la situación de la economía nacional y en la necesi-
dad de desarrollar su industria al amparo de la extranjera por al-
gún tiempo a fin de mejorar la situación de los españoles. Los
siguientes párrafos reflejan muy bien su posición: "El desarrollo
comercial es, indudablemente, un signo de progreso y aun de
bienestar, pero ha de ser en tanto que revela aumento de pro-
ducción y, por consiguiente, aumento de riqueza. Si el comercio
tiende a aniquilar la producción del país, entonces no es bene-
ficioso; y él mismo resultaría ser muy perjudicado, puesto que al
disminuir la fuerza productiva del país tendría forzosamente que
decaer el comercio" (1917: 318). Y un poco más adelante: "No
debemos cansarnos de repetirlo: para aumentar nuestra riqueza,
lo esencial es producir mucho y producir bien. Nunca lograre-
mos tener más riquezas que las que produzcamos. Por el cam-
bio podemos conseguir que aumente su valor, y este aumento
se alcanza con los cambios interiores más ampliamente que con
los cambios exteriores, porque en éstos últimos tendremos que
repartir los beneficios" (1917: 319). En definitiva, Portuondo ad-
mitía que la producción genera su propia demanda, pero, al mis-
mo tiempo, advertía de que las exportaciones suponían una sa-
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lida del flujo de renta, cuya recuperación no estaba garantizada
en todos los casos, al contrario de lo que, en su opinión, ocu-
rría en con los cambios en el interior de la nación. 

Concluimos. Joaquín Portuondo era un economista orto-
doxo, conocía bien los fundamentos de la ciencia económica de
su tiempo, incluido el marginalismo, y creía en el funciona-
miento del mercado como mecanismo eficaz para resolver los
problemas económicos. Sin embargo, estaba muy lejos de las
posiciones extremas del individidualismo económico que había
dominado en la Escuela de Caminos desde que se introdujo la
asignatura de Economía Política en 1854 122. De acuerdo con su
análisis, el mercado podía generar problemas sociales, proble-
mas económicos y problemas de equidad que el Estado estaba
en condiciones de corregir. Y, en todo caso, correspondía a és-
te "la acción tutelar indispensable para amparar al débil" en to-
das aquellas situaciones en que lo requiriese. En sus propias pa-
labras: "El estado social más perfecto sería aquel en que las
instituciones permanentes no coartasen la libre acción de ningún
propósito sano y conveniente, sino que estimulasen su desarro-
llo y en cambio pusieran las barreras infranqueables a todo abu-
so de poder individual" (1917: 533). 

2.4. Vicente Machimbarrena y la enseñanza 
de la economía política entre 1908-09 y 1923-24

Entre 1908-09 y 1923-24, la Escuela tuvo hasta cinco pro-
fesores distintos de economía, cambiando también varias veces
de denominación la asignatura. En los primeros años se llamó
Economía Política, Derecho Administrativo y Contabilidad, pero
luego fue cambiando de nombre y de contenidos para ir reco-
giendo las nuevas necesidades a que se iban enfrentando los in-
genieros de caminos, particularmente los muchos que comenza-
ban a trabajar ya para la empresa. Dentro de las distintas
asignaturas de las que formó parte, la economía fue reduciendo
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el número de horas lectivas anuales, hasta que finalmente que-
daron en tan sólo 10 entre los cursos 1916-17 y 1923-24. En el
curso 1913-14, Vicente Machimarrena comenzó a dar unas con-
ferencias anuales sobre economía social, con las que, según él,
pretendía complementar la formación de los ingenieros y la ten-
dencia "marcadamente individualista" que había tenido la eco-
nomía en la Escuela hasta entonces.

Al dejar la Escuela Joaquín Portuondo, a finales del curso
1907-08, fue nombrado de nuevo profesor de Economía Política
Vicente Garcini, aunque sólo permanecería en el cargo durante
el curso 1908-09. En el siguiente, la enseñanza de la asignatura,
ahora en primer curso de la carrera, y con la denominación de
Economía y Derecho Social y Derecho Administrativo, con un to-
tal de sesenta horas lectivas anuales, estuvo a cargo del ingenie-
ro de caminos Miguel Otamendi y Machimbarrena, acentuando la
importancia de la entonces llamada cuestión social, en la que tan
interesados estuvieron los ingenieros españoles de los distintos
ramos en este tiempo123. Otamendi, nacido en San Sebastián el 26
de junio de 1877, había terminado la carrera en octubre de 1898,
con 21 años, y para cuando se hizo cargo de la economía políti-
ca tenía ya un largo currículum como ingeniero y como profesor
de la Escuela 124. No he podido encontrar ningún escrito suyo de
carácter estrictamente económico, pero en las páginas de la Revis-
ta de Obras Públicas han quedado algunos artículos suyos en los
que mostraba su interés por las repercusiones que las autovías y la
electricidad podían tener sobre la economía nacional125.

En el curso 1910-11, la enseñanza de la asignatura Eco-
nomía y Derecho Social y Derecho Administrativo pasó al inge-
niero de caminos y abogado Antonio Valenciano y Mazeres, que
la continuó impartiendo en los dos cursos siguientes 126. Años
más tarde, ocupando el cargo de Ingeniero Jefe del Negociado
de Concesión y Construcción de Ferrocarriles del Ministerio de
Fomento, Valenciano sería uno de los principales colaboradores
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del ministro Cambó en su monumental estudio sobre el proble-
ma ferroviario en España127, en cuya redacción tuvo también un
papel muy destacado José María Zumalacárregui Prat, por en-
tonces catedrático de Economía Política y Hacienda Pública de
la Universidad de Valencia128. Salvo esta colaboración y otros in-
formes oficiales, no escribió nada más sobre economía.

A Valenciano le sucedió, en el curso 1913-14, Enrique Pi-
có y Naya129. Su programa de economía fue básicamente el mis-
mo que el elaborado por Garcini veinte años antes, y de él no
cabe deducir que la orientación de la enseñanza de la economía
en la Escuela hubiese experimentado todavía algún cambio con
respecto a la que, con el paréntesis de Joaquin Portuondo, ha-
bía sido la tradicional desde Gabriel Rodríguez130. 

En los cursos 1915-16 a 1919-20, la asignatura se llamó De-
recho Administrativo y Legislación Social y Economía Social y, en
los cursos 1920-21 a 1923-24, Legislación Obrera, Legislación de
Obras Públicas y Estudios Económicos y Mercantiles. El progra-
ma de Estudios Económicos y Mercantiles del curso 1920-21, cu-
ya enseñanza estaba a cargo del ingeniero de caminos Domingo
Mendizábal Fernández131, constaba de 58 lecciones, de las que só-
lo una cuarta parte estaban dedicadas a economía política (con la
estructura convencional de programas anteriores, es decir, produc-
ción, circulación, distribución y consumo), y el resto, a derecho
político, derecho administrativo, derecho mercantil y contabilidad.
Mendizábal, que tuvo una larga y brillante carrera profesional, lle-
gando a publicar casi cien artículos en la Revista de Obras Públi-
cas, orientó sus preferencias hacia la contabilidad, única materia
de las que componían la asignatura sobre la que escribió132.

No obstante, conviene señalar que, entre las obras de lec-
tura que recomendaba a los alumnos, las dos únicas de econo-
mía política que se incluían eran el Cours d´economie politique
de Ch. Gide y el Cours d´economie politique de C. Colson, lo
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que sí suponía una renovación en la orientación tradicional de
la economía política en la Escuela. Gide formaba parte del gru-
po de economistas que, aun dentro de la ortodoxia, habían con-
seguido desplazar del centro de la escena académica, desde las
páginas de la Revue d´Économie Politique (1887), a los cada vez
más antipáticos economistas del Journal des Economistes, inca-
paces de entender nada de lo que estaba ocurriendo en el mun-
do occidental ni, mucho menos, la teoría económica del margi-
nalismo. Su Cours, publicado inicialmente en 1884, cuando era
profesor de economía política en la Facultad de Derecho de
Montpellier, con el título de Principes d´economie politique, ha-
bía ido conociendo sucesivas ediciones, periódicamente corregi-
das y ampliadas, que venían utilizándose no sólo en las univer-
sidades francesas, sino también en otros países, incluida España,
donde se había hecho una primera traducción a partir de la
quinta edición francesa, de 1996, con un prólogo del prestigio-
so economista Ramón de Olascoaga, a la que fueron sucediente
luego otras. Probablemente, la que tuvo Mendizábal en sus ma-
nos fue alguna de las tres ediciones que había traducido Carlos
Docteur antes de 1921133. 

La inclusión entre los libros de lectura del monumental
Cours de Colson, del que no se hizo traducción al español, pe-
ro del que se encuentran algunos ejemplares en francés en bi-
bliotecas españolas, se explica seguramente por su condición de
ingeniero, y en este caso de profesor de economía en la École
de Ponts et Chaussées de París 134. Colson, que mereció primero
los elogios de Schumpeter135 por su contribución al análisis eco-
nómico y que posteriormente ha sido incluido por Ekelund136 en-
tre los econoingenieros franceses, era un economista liberal, al
que algunas historias del pensamiento económico han incluido
entre los solidaristas por algunas de sus obras137. 

Machimbarrena, que había obtenido el título de ingeniero
de caminos en 1888, había venido mostrando un gran interés
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por la reforma de las enseñanzas de la Escuela desde que ter-
minó sus estudios138. Este interés se había acrecentado a raíz de
que, por Real Orden de 5 de julio de 1911, el Ministerio le en-
comendase, junto al profesor Orduña, que estudiase los estable-
cimientos docentes similares a la Escuela de Caminos de Madrid
existentes en las principales capitales de Europa, particularmen-
te los de Londres, Berlín Bruselas y París139. Cinco años más tar-
de, esta vez en compañía del profesor José Cebada, volvería a
recibir un encargo similar para estudiar la Escuela Politécnica de
Zurich140. 

Conocedor de la enseñanza que se impartía en estos es-
tablecimientos docentes, las Conferencias sobre Economía da-
das en la Escuela en estos años por Vicente Machimbarrena,
dentro de la asignatura de Arquitectura que tenía a su cargo
desde 1908, fueron debidas a una iniciativa estrictamente perso-
nal suya, con autorización del director de la Escuela, que por en-
tonces era el ingeniero Luis Gaztelu, marqués de Echandía. El
propio Machimbarrena nos ha dejado una explicación de las ra-
zones de su iniciativa: "No me limité a hablar de arte a los alum-
nos. Sabía que, desde los tiempos de D. Gabriel Rodríguez, im-
peraban en la Escuela las doctrinas que pretendieron descubrir
leyes naturales tan inflexibles y ciertas como las que rigen el
mundo físico. Los ingenieros miraban con simpatía esta ten-
dencia, como afín al rigor matemático, base de sus conoci-
mientos, que a mí me parecía equivocada y hasta nociva a su
formación espiritual. En cambio, se tenía olvidada la Economía
Social, en la que, en vez de estilizar al hombre reduciéndolo ca-
si a una flecha, como a las fuerzas de la mecánica racional, se
le humaniza, para preocuparse de evitar en lo posible sus pe-
nas y dolores" 141.

Los temas de las conferencias de Machimbarrena no eran
los mismos todos los años. Los textos de algunas de ellas se re-
cogieron como apéndices de los anuarios de la Escuela. En el
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correspondiente a 1923-24, primero de los que él redactó per-
sonalmente a partir del momento en que fue nombrado director
de la misma, se recogen, con el detalle de los epígrafes, las que
pronunció en ese curso, que fueron las siguientes: los fisiócratas
y Adam Smith; Say y Ricardo; Sismondi, Saint-Simon, Owen,
Fourier, Blanc y List; Proudhon, el apogeo del liberalismo y el
socialismo de Estado; el marxismo y las doctrinas económicas
actuales; naturaleza, trabajo y capital; mecanismo de la produc-
ción y división del trabajo; la asociación de capitales y el cam-
bio; y la moneda142. 

Por lo dicho hasta aquí, y por el contenido de sus escritos,
no parece que Machimbarrena pudiese enseñar mucho análisis
económico a sus alumnos de la Escuela de Caminos. Pertenecía
a esa estirpe de ingenieros de caminos eruditos, humanistas, que
podía escribir sobre muy diversos temas, pero sus conocimien-
tos de teoría económica eran muy limitados. 

3. Las Lecciones de economía matemática de 
Carlos Orduña y Zarauz y final del periodo (1924-1936)

Carlos Orduña y Zarauz había nacido en Málaga el 26 de
marzo de 1864. Hijo de Carlos Orduña Muñoz, director de telé-
grafos de la capital andaluza, quien, a causa de su mala salud,
se había visto obligado a abandonar la Escuela de Caminos des-
pués de haber ingresado en 1853 en la suprimida Escuela Poli-
técnica, es uno de los pocos casos de ingenieros de caminos
que, después de haber cumplido con la exigencia de ejercer la
profesión durante al menos cinco años, que en su caso fueron
doce, dedicó el resto de su vida a la Escuela. 

Terminada la carrera en su sede del viejo caserón de la ca-
lle del Turco en el año 1888, fue destinado a la jefatura de Obras
Públicas de provincia de Murcia y luego a la de Madrid. Entre
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sus trabajos profesionales en estos años cabe destacar las carre-
teras del Hipódromo a Chamartín de la Rosa y de la Dehesa de
la Villa. Después, y antes de ser trasladado a una División de Fe-
rrocarriles de Madrid, en compañía de Otamendi, a quien ya he-
mos encontrado más arriba, estudió y obtuvo una concesión de
aguas en el río Alberche.

Así pues, cuando en junio de 1900 se le nombró ingenie-
ro agregado con destino en la Escuela de Caminos, Orduña es-
taba familiarizado ya con casi todas las ramas de la ingeniería de
su especialidad. Nueve años más tarde, en 1909, fue nombrado
secretario de la Escuela, cargo en el que permanecería ya hasta
su jubilación en 1931, después de haber merecido la confianza
de seis directores sucesivos, incluido el último de ellos, Vicente
Machimbarrena, del que había sido compañero de curso y con
el que había compartido, como hemos visto, una importante mi-
sión en el extranjero para estudiar la enseñanza técnica de las
más prestigiosas escuelas técnicas europeas143.

Durante sus años en la Escuela fue profesor, sucesiva-
mente, de las asignaturas de Máquinas, de Hidráulica y Termo-
dinámica y, finalmente, de Economía Política durante los últimos
años de su vida activa. En su curso de Máquinas siguió primero
las explicaciones de Garcini, pero luego compuso sus propios
Apuntes, que publicó en el curso 1908-09. Posteriormente, cuan-
do se hizo cargo de la enseñanza de Hidráulica y Temodinámi-
ca, dio un paso más, publicando un libro de texto en tres tomos,
que fueron apareciendo entre 1908 y 1924, el tercero de ellos
cuando ya estaba enseñando Economía Política y se disponía a
escribir un nuevo manual para esta asignatura. Fue autor tam-
bién de un Manual del sobrestante de obras públicas, que escri-
bió en compañía de Antonio Sonier. Y dedicó no poco tiempo a
recopilar información oral y escrita para sus Memorias de la Es-
cuela de Caminos (1924), que hemos citado repetidamente en
este trabajo.
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Desde 1923, cuando se encargó a la Escuela de Caminos
de su redacción y administración, formó parte del primer Comi-
té de Redacción de la Revista de Obras Públicas, en la que vie-
ron la luz numerosos artículos suyos, que escribía incesante-
mente, pese a que "su ideal era la vida paradisíaca, la de Adam
antes del pecado", según Machimbarrena. Pero, "padre de nu-
merosa prole, sin otra fortuna que su título profesional", tuvo
que pasarse la vida trabajando. Incluso después de jubilado
abrió una academia para preparar el ingreso en la Escuela

Éste es, brevemente, el perfil humano y profesional del
hombre al que dedicaremos principalmente el último epígrafe
de este trabajo. En un primer apartado, estudiaremos los Apun-
tes de economía política que tomó el alumno José García Au-
gustín de sus explicaciones de clase en el curso 1928-29; en el
segundo, analizaremos sus Lecciones de economía matemática,
publicadas en forma de artículos en la Revista de Obras Públicas
entre 1929 y 1934, parte de ellos cuando ya se había jubilado y,
los últimos, días después de su muerte; y en el tercero, estudia-
remos lo que ocurrió con la enseñanza de la economía en la Es-
cuela al jubilarse Orduña y hasta 1936. 

3.1. Los Apuntes de economía política de Orduña

Después de unos años de confusión, en los que, como
hemos visto, se habían sucedido numerosos profesores en la en-
señanza de la economía política, y en los que ésta había forma-
do parte de asignaturas que habían cambiado varias veces de
denominación y de número de horas lectivas, Orduña fue en-
cargado de su enseñanza en el curso 1924-25. Según el Regla-
mento de la Escuela, aprobado por Real Decreto de 7 de di-
ciembre de 1917, los profesores continuaban siendo nombrados,
sin oposición, por Real Orden del Ministerio de Fomento a pro-
puesta de la Junta de Profesores. La nueva denominación de la
asignatura, que se mantendría ya hasta final del curso 1930-31,
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era Economía Política y Legislación, con un total de 35 horas
anuales, de las que 22 las dedicaba el profesor a economía y el
resto a legislación. Por su parte, Machimbarrena continuaba con
sus conferencias de economía social y de historia de las doctri-
nas económicas, con diez horas anuales.

Nada más recibir el encargo, Orduña se puso a preparar
el programa de la asignatura, que se publicaría en el Anuario
de la Escuela de Caminos correspondiente al curso 1924-25, y
que nosotros reproducimos aquí en el apéndice I. El programa,
con 29 lecciones teóricas y 15 prácticas, seguía todavía el mo-
delo que él mismo había conocido y estudiado en sus años de
alumno, aunque notablemente simplificado: una introducción,
en la que se estudiaban los conceptos principales de la cien-
cia económica, la población, las diversas formas de organiza-
ción económica, la teoría de la producción y una primera
aproximación a la teoría del valor; una segunda parte dedica-
da a la circulación, con la moneda, el crédito, el comercio, los
transportes y una vuelta a la teoría del valor, cuya localización
había resultado siempre difícil para los profesores de la Es-
cuela; y una tercera con la teoría de la distribución, en la que
se estudiaban los factores de producción y sus respectivas re-
muneraciones. 

Durante cuatro cursos estuvo Orduña explicando este
programa, aunque, seguramente, a medida que fue aumentan-
do sus lecturas y sus conocimientos de economía, debió ir
cambiando poco a poco de orientación, hasta llegar al que ve-
remos más adelante. Como lecturas recomendadas, además de
los libros de texto de Colson, Gide y Supino, que ya hemos en-
contrado con anterioridad en otros programas, incluyó los Es-
tudios de Joaquín Portuondo y La science économique de Ives
Guyot. También añadió los Apuntes de Gabriel Rodríguez, y
aunque cabría pensar, por el orden en el que aparecen citados
en la bibliografía, que se refería a los de Derecho Administra-
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tivo, ya que era común a Economía Política y Legislación, tam-
bién podía tratarse de los viejos Apuntes de Economía que Or-
duña había tenido en sus manos, según había dicho en sus Me-
morias de la Escuela, ya que en el programa del curso 1928-29,
correspondiente ya tan sólo a Economía Política, volverían a
aparecer.

Conocemos el contenido de las explicaciones de clase de
Carlos Orduña en estos primeros años de docencia por los
Apuntes de economía política tomados por el alumno José Gar-
cía Augustín, de los que descubrió una copia hace años el pro-
fesor Rafael Rubio de Urquía, actualmente depositada en la bi-
blioteca de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
de la Universidad Autónoma de Madrid, donde he podido con-
sultarla detenidamente145. El propio Rubio de Urquía los ha ana-
lizado ya brevemente en otro lugar, por lo que no me detendré
mucho en ellos, sino para destacar los puntos que más nos in-
teresan aquí146. 

Los Apuntes están divididos en 22 conferencias, sin título
y sin ninguna agrupación parcial entre ellas, aunque resulta evi-
dente que su ordenación se aleja ya bastante del programa de
1924-25, situándose más cerca de las Lecciones de economía ma-
temática que Orduña publicaría años más tarde. Utilizando los
títulos que el propio Rubio de Urquía dio a las conferencias que
integran los Apuntes, bastante ajustados a sus contenidos, y
agrupándolas por bloques, su estructura es la siguiente: después
de una introducción, en la que trata el objeto, método y con-
ceptos fundamentales de la economía, sigue la teoría cuantitati-
va del dinero y una visión de conjunto del mercado, la deman-
da y la oferta, y los intercambios; a continuación desarrolla el
equilibrio del consumidor a partir de las curvas de indiferencia,
la función y la curva de demanda, y el concepto de elasticidad,
distinguiendo entre bienes complementarios y sustitutivos en
función de los valores de ésta; después dedica tres conferencias

E S T U D I O  I N T R O D U C T O R I O

65

�

�

Libro -ORDUÑA- OK (I)  15/1/07  10:28  Página 65



al dinero y a los distintos tipos de sistemas monetarios; siguen
otras tres sobre las transacciones internacionales, los movimien-
tos de capital y los tipos de cambio; y el resto de los apuntes se
dedican a la producción, a la formación de los precios en los
distintos tipos de mercado, atendiendo al grado de competencia
entre las empresas, y a la formación de los precios de los facto-
res de producción.

Como se ve, salvo lo relativo al dinero y a los cambios in-
ternacionales, el resto de los Apuntes responde a una lógica con-
vencional, que en su tiempo comenzaba ya a ser habitual en al-
gunos manuales de economía, puesto que, con ligeras variantes,
era la de los Principios de Marshall, de los que ya se había hecho
una traducción al español, que Orduña no parecía conocer147. Por
otra parte, Rubio de Urquía ha señalado también la poca clari-
dad de los Apuntes, su dificultad intrínseca para ser transmitidos
a los alumnos y, sobre todo, la influencia inequívocamente pa-
retiana que se evidencia en ellos, salvo en lo relativo al dinero
y a la teoría cuantitativa del dinero148. Lo único que añadiríamos
aquí por nuestra parte es que resulta realmente prodigioso que
un alumno de la Escuela de Caminos, no familiarizado con la
economía, pudiese recoger al dictado estos apuntes con las nu-
merosas fórmulas matemáticas y gráficos de cierta complejidad
que se contienen en ellos. Por ello, no cabe descartar que el pro-
pio Orduña los corrigiese, no tanto como para hacer de ellos un
libro de texto adecuado a sus pretensiones, pero sí lo suficiente
como para eliminar posibles errores de importancia, que prácti-
camente no existen en los Apuntes.

Puesto que Carlos Orduña redactaría y publicaría años
más tarde sus explicaciones de clase, de las que nos ocupa-
mos a continuación, no vale la pena continuar analizando aquí
los Apuntes, y remitimos al lector interesado a su lectura direc-
ta o a los acertados comentarios de Rubio de Urquía en la obra
citada.
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3.2. Las Lecciones de economía matemática 
de Carlos Orduña

Después de varios años dedicado intensamente a la do-
cencia de la asignatura, el programa de Economía Política de Or-
duña para el curso 1928-29, que se publicaría también en el
Anuario de la Escuela, y que reproducimos en el apéndice I, era
ya muy distinto. Durante su redacción, Orduña seguramente lo
había madurado largamente porque, cuando entre los años 1929
y 1934 se decide a publicar sus lecciones en forma de artículos
en la Revista de Obras Públicas, aquéllas aparecían ya muy ajus-
tadas a los epígrafes del programa. Por ello, los comentarios que
siguen se referirán al mismo tiempo al programa y a las leccio-
nes publicadas, que quedaron incompletas a falta de un artículo
por la muerte prematura de Orduña, a las que éste se proponía
dar la forma de libro con el título de Lecciones de economía ma-
temática, que utilizaremos en lo sucesivo149.

Lo primero sobre lo que hay que llamar la atención es so-
bre el hecho de que Orduña publicara más de la mitad de sus
Lecciones cuando ya había dejado la Escuela debido a su jubila-
ción, e incluso algunas de éstas a los tres años de que ello hu-
biera ocurrido, lo que prueba que había llegado a interesarse
realmente por la economía y que consideró que valía realmente
la pena publicarlas, cuando sabía que la enseñanza de la eco-
nomía estaba siguiendo ya otros derroteros en la Escuela, como
veremos en el próximo epígrafe. Teniendo en cuenta que Ordu-
ña tenía una gran formación matemática, esto significaría, ade-
más, que debió repasar cuidadosamente sus formulaciones ma-
temáticas y gráficas, y que no encontró en ellas ningún tipo de
error, como realmente ocurrió.

Y, en segundo lugar, hay que decir desde ahora que las
Lecciones tienen una clara filiación paretiana, aunque, como ve-
remos enseguida, Orduña se inspiró también muy directamente
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en Divisia150, aunque no llegara ni siquiera a citarlo ni en el pro-
grama ni en el texto. En realidad, los únicos economistas cita-
dos en las Lecciones fueron Pareto, Cournot y Say, aunque no
hay duda de que también utilizó a otros y, en particular, a Gi-
de, Colson, Supino, Guyot y Joaquín Portuondo, a quienes tam-
poco citó en el texto, pero sí en el programa como lecturas re-
comendadas.

Seguir a Pareto, una cuestión sobre la que volveremos al
final del epígrafe, no debió resultar una elección muy lejana pa-
ra Orduña. Aunque ni el Cours (1896-97) ni el Manuel (1909)151

están actualmente en la biblioteca de la Escuela de Caminos,
consta que al menos éste último estuvo en ella antes de que él
empezara a explicar economía política152. Es muy probable tam-
bién que Orduña los adquiriera para su propia biblioteca, al me-
nos el segundo de ellos, que fue el que realmente utilizó, no só-
lo por su condición de obras de economía matemática, que se
ajustaban a su propio perfil matemático, sino porque su autor
era ingeniero de caminos y profesor en Lausanne, donde había
entonces un politécnico de referencia europea, y porque Pareto
estaba plenamente de actualidad en los años en que él llegó a
la docencia de la economía, a raíz de los trabajos de Bowley 153.
Pero, hecha la elección, tuvo que enfrentarse a una doble difi-
cultad: en primer lugar, la de condensar en las 35 horas lectivas
de que disponía154 las muy densas 695 páginas del Manuel y, en
segundo lugar, la de decidir si llevar a un apéndice todo el desa-
rrollo matemático de las Lecciones, como había hecho Pareto, o
incluir las formulaciones matemáticas dentro del texto.

La restricción que implicaba la primera dificultad y su op-
ción por la inclusión de las formulaciones matemáticas en el tex-
to, que constituía uno de los puntos fundamentales de sus expli-
caciones de clase, condicionaron en gran medida las Lecciones.
Por un lado, éstas tuvieron que ser necesariamente breves, casi
telegráficas, lo que hizo que las demostraciones matemáticas se
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plantearan generalmente en forma resumida y que las explica-
ciones de los gráficos fueran casi siempre muy breves y, en oca-
siones, difíciles de entender. Por otro, Orduña tuvo que renun-
ciar a casi toda la introducción del Manuel, que ocupaba sus 144
primeras páginas, y a toda la parte dedicada al estudio de los "fe-
nómenos económicos concretos", que ocupaban las 158 últimas,
limitándose de esta forma a estudiar exclusivamente la "econo-
mía pura". Ello hizo de las Lecciones un libro de texto original,
en el que, partiendo de un modelo estático de equilibrio gene-
ral a lo Pareto, fueron muy frecuentes, sin embargo, las excur-
siones al equilibrio parcial y a la estática comparativa, de las que
casi siempre advierte rigurosamente su autor155. 

De esta forma, la estructura de las Lecciones de Orduña
fue la siguiente: una primera parte introductoria, muy breve, que
dedicó a explicar la naturaleza de las leyes económicas y la uti-
lidad de aplicar las matemáticas para su deducción a partir de
principios elementales: una segunda, compuesta de tres capítu-
los, con una primera aproximación a la teoría general del equi-
librio económico, sin entrar todavía en todos los detalles, como
había hecho Pareto; una tercera, en la que estudió los "gustos"
de los consumidores y parte de los "obstáculos" paretianos, los
que tienen que ver con los intereses de otros consumidores en
el "cambio" económico; y una cuarta parte, dedicada a la pro-
ducción, al equilibrio del productor en los distintos tipos de mer-
cados en el corto y en el largo plazo y a la teoría de la distribu-
ción o del reparto del producto. La que tendría que haber sido
la quinta parte, de acuerdo con el programa de Orduña, dedi-
cada a los "fenómenos monetarios", no pudo ser escrita, o al me-
nos no llegó a la Revista de Obras Públicas 156, a causa de su
muerte. Esta ausencia, sobre la que volveremos luego, hizo que
la estructura de las Lecciones de Orduña fuera finalmente muy
similar a la que tendrían años más tarde las Lecciones de teoría
económica de Castañeda 157 o a la de la mayor parte de los libros
de texto de microeconomía que se estudian actualmente en las
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facultades de Economía: preliminares, consumo, producción,
formación de los precios de los productos y formación de los
precios de los factores. Como Pareto, Orduña dividió cada uno
de los capítulos en párrafos, a los que puso título y enumeró me-
diante números cardinales. 

En la primera parte introductoria, a la que llamó "la eco-
nomía matemática", Orduña discutió rigurosamente la posibili-
dad de aplicar los métodos matemáticos a la economía y de lle-
gar a la formulación de leyes económicas. Dado que los actos
económicos que realiza el hombre están sujetos a un razona-
miento lógico y que el objeto de estudio de la economía no eran
los fenómenos individuales, que dependían del "estado de espí-
ritu" en cada momento, y por consiguiente no podían quedar su-
jetos a leyes de ningún tipo, sino los colectivos, resultantes de
un gran número de acciones individuales y simultáneas que se
funden en una sola, predecible, para él era perfectamente posible
establecer leyes económicas 158. Y, dado que las variables funda-
mentales de todo fenómeno económico eran la riqueza (bienes)
y los valores (precios), ambas mensurables, el lenguaje matemá-
tico, la teoría de funciones en particular, se presentaba como el
más adecuado para establecer las relaciones de interdependen-
cia entre ellas en el sistema económico general. 

A partir de aquí, distinguió entre "ciencia pura", cuyo ob-
jeto era el estudio de los fenómenos económicos teniendo en
cuenta sólo sus elementos esenciales, para la que sólo podía se-
guirse el método deductivo a partir de principios apriorísticos,
que era el que ofrecía más amplio campo al razonamiento ma-
temático, y "ciencia aplicada", ya que nada impedía que, una vez
determinada la ley, se comprobara su valor práctico en las apli-
caciones, para modificarla y, si es preciso, hasta desecharla,
abandonando las hipótesis o los principios admitidos para su in-
vestigación. Las bases sobre las que la economía realizaba sus
razonamientos se condensaban en un solo principio, el del inte-
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rés personal, que expresaba "la tendencia general del hombre
medio", la del conjunto de la colectividad. De este modo, la in-
vestigación de las leyes económicas se reducía a "un vasto pro-
blema de máximos" que la economía matemática podía resolver
estableciendo funciones de utilidad de las que eran conocidas al-
gunas propiedades generales que no exigían necesariamente su
medición en términos cardinales. Orduña concebía así las leyes
económicas como leyes de tendencia, y se situaba claramente en
la posición paretiana de deducirlas sin necesidad de medir cuan-
titativamente la utilidad, base de toda su teoría económica.

En todo caso, Orduña se guardaba bien de creer que la
economía matemática podía convertirse en una "mecánica so-
cial" que permitiera prever cuantitativamente todos los proble-
mas económicos. Para él, su principal servicio, al menos en el
momento en que todavía se encontraba, consistiría en que, pu-
diendo expresar con rigor las relaciones de dependencia mutua
entre los distintos elementos que integran el fenómeno econó-
mico, y pudiendo precisar las condiciones y fijar los límites de
aplicación de los teoremas, ayudaría a limpiar el campo de fal-
sas teorías, o de teorías solamente exactas en condiciones preci-
sas, para poder construir teorías mucho más ajustadas a la reali-
dad, lo que iría ocurriendo poco a poco a medida que se
sometieran a comprobación empírica las leyes económicas ob-
tenidas por deducción. 

En la segunda parte, Orduña introdujo un primer capítu-
lo con una exposición sucinta de la teoría general del equilibrio
económico, como había hecho Pareto, dejando para los dos si-
guientes una exposición más detallada de los dos grandes com-
ponentes que intervenían en su determinación: los gustos de los
hombres y los obstáculos para satisfacerlos. Para ello, partió de
las definiciones del concepto de ofelimidad, con el que Pareto
había sustituido al de utilidad 159, y del concepto de obstáculos,
estableciendo una vez más la equivalencia con dos conceptos de
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la mecánica 160, para concluir con una exposición elemental del
equilibrio. En el segundo capítulo, estudió el comportamiento
del consumidor a partir de las curvas de indiferencia, definien-
do primero la función índice de utilidad, deduciendo luego la
curva de demanda a partir de la curva precio-consumo (a la que
él llamó línea de cambios) y enfrentándola finalmente a la cur-
va de oferta para exponer el modo en que se realiza el inter-
cambio en el mercado. Y en el tercero, estudió el comporta-
miento del productor a partir de las líneas de transformación 161,
análogas a las líneas de indiferencia, distinguiendo entre mer-
cancías de coste unitario creciente, decreciente y constante, pa-
ra determinar luego la curva de oferta de la empresa y de la in-
dustria a corto y largo plazo en cada uno de los casos. 

Orduña no dio a la tercera parte de sus Lecciones el título
de los gustos o el consumo o la demanda, como podía esperar-
se, sino el de el cambio, una denominación entonces frecuente
para referirse al proceso por el que los consumidores deciden
sobre la distribución de su renta entre diferentes bienes, que era
en definitiva lo que él pretendía estudiar. La dividió en dos gran-
des capítulos. En el primero de ellos, especificó con todo deta-
lle las características de la función de ofelimidad, en el caso de
un bien y en el caso de varios bienes, distinguiendo entre bien-
es complementarios, sustitutivos o independientes según el sig-
no de la segunda derivada cruzada de la función de ofelimidad
162; especificó luego la función índice de ofelimidad, derivando
la formulación matemática de las curvas de indiferencia y las dis-
tintas formas que podían adoptar; y finalmente se ocupó del
equilibrio del consumidor, formulando la ley general, "funda-
mental en la ciencia económica", de la igualdad de las ofelimi-
dades marginales ponderadas como condición de equilibrio,
después de haber analizado sucesivamente cinco casos distintos:
un consumidor y dos mercancías, un consumidor y varias mer-
cancías, dos consumidores y dos mercancías, varios consumido-
res y dos mercancías y, el más general, varios consumidores y
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varias mercancías. Y en el segundo, examinó con todo rigor, en
los supuestos del equilibrio parcial y en términos matemáticos y
gráficos, la determinación del equilibrio en el cambio de un bien
determinado entre dos partes distintas mediante la "ley de la
oferta y la demanda"; los efectos de un desplazamiento de la
oferta o la demanda sobre la situación de equilibrio, advirtiendo
del paso de la estática a la dinámica y del carácter tendencial de
la ley; la elasticidad de la demanda en función del precio; los
conceptos de ingreso del vendedor, renta del consumidor y pér-
dida seca 163; y una aplicación final de la teoría al capital y al tra-
bajo, considerando a ambos factores como mercancías. 

La cuarta parte la dedicó a la producción, pero incluyen-
do en ella, según ya hemos dicho, no sólo el estudio de la pro-
ducción y del comportamiento del productor, sino también la
teoría de la distribución. La dividió en cinco capítulos. El prime-
ro de ellos lo dedicó a hacer unas consideraciones generales so-
bre los factores de la producción; a describir los procesos pro-
ductivos, distinguiendo entre industrias de productividad
creciente, decreciente y constante; a estudiar la función y la cur-
va de gastos, relacionando su comportamiento con la producti-
vidad, y a precisar gráficamente la situación de equilibrio de la
empresa para un determinado precio de mercado. El segundo, a
estudiar, en primer lugar, el monopolio simple, con la determi-
nación matemática y gráfica de la posición de máximo beneficio
del monopolista (punto de Cournot), y el monopolio con discri-
minación de precios, con el análisis de sus efectos sobre la ren-
ta del consumidor y sobre el beneficio del monopolista; y a con-
tinuación, la "libre concurrencia", con un análisis riguroso y
profundo del equilibrio de la empresa y de la industria a corto
y largo plazo, distinguiendo a la hora de analizar los procesos
de adaptación entre industrias de productividad decreciente y
creciente. El tercero, a estudiar primero los distintos casos de
concentración de empresas, para él una consecuencia lógica en
las industrias de costes decrecientes como lo era la generación
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de rentas económicas en las industrias de costes crecientes, in-
cluyendo muy especialmente entre estos casos el oligopolio con-
certado; a continuación, el dumping, como una variante de ex-
pansión comercial cuando hubiese posibilidad de vender en
otros mercados a un precio superior al coste marginal, y por úl-
timo, el debate librecambio-proteccionismo, como una exten-
sión de la expansión comercial 164, planteado en términos estric-
tamente analíticos en relación con las ventajas que se derivaban
del comercio internacional en aquellos casos en que era posible
intercambiar bienes que se producían a distinto coste en los di-
ferentes países.

En el cuarto, Orduña analizó la adaptación de la produc-
ción a la demanda y las oscilaciones de precios a que ello daba
lugar, e introdujo la cuestión de las "crisis generales periódicas",
aparentemente alejada de un curso de microeconomía como el
suyo, pero que tenía mucho sentido al relacionarla también con
la adaptación de la producción a la demanda, que para él era un
proceso incesante derivado del carácter tendencial que atribuía
a la ley de la oferta y la demanda. En este punto, aun cono-
ciendo bien la ley de las entradas y salidas de Say, y aun admi-
tiendo buena parte de sus implicaciones en el largo plazo, no la
siguió en todas sus consecuencias, sino que optó por la posición
de Divisia165, que había introducido en el análisis el dinero, con-
templando la posibilidad de una sobreproducción general mo-
mentánea en el caso de que la mayor parte de los individuos
desease conservar una parte apreciable de la moneda que hu-
biese recibido como producto de sus ventas. Por ello, decía Or-
duña siguiendo a Divisia, en estos casos más que de crisis de so-
breproducción debe hablarse de crisis monetaria o de falta de
crédito.

Por último, el capítulo quinto de la producción, lo dedicó
Orduña a la distribución del producto, siguiendo también muy
de cerca a Divisia 166. Planteó la cuestión como un problema de
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minimización de costes para obtener una determinada cantidad
de producto o de maximización de producto con un determina-
do coste, que tenía una buena solución mediante la "teoría de
máximos y mínimos". A partir de aquí, después de definir la fa-
milia de curvas isocuantas de producto (las llamó curvas de in-
diferencia respecto al producto) y la recta de balance (trabajo
disponible y relación entre tipo de interés y salario) formuló la
ley de la igualdad de las productividades marginales ponderadas
que, junto con la función de producción, resolvía el problema
de determinar las cantidades de cada uno de los factores a los
precios de mercado. Y, a continuación, estudió brevemente los
elementos que influían en la distribución relativa del producto:
el progreso técnico, el progreso en el rendimiento de los traba-
jadores, la organización de la empresa, y las variaciones relati-
vas en la población y en el capital disponible. 

Hasta aquí lo que vio la luz de las Lecciones de Orduña.
Como ha podido comprobarse por la breve exposición que se
ha hecho de ellas, todo un curso de microeconomía, mucho me-
nos orientado hacia el equilibrio general de lo que seguramente
habría admitido su autor, con una estructura bastante similar a la
de los de carácter intermedio que se estudian en nuestros días y
con unos contenidos en los que no faltan casi ninguna de las
cuestiones que se consideran fundamentales en este tipo de cur-
sos. Su lenguaje matemático y gráfico se utiliza siempre con ri-
gor, lo que hace que su brevedad no sea sinónimo de elemental,
sino de precisión; y su absoluta falta de referencias a cuestiones
concretas, manteniéndose siempre en el terreno de las hipótesis
lógicas y las deducciones matemáticas, le confieren el carácter
de un texto de economía pura, como se había propuesto su au-
tor al concebirlo y escribirlo.

Faltaría ahora preguntarse cómo habría sido la parte quin-
ta de las Lecciones, dedicada a los fenómenos monetarios, si hu-
biese llegado a escribirse. Conociendo el texto de Divisia, a quien
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había seguido en otros puntos, no es aventurado asegurar que la
exposición de Orduña habría sido parecida a la del título V de la
Economique rationnelle, cuyo índice coincide casi literalmente
con los enunciados de su programa de 1928-29. Además de hacer
un análisis convencional de la moneda y de los sistemas mone-
tarios, su instrumento analítico básico habría sido la ecuación de
Fisher, que ya había utilizado en el desarrollo de su primer pro-
grama, y que ahora habría podido mejorar con las aportaciones
del propio Divisia. Tan sólo cabe la duda de si habría llegado a
introducir dicha ecuación en el sistema de ecuaciones paretianas
del equilibrio general, la gran aportación de Divisia en el título
VI de su curso, aunque todo apunta a que no, ya que no parece
que se propusiera realmente alguna vez exponer este sistema de
ecuaciones, con o sin la variable monetaria. 

Para concluir, habría que preguntarse cómo llegó Ordu-
ña a Pareto, un economista prácticamente desconocido en Es-
paña, frente a todas las alternativas que se ofrecían en esos años
a quien quisiera seguir los pasos de la economía matemática167.
A falta de referencias concretas, que no he encontrado ni en sus
propios escritos, ni en los Anuarios de la Escuela, ni en la Re-
vista de Obras Públicas168, ni en ningún otro lugar, sólo cabe ha-
cer algunas conjeturas. En primer lugar, ello podría estar rela-
cionado con el hecho de que Zumalacárregui, catedrático de
Economía Política en la Universidad de Valencia y único alum-
no español conocido de Pareto en Lausana169, hubiese colabora-
do con Antonio Valenciano, predecesor de Orduña en la cátedra
de Economía Política en la Escuela, en la elaboración del estudio
dirigido por Cambó sobre el problema ferroviario en España, pu-
blicado en los años 1918-20, al que ya nos hemos referido más
arriba. En este sentido, no es descartable que Zumalacárregui,
que se mantuvo siempre fiel a Pareto 170, y que debió continuar
su colaboración con los ingenieros de caminos, dado su interés
por la economía del transporte 171, hablara de Pareto a Valencia-
no y éste a Orduña. 
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Por otra parte, no hay que olvidar tampoco que Pareto era
ingeniero por el Instituto Politécnico de Turín, que su primer
empleo durante bastantes años había sido el de director de la
Compañía del Ferrocarril de Roma, y que había publicado en re-
vistas que se recibían en la Escuela de Caminos. Y ya sabemos
de la inclinación de los profesores de Economía Política de la Es-
cuela a preferir los libros de texto de ingenieros, como Colson,
o de profesores de las Escuelas de Ingenieros, como Le Hardy,
Guyot, Guide y otros. Además, hay que recordar que los años
de mayor prestigio de la obra de Pareto, antes de que haya vuel-
to a recuperarse más recientemente, fueron los de la década de
1920, en los que Bowley publicó sus dos trabajos más impor-
tantes sobre economía matemática, antes citados, y en los que
Orduña tuvo precisamente a su cargo la enseñanza de la eco-
nomía política en la Escuela de Caminos.

Cabría pensar también que Orduña llegó a Pareto a través
de la lectura de una de sus obras mayores, su artículo sobre "Eco-
nomie mathematique", publicado en la Encyclopedie des sciencies
mathematiques (1911) 172. Hay que recordar que buena parte de
sus Lecciones se publicaron cuando Orduña ya estaba jubilado
en la Escuela y había abierto una academia particular de prepa-
ración de matemáticas para los aspirantes a ingresar en ella. 

Sin embargo, aunque todo lo anterior resulte verosímil, me
inclino a pensar que Orduña se interesó por Pareto después de la
lectura de la Economique rationnelle de F. Divisia, ingeniero de
caminos y profesor de economía de la École des Ponts et Chaus-
sées, que se publicó con un elogioso prólogo de Colson en 1928,
justamente el año en que Orduña decidió cambiar su programa.
Que no lo citara, pese a seguirlo en muchos puntos, o que no lo
incluyese entre sus libros de lectura recomendada, no debe ano-
társele en su debe. Era relativamente normal en la época, y eco-
nomistas de la talla de Marshall, por ejemplo, procedieron de for-
ma similar con respecto a algunas de sus fuentes. Como los demás
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profesores de la Escuela de su generación, en lo que realmente
estaba interesado Orduña era en proporcionar a sus alumnos
unos apuntes, un texto con el que poder seguir su programa. 

En todo caso, cualquiera que fuese el camino por el que
Orduña llegó a Pareto, resulta muy fácil entender que, cuando
lo encontró, quedara fascinado por sus ecuaciones de equilibrio,
por su modo de deducir conceptos a partir de demostraciones
matemáticas, por su precisa definición del óptimo de eficiencia,
por su ley sobre la distribución de la renta, por sus representa-
ciones gráficas que exigían buenos conocimientos de geometría
analítica. Era la metodología de las ciencias exactas, era el len-
guaje que Orduña había usado en las asignaturas que había en-
señado en la Escuela hasta que se hizo cargo de la economía, era
la aproximación metodológica al proceso deductivo de leyes ge-
nerales que sus predecesores en la enseñanza de esta asignatura
en la Escuela habían buscado inútilmente en Bastiat durante mu-
cho tiempo. Fue con Pareto, pero pudo haber sido con Fisher,
con Bowley, con Marshall o con cualquier otro. Lo cierto es que
bastó con que se encargase de la enseñanza de la economía du-
rante algún tiempo, y no sólo por uno o dos cursos, a un inge-
niero matemático con verdadera vocación e interés por la ense-
ñanza para que terminase en la microeconomía moderna. No fue
el único caso en España, en las escuelas de ingenieros173. 

3.3. La economía política en la Escuela 
de Caminos después de Orduña

Un Decreto de 22 de abril de 1931, días después de pro-
clamada la II República, determinó la jubilación fulminante de
todos los ingenieros que hubiesen cumplido los 67 años, una
edad que Carlos Orduña había alcanzado días antes, el 26 de
marzo. La Dirección General de Obras Públicas le permitió, no
obstante, continuar hasta 30 de septiembre y realizar los exáme-
nes en esta convocatoria.
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La progresiva pérdida de importancia de la economía en
los estudios de la Escuela, particularmente en los últimos cuatro
cursos, en que había quedado reducida a una media de 35 ho-
ras semanales, había generado descontento entre los ingenieros
de caminos al servicio de empresas privadas, cada vez más ne-
cesitados de este tipo de conocimientos. El enfoque que Ordu-
ña había dado a su enseñanza, exclusivamente orientado a la
economía pura, tampoco era del agrado de todos los profesores
de la Escuela, pese a la simpatía que despertaba el secretario en-
tre todos ellos. En la Revista de Obras Públicas, cuya redacción
estaba a cargo de la Escuela, han quedado algunas manifesta-
ciones de este descontento. El ingeniero López Sandino, por
ejemplo, en un largo artículo publicado en la revista al concluir
el curso 1930-31, llamaba la atención sobre el gran número de
ingenieros de caminos que trabajaban ya fuera del escalafón de
la Administración y sobre la necesidad de que a éstos se les en-
señase en la Escuela a "conocer la vida activa de las obras, su
organización, el coste de las cosas, la cuestiones financieras y so-
ciales, que cada vez tienen más importancia y trascendencia y en
las que los ingenieros tienen forzosamente que intervenir cons-
tantemente; la organización y contabilidad de empresas; la in-
fluencia de las obras sobre la economía del país" 174. 

A la vuelta de vacaciones, el director de la Escuela, Vi-
cente Machimbarrena, le contestó en otro artículo admitiendo
ineficiencias en las enseñanzas de la Escuela "en las cuestio-
nes de carácter económico, jurídico y social, indispensables a
la formación del ingeniero, estudios que anteriormente exis-
tieron en nuestra Escuela, pero que poco a poco fueron eli-
minados por la creciente presión de otras materias que, con el
progreso de la ciencia, han enriquecido nuestro plan" 175, y dan-
do cuenta de haber encargado al ingeniero Federico Reparaz,
que redactase una Memoria sobre un "Proyecto de reorganiza-
ción de los estudios de carácter económico, jurídico y social" en
la Escuela.

E S T U D I O  I N T R O D U C T O R I O

79

�

�

Libro -ORDUÑA- OK (I)  15/1/07  10:28  Página 79



Reparaz, un joven ingeniero recién llegado a la Escuela
que había impartido ya un cursillo sobre Administración pública
y privada en el curso 1930-31 176, hizo el trabajo que se le había
encomendado. En la Memoria 177, bien documentada y con una
excelente bibliografía sobre la formación económica, jurídica y
social de los técnicos, se pasaba revista, en primer lugar, a có-
mo habían ido disminuyendo este tipo de estudios en la Escue-
la de Caminos en los últimos años y a su importancia en algu-
nas de las principales escuelas técnicas superiores europeas.
Como causas de lo primero, Reparaz coincidía con Machimba-
rrena en señalar que "el desplazamiento de estas materias se ha
debido simplemente a la presión de otras con las que se ha en-
riquecido en los últimos cursos el cuadro de estudios de nues-
tra Escuela". En cuanto a la importancia de estos estudios en las
Escuelas técnicas europeas, Reparaz aportaba los planes de die-
cisiete de ellas, en todas las cuales se enseñaban economía po-
lítica y otras materias afines.

A continuación, contaba detenidamente su propia expe-
riencia en la preparación y desarrollo del cursillo sobre Adminis-
tración, que había comprendido Derecho Administrativo, Econo-
mía Social, y Administración de Empresas y Contabilidad, que,
según él, había sido acogido con gran interés por los alumnos. Y,
a partir de aquí, considerando ineludible la necesidad de "resta-
blecer los estudios precisos para dar al ingeniero de caminos, en
el periodo de su formación en la Escuela, un conocimiento, re-
ducido a sus líneas esenciales, pero claro, sustancial y suficiente,
de estas materias económicas, jurídicas y sociales", formulaba su
propuesta de reorganización de estos estudios que, en esencia,
era la misma de años anteriores, pero dándoles más importancia.
Como asignaturas básicas se proponía un curso de Economía Po-
lítica, un curso de Derecho Administrativo y un cursillo, en for-
ma de conferencias, de Economía Social. Además, se proponía la
conveniencia de "sumar varias conferencias sobre Organización y
Administración de Empresas, en las cuales podrían introducirse
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las precisas nociones básicas de Contabilidad". Todo ello, se de-
cía, no con la finalidad "de hacer del ingeniero de caminos un in-
geniero económico-social, sino de proporcionar una base científi-
ca a su actuación, en éste como en los demás aspectos esenciales
de la misión que como profesional le incumbe".

Reparaz salía al paso de la objeción que solía formularse
por muchos ingenieros de caminos y algunos profesores de la Es-
cuela en el sentido de que estas materias podían ser estudiadas
después de terminada la carrera. Y su respuesta no pasaba de ser
la común que podría haberse dado con respecto a cualquier otra
asignatura: "falta de sistematización y de método en el estudio
profesional realizado individualmente, peligro de lagunas en el
conocimiento, desorientación respecto de las fuentes, escaso ren-
dimiento del estudio sin guía, etc.". Y tan sólo añadía uno espe-
cífico, consistente en que "las materias socioeconómicas, y muy
especialmente la Economía Social, por ser objeto de las contro-
versias más apasionadas… requieren, más que ninguna otra, de
la formación previa, del ambiente científico y sereno del aula, de
un conocimiento ponderado de las distintas teorías y escuelas".

También acompañaba los proyectos de programas de to-
das las asignaturas. El de Economía Política, en particular, inclu-
ía un total de 35 lecciones, divididas en una introducción y las
cuatro grandes partes de los libros de texto que, con la excep-
ción de las Lecciones de Orduña, se habían venido utilizando tra-
dicionalmente en la Escuela, y que Reparaz justificaba así: "He
conservado, a pesar de la tendencia actual de los modernos tra-
tadistas, la clásica distribución de materias en las cuatro partes:
producción, circulación, distribución y consumo, porque me pa-
rece perfectamente admisible siempre y para un curso de inicia-
ción de esta índole claramente sistemática". Y, sin dividir el pro-
grama en una parte de teoría y otra de economía aplicada, como
había sido común en algunos de esos manuales, iba, al modo de
Colson en la Escuela de Calzadas y Puentes de París, decía él,
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recogiendo información de la economía nacional en todo lo im-
portante para "procurar que el alumno obtenga, a la vez que una
formación doctrinal en materia de economía, el conocimiento
positivo de los fenómenos más importantes de nuestra vida eco-
nómica nacional, que tan de cerca ha de afectar a su vida como
ingeniero". Y, siguiendo también a Colson, a lo largo del pro-
grama daba una particular importancia a las cuestiones específi-
cas de la carrera de ingenieros de caminos: teoría económica de
los transportes, determinación de sus "precios de coste", tarifica-
ción, coordinación de los medios de transporte, valoración de
las obras públicas. Como complemento del programa, las dos úl-
timas lecciones estaban dedicadas al ciclo económico y a la co-
yuntura económica.

Como obras de consulta, se incluían el Traité de Cassel
(1929), las últimas ediciones del Cours de Colson (1929) y de los
Principios de Supino (1929), que ya habían sido recomendados
por Orduña, y dos textos en alemán, los de Weber (1928) y Ben-
dixen (1922)178. 

El proyecto de Reparaz no llegó a implantarse en su inte-
gridad, pero él se convirtió no sólo en el sucesor de Orduña en
la enseñanza de la Economía Política y Derecho Administrativo,
sino también en el profesor de Administración de Empresas, que
fueron en definitiva las dos asignaturas que comenzaron a im-
partirse en la Escuela a partir de entonces 179. La Economía Polí-
tica, que es la que aquí nos interesa, se impartía en dos cursos
consecutivos, cuarto y quinto de la carrera, con un total de 75
lecciones, 50 en el primero y 25 en el segundo.

El programa de Reparaz en el curso 1933-34, cuando ya
se había hecho cargo de la secretaría de la Escuela y llevaba tres
años impartiendo la asignatura, que reproducimos en el apéndi-
ce I, no había cambiado mucho con respecto al que había for-
mado parte de su Memoria. Continuaba dividido en las cinco
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mismas partes que tenía aquél: introducción, producción, circu-
lación, distribución y consumo; estaba salpicado de numerosas
referencias a la realidad económica española e internacional, y
había una atención especial a la economía de los transportes, en
la que para entonces ya estaba interesado particularmente Re-
paraz, como prueban su prólogo a la traducción de la Economía
ferroviaria de Fenelón180, los diversos trabajos sobre el tema que
había publicado, a los que nos referiremos inmediatamente, y su
incorporación a la docencia de la asignatura Política Ferroviaria en
los cursos especiales de la Facultad de Derecho de la Universidad
de Madrid181. Si acaso, las dos únicas novedades consistían en ha-
ber ampliado la introducción, para dar cabida en ella a la histo-
ria de las doctrinas económicas, que había dejado de dar Ma-
chimbarrena en sus conferencias, y en haber ampliado también
todo lo relativo a los ciclos y a la coyuntura económica, que ha-
bían pasado a constituir una parte de la asignatura. Sin embar-
go, como en el programa de la Memoria, nada hay en él que
apunte a que Reparaz tuviera la más mínima intención de seguir
el plan de Orduña. La economía de la Escuela no era ya la del
equilibrio general construido a partir de la ofelimidad de Pareto,
sino la de los tiempos anteriores a Orduña, con algo más de eco-
nomía del transporte. Las Lecciones de Orduña habían sido,
pues, un paréntesis en la Escuela, que habían durado tan sólo el
tiempo que su autor había estado a cargo de la asignatura. 

De la formación de Reparaz como economista en esos
años sabemos por cuatro extensos artículos sobre el paro y las
obras públicas que publicó en 1931 y 1932 en la Revista de
Obras Públicas 182, por otro sobre Echegaray economista, publi-
cado en la misma revista en 1932 183, y por dos conferencias so-
bre economía ferroviaria y sobre coordinación de los transpor-
tes terrestres pronunciadas en el Instituto de Ingenieros Civiles
en 1934 y 1936, respectivamente 184. Desde luego, su interés por
la economía era bien distinto al de Orduña, que había llegado a
la teoría pura del equilibrio general a partir de su gran talento
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matemático y de su creencia de que la economía podía estu-
diarse como las demás asignaturas que se cursaban en la Escue-
la. A Reparaz, por el contrario, le preocupaba poco la economía
pura y estaba, en cambio, mucho más interesado en los proble-
mas prácticos de los transportes en España, como veremos a
continuación, y por ello, salvo en lo no concerniente a estos te-
mas, sus lecciones de clase debieron ser bastante parecidas a las
que se impartían en las facultades de Derecho. 

En su artículo sobre Echegaray y la economía, por ejemplo,
no fue a los numerosos pasajes de sus Recuerdos en los que se
refería a los economistas matemáticos, a Jevons y Walras, y a su
deseo de escribir alguna vez una obra de economía en esta di-
rección, sino que se fijó exclusivamente, sin situarla en el contex-
to temporal en que la había hecho, en su confesión de que "no
salía de Bastiat, Dunoyer, Say, Molinari y otros economistas orto-
doxos". Y, luego, lo que más interés tenía para él era que Eche-
garay había sido el autor de la Ley de Bases de Obras Públicas de
1868 y del decreto de creación el Banco de España en 1874. 

En sus artículos sobre el paro y las obras públicas, basa-
dos exclusivamente en publicaciones de la Organización Inter-
nacional del Trabajo de la Sociedad de Naciones, se limitó a ha-
cer algunos resúmenes de algunas de ellas. En plena depresión
de 1929, Reparaz expuso las ideas, tan de boga entonces en la
Sociedad de Naciones, sobre el efecto multiplicador de las obras
públicas sobre la economía y sobre el funcionamiento del lla-
mado presupuesto compensatorio, así como sobre las dificulta-
des económicas, financieras y administrativas que existían para
aplicar estos principios, pasando luego revista a las políticas que
se estaban aplicando por entonces en Francia, Alemania, Gran
Bretaña, Suecia, Estados Unidos y otros países, y lamentándose
de que en España estuviesen tan poco desarrollados los servi-
cios de estadística, particularmente los de coyuntura, para poder
poner en práctica políticas similares en el momento oportuno.
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Sus conferencias en el Instituto de Ingenieros Civiles tu-
vieron mayor calado analítico y, sobre todo, mayor originalidad.
En la de 1934, sobre la ordenación ferroviaria en España, des-
pués de mostrar un buen conocimiento de la legislación de fe-
rrocarriles en España y de los problemas que se habían deriva-
do de la confusión legal existente y de no haberla actualizado
adecuadamente, fijaba claramente cuáles debían ser los requisi-
tos de partida de una nueva ordenación, que a su juicio eran
tres: dotar a la economía nacional de una red de caminos de hie-
rro suficiente y eficaz, por encima de cualquier otra considera-
ción; librar a la Hacienda pública de tener que atender a un ser-
vicio ferroviario deficiente, y dar estabilidad jurídica permanente
a todos los elementos personales y materiales ligados a los ca-
minos de hierro. Y, a partir de ahí, las "bases certeras de solu-
ción" eran, para él, las siguientes: estricto respeto al carácter
contractual de las concesiones, lo que no suponía necesaria-
mente conservar "sus condiciones invariables a la letra"; renova-
ción de las explotaciones y mayor flexibilidad en el modelo de
tarificación; autonomía económica de las compañías, para lo que
había que tener en cuenta el desenvolvimiento de todas las va-
riables económicas, como por ejemplo el haber pasado de un ré-
gimen de casi librecambio en que se otorgaron la mayor parte
de las concesiones, a uno totalmente proteccionista que obliga-
ba a consumir carbones nacionales más caros; autonomía de
gestión de las empresas concesionarias, aunque sujetas a la ins-
pección general del Estado; coordinación de las explotaciones
del conjunto de la red ferroviaria, y coordinación de la red fe-
rroviaria con el transporte por carretera, al haber perdido el fe-
rrocarril el monopolio del que había gozado durante décadas.

Estas dos últimas cuestiones, que consideraba estrecha-
mente asociadas al modelo vigente de tarificación basada en el
margen de transportabilidad, fue precisamente la que desarrolló
en su segunda conferencia en el Instituto de Ingenieros Civiles,
poniendo entonces de manifiesto que conocía bien, en términos
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analíticos, matemáticos y gráficos, el modelo histórico de deter-
minación de las tarifas ferroviarias españolas basado en el "mar-
gen de transportabilidad" (precio de monopolio) y la distribu-
ción de la utilidad a que daba lugar entre costes, excedente del
consumidor y beneficio del monopolista y sus efectos sobre el
volumen de mercancías transportado por la red y sobre su ca-
pacidad competitiva con la carretera. Sin embargo, aunque tam-
poco ofrecía su propio modelo, no proponía pasar directamen-
te a un modelo competitivo, basado en el coste de producción
en uno y otro medio de transporte, que, según su propio análi-
sis, conduciría a que cada mercancía discurriera por la vía cuyo
coste fuera más bajo hasta conseguir el equilibrio del sistema al
coste mínimo, sino que proponía conservar la estructura de mo-
nopolio en la tarificación de la red. Su argumento era también
de carácter económico. Aparte del daño que se causaría por la
competencia de la carretera a las 125.000 familias que vivían del
trabajo directo en la red, decía, había un principio que había que
cumplir para que hubiese realmente un progreso efectivo en la
sustitución de un factor de producción por otro más barato, y
era que "la reducción del coste de explotación alcance a cubrir
la amortización de las nuevas instalaciones y la de las antiguas",
algo que, según él, no ocurriría si se abandonasen inmediata-
mente algunas de las explotaciones ferroviarias más obsoletas.

Los trabajos sobre cuestiones de economía aplicada de
Reparaz no eran los únicos que se publicaban entonces en la Re-
vista de Obras Públicas, cuyo consejo de redacción en estos
años estaba a cargo de la Escuela de Caminos, según dijimos.
Francisco Bustelo, Luis Rodríguez Arango, Ramón Sánchez Mo-
reno y Cornelio Arellano, entre otros, publicaban sobre temas si-
milares. La revista acogía también en esos años las últimas en-
tregas de las Lecciones de economía matemática que Orduña
enviaba desde su jubilación, pero era evidente que en la Escue-
la de Caminos los tiempos habían cambiado para la economía
política.  
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5 Vid. Fernando Sáenz Ridruejo (1993), Los ingenieros de caminos, Madrid,
Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos: 47-50.

6 Juan López de Peñalver, Escritos de López de Peñalver, edición y estudio pre-
liminar de Ernest Lluch, Madrid, Instituto de Estudios Fiscales, 1992.

7 Rafael Rubio de Urquía, "Un texto para la difusión de la Escuela de Lausa-
na en España: Los ´Apuntes de Economía Política´ de Carlos Orduña y Zarauz, de
1828", en Enrique Fuentes Quintana (dir.), Economía y economistas españoles, 6. La
modernización de los estudios de economía, Madrid, Galaxia Gutenberg y FUNCAS,
2003: 771-782.

8 Por diversas fuentes (López de Peñalver, 1992, CVII), conocemos que la Eco-
nomía Política formó parte del plan de estudios de 1824 del Conservatorio de Artes y
Oficios, que dirigió López de Peñalver durante algún tiempo. La asignatura fue supri-
mida años después, como en la propia Universidad y en otros centros de enseñanza
(Vid. Manuel Martín, "La institucionalización de los estudios de Economía Política en
la Universidad española, 1878-1857", en Marqués de Valle Santoro, Elementos de Eco-
nomía Política, con aplicación particular a España, Madrid, Instituto de Estudios Fis-
cales, 1989). 
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9 Gabriel Rodríguez cuenta, en primer lugar, con el imprescindible libro pu-
blicado por su hijo, Antonio Gabriel Rodríguez, quien estuvo siempre muy próximo a
él, compartiendo su despacho de abogado durante mucho tiempo (Gabriel Rodríguez,
Madrid, Imprenta Helénica, 1917, 643 páginas) En el libro se incluyen varias biografí-
as de su padre y los discursos que sus correligionarios Echegaray, Azcárate y Moret
pronunciaron en la velada que, en su honor, se celebró en el Ateneo de Madrid el 24
de mayo de 1903, año y medio después de su muerte. Además, aparte los trabajos
académicos, a los que nos referiremos más adelante, tenemos otras biografías: Fer-
nando Sánchez Ridruejo, "Gabriel Rodríguez Benedicto (1829-1901)", en Ingenieros de
caminos del Siglo XIX, Madrid, Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos:
231-258; y Rocío Román Collado, La escuela economista, Cádiz, Servicio de Publica-
ciones de la Universidad de Cádiz, 2003: 55-58.

10 Eloy Fernández Clemente (Gabriel Rodríguez: La libertad como imperativo
ético, separata de Anales de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, año LIV,
número 79, 2002: 598) se refiere a esta incesante búsqueda, "totalmente ímproba". El
posible legado de Rodríguez a la Universidad de Salamanca ha sido descartado por
Ricardo Robledo, después de que el propio Eloy Fernández Clemente fuera conduci-
do a esta pista. Por mi parte, la he buscado exhaustivamente en todas las bibliotecas
de Madrid, incluidas, por supuesto, la de la Universidad Politécnica y la del Ateneo,
que él frecuentó. 

11 En los sucesivos reglamentos de la Escuela fueron exigiéndose nuevos re-
quisitos, como el de haber ejercido la profesión durante un número determinado de
años, que generalmente fueron cuatro o cinco. El destino de profesor en la Escuela
era uno más de entre los del escalafón del cuerpo de ingenieros de caminos, por lo
que iban y venían en función de los ascensos que conseguían. Tan sólo muy pocos
–en unos casos por la gratificación complementaria que recibían, en otros por verda-
dera vocación– renunciaban a cargos que les correspondían por antigüedad para man-
tenerse como profesores en la Escuela.  

12 El gran matemático Julio Rey Pastor señalaría, años más tarde, cómo la ma-
temática moderna se había introducido en España a través de la Escuela de Caminos.
Basta con ver la nómina de ingenieros de caminos en la Real Academia de Ciencias
Exactas, Físicas y Naturales en el siglo XIX y el contenido de sus discursos, buena par-
te de ellos sobre matemáticas, para tener una prueba más de ello. 

13 Es muy conocida la anécdota de la disputa de Gabriel Rodríguez con su
compañero de curso Manuel Becerra, que les llevó a batirse a las puertas del Retiro,
por una discusión sobre quién era el mejor profesor de matemáticas de España, si don
Angel Riquelme, con quién había estudiado para su precoz ingreso en la Escuela, o
don Francisco Travesedo (Orduña, Memorias de la Escuela de Caminos, Madrid, Vo-
luntad, 1924: 91). 

14 En un artículo titulado "Escuela Especial de Ingenieros de Caminos, Cana-
les y Puertos", Revista de Obras Públicas, 1 de julio de 1854: 161-165, Francisco Car-
vajal, escribió: "Juzgando también de la mayor utilidad que los ingenieros adquieran
en la Escuela los conocimientos de la economía política que tanta aplicación tienen
en las cuestiones de obras públicas que frecuentemente necesitan conocer en el des-
empeño de sus funciones, se ha dispuesto, según tenemos entendido, que las leccio-
nes de derecho administrativo distribuidas según el Reglamento en dos años ocupen

C A R L O S  D E  O R D U Ñ A  Y  Z A R A U Z

88

�

�

Libro -ORDUÑA- OK (I)  15/1/07  10:28  Página 88



solamente uno, empleando el segundo en las de economía política bajo la dirección
del mismo profesor. Esta mejora, cuya importancia nadie desconoce, no ha tenido aún
efecto, y sería de desear que no se demorara por más tiempo".

15 José Echegaray, Recuerdos, Madrid Científico, 1913: 141. Seguramente, se
trataba de su Derecho Administrativo de España, 1850.

16 Real Decreto y Reglamento para la Escuela Especial de Ingenieros de Cami-
nos, Canales y Puertos, Colegio de Sordo-Mudos y Ciegos, 1855. Pese a que el Regla-
mento fue aprobado por Real Decreto de 10 de agosto de 1855, sabemos que la eco-
nomía política formó parte de las enseñanzas de la Escuela en el mismo curso 1854-55,
porque en las actas de la propia Escuela (AEC, Junta de 9 de octubre de 1855) se da
cuenta del acto de sorteo de papeletas para el examen de Economía de los alumnos
de 5º año, en el que resultaron elegidos los temas 8, "del trabajo", y 13, "del capital".
No obstante, desconocemos si la enseñanza se impartió realmente o si sólo hubo exá-
menes en un curso de transición al nuevo plan. Por otra parte, aunque Rodríguez po-
día haber compatibilizado su trabajo en el Ministerio con el de profesor en la Escue-
la hasta que la Real Orden de 17 de noviembre de 1855 vino a obligar a los ingenieros
destinados en ella a "dedicarse exclusivamente a la enseñanza de sus respectivas cla-
ses", sabemos que no lo hizo, ya que en el Plan de Enseñanzas para el curso 1854-55
aparece encargado de la enseñanza de Derecho Administrativo (todavía sin economía
política) el ingeniero Francisco Carvajal (AEC, Junta 28 octubre 1854), que también se
había mostrado interesado en la incorporación de la economía a los estudios de la Es-
cuela desde las páginas de la ROP, apenas unos meses antes, y que había sido el en-
cargado de realizar los exámenes de Economía Política en septiembre de 1855, según
hemos dicho. Rodríguez, en cambio, la última vez que aparece como asistente en las
reuniones de la Junta de Profesores de la Escuela es en junio de 1854.

17 Como probablemente no tengamos mejor ocasión para referirnos a estos
dos economistas franceses, digamos aquí dos palabras de ellos. Charles Dunoyer
(1786-1863), político y publicista francés vinculado a la Sociedad de Economía Políti-
ca y al Journal des Economistes, de ideas antiestatistas y, como casi todos los del gru-
po, con poco rigor analítico, escribió en 1845 su libro más conocido Liberté du tra-
vail, que no fue traducido al español, como ninguna de sus restantes obras, lo que
no quiere decir que no fuera leído en francés o indirectamente a través de algunos
sobre los que ejerció mayor influencia, como Molinari. El incansable Gustave de Mo-
linari estuvo también vinculado al Journal, en el que escribió centenares de páginas,
siempre para defender el laissez-faire, incluso cuando estas ideas habían quedado ya
desfasadas, y para combatir las ideas socialistas y cualquier plan de reforma social.
Fue profesor de Economía Política, y algunas de sus obras, como Conversations fa-
miliares sur le comerce des grains (1855) y Soirées de la rue de Saint-lazare, entretiens
sur les lois economiques et defense de la propieté (1849), fueron traducidas por Rober-
to Robert al español en 1860. Courcelle-Seneuil, que perteneció al mismo grupo, fue
también profusamente traducido al español. 

18 Éstas son las lecturas, junto al Diccionnaire de l´Economie Politique (1851), de
Coquelin y Guillaumin, que se señalan en una temprana biografía de Rodríguez (Anto-
nio Gabriel Rodríguez, op. cit.: 168. En sus Recuerdos (Ruiz Hermanos ed., Madrid, 1917,
3 vols., I: 371), Echegaray confirma que las lecturas que en estos años le recomendaba
Rodríguez fueron Bastiat, Say, Dunoyer, Molinari y el Journal des Economistes.
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19 ROP, 1853: 52.
20 ROP, 1854: 177-182.
21 ROP, 1855: 33-36 y 43-44. Dupuit (1804-1866), ingeniero de la Ècole des

Ponts et Chaussées de París, después de que fuera redescubierto como economista
por Jevons, ha sido estudiado recientemente en sucesivos trabajos por R. B. Ekelund
Jr. (vid., en particular, "The economist dupuit on theory, institutions and policy: first
of the moderns?", History of Political Economy, 32, 2001: 1-37). Peages se considera
una de sus principales contribuciones en relación con lo que fueron sus principales
aportaciones al análisis económico: el descubrimiento de la teoría de la utilidad mar-
ginal, la teoría de la demanda, la teoría del bienestar, la teoría del monopolio y de la
discriminación de precios y la teoría del mecanismo del ajuste competitivo.

22 Vid. Rafael María de Labra, El Ateneo de Madrid. Sus orígenes. Desenvolvi-
miento. Representación y porvenir, Madrid, Imprenta de J. Alaria, 1878; El Ateneo de
Madrid, 1835-1905. Notas Históricas, Madrid, Tipografía de Alfredo Alonso, 1906, y J.
Velarde Fuertes, "La economía en el Ateneo", en E. Fuentes Quintana (dir.), Economía
y economistas españoles, op. cit., 4: 557-567.

23 J.A. Schumpeter, Historia del análisis económico, Barcelona, Ariel, 1994: 560
y siguientes.

24 La influencia de Krause sobre los economistas, aparte otras obras de carác-
ter más general, cuenta con el excelente trabajo de J.L. Malo Guillén Pensamiento eco-
nómico y filosofía social en la España del siglo XIX. Liberalismo, krausismo y reformas
sociales, tesis doctoral dirigida por A. Sánchez Hormigo, Universidad de Zaragoza,
1998. R. Román Collado, en su libro La escuela economista española (2003), ya cita-
do, apenas dedica tres páginas a la influencia de Bastiat sobre esta escuela (103-107),
aunque a pie de página cita una intervención de Fermín Caballero en la Real Acade-
mia de Ciencias Morales y Políticas en 1868, en la que se da alguna pista sobre el ca-
rácter de esta influencia. 

25 No es difícil entender que los políticos no sintieran mucha simpatía por
unos economistas que defendían el librecambio y un liberalismo extremo, en el que
no había campo alguno para la acción del Estado. En España ocurrió igual con la es-
cuela economista, en este caso mucho más, porque algunos de ellos tuvieron la po-
sibilidad de ejercer el poder durante el sexenio revolucionario, convirtiéndose en du-
ros adversarios políticos.

26 Una exposición crítica, rigurosa y amplia de sus Harmonies puede en-
contrarse en C. Gide y C. Rist, Historia de las doctrinas económicas, Madrid, Edito-
rial Reus, 1927: 483-514. Como es sabido, Charles Gide (1847-1932) perteneció al
grupo de economistas franceses que pusieron en duda las leyes naturales procla-
madas por los economistas del laissez faire y que contemplaron más favorablemente
la intervención del Estado agrupados en torno a la Revue d´Economie Politique, fun-
dada en 1887. Su libro de texto, publicado en 1884 con el título de Principes d´eco-
nomie politique, siendo profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad de
Montpellier, y luego numerosas veces reeditado con ampliaciones y cambios de tí-
tulo, fue traducido al español a partir de 1896, ejerciendo una gran influencia en los
centros superiores de enseñanza, incluida la propia Escuela de Caminos, como ve-
remos más adelante. 
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27 No es casualidad que Henry Carey (1793-1879), un economista americano
del "optimismo" que acusaría a Bastiat de haber plagiado sus escritos, tuviera también
un gran éxito en España.

28 F. Bastiat, Armonías económicas, Madrid, 1858: 158-159.
29 J. Fornieles Alcaraz (1982: 82) ha destacado este atractivo de las ideas de

Bastiat sobre los ingenieros de caminos, como Echegaray y Rodríguez, que aspiraban
a una brillante carrera profesional. 

30 J.M. Sanromá, Mis memorias, Madrid, 1894, 2 vols. (la cita en II: 297). 
31 Echegaray (Recuerdos, II: 97)
32 Vid. "Introducción", El Economista, I, 1856: 1-6
33 La insistencia de El Economista en establecer un paralelismo entre las leyes

de la economía y las leyes de la naturaleza puede encontrarse continuamente a lo lar-
go de sus páginas. He aquí un ejemplo significativo: "la existencia de las leyes natu-
rales, que nadie niega, cuando del orden físico se trata, se pone en duda todavía,
cuando se trata de la economía de la sociedad" (I, 1856: 1). Y este otro, que explica-
ría la radicalidad con la que siempre defendió sus ideas: "El Economista … es radical
en sus doctrinas como es radical en las suyas el matemático, el físico, el astrónomo,
el mecánico" (II, 1857: 193-197 y 209-211). 

34 Frases como ésta han sido, probablemente, las que han llevado a calificar
la economía de Rodríguez como matemática, pese a que en ninguno de sus escritos
aparezcan formulaciones matemáticas. Ciertamente, para entonces, Rodríguez estaba
familiarizado con el cálculo infinitesimal y con los conceptos de variable, función, lí-
mite, derivada e integral, que eran los que podía utilizar entonces la economía, como
lo estaban haciendo efectivamente Dupuit y Cournot. Sin embargo, la economía ma-
temática, incluso en aquel tiempo, consistía en algo más que en expresar en términos
matemáticos una determinada teoría económica. Más aún, algunos economistas que
estaban haciendo contribuciones importantes a la teoría económica desde una óptica
matemática, como Menger o Böm-Bawerk, no empleaban símbolos matemáticos. La
expresión de Rodríguez y Echegaray en su editorial sugiere que entendían el verda-
dero uso de la matemática en la economía. Cuestión distinta es que estuviesen real-
mente interesados en aplicar el rigor lógico de la matemática a sus razonamientos eco-
nómicos, cuando lo que hacían eran simplemente utilizar unas leyes económicas
apriorísticas, sin tomarse la molestia de someterlas a contrastación empírica.

35 El Economista, I, 1856: 23.
36 Leyendo los escritos de Rodríguez, al menos los de esta primera época, no

parece que éste llegara a interesarse por todo el proceso mediante el cual Bastiat cre-
yó haber demolido las pesimistas leyes de la economía clásica, sino casi exclusiva-
mente por su conclusión final, que venía dada por la "ley de la solidaridad" 

37 La práctica totalidad de los ingenieros de caminos que salían de la Escuela
quedaban al servicio del Estado, y su sueldo, en torno a unos quince mil reales, no
compensaba por sí solo este esfuerzo si no estaba acompañado por un reconoci-
miento social de su capacidad intelectual y de la importancia social de su función. Más
tarde, incluso, cuando la fiebre de las obras públicas que se había desatado en el bien-
io progresista llegó a su fin, los ingenieros de caminos estarían también muy intere-
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sados en obtener el beneficio personal que se desprendía del principio de libertad,
pidiendo continuamente que se les concediese compatibilidad para ejercer su profe-
sión al margen del cuerpo oficial, ya que las retribuciones que pagaban a los inge-
nieros las compañías ferroviarias eran muy importantes. La vida de Gabriel Rodríguez,
en particular, estuvo llena de episodios, como veremos adelante, en los que sus es-
fuerzos por conseguir una mayor retribución al margen de la que le ofrecía el cuerpo
de ingenieros fueron continuos y denodados. 

38 Joseph Garnier (1813-1881), a quien no puede considerarse realmente den-
tro del grupo más radical del Journal, fue autor de un libro de texto de gran éxito,
Elements de l´Economie Politique (1845), que conoció cinco ediciones en español en-
tre 1848 y 1870, y que fue reiteradamente incluido en las listas oficiales de libros de
texto que se estudiaban en la Universidad española a partir de 1846.

39 La ROP dio esta noticia en su número de 15 de septiembre de 1856: 216.
Las sesiones de este congreso fueron recogidas en Congrès Internacional des Refor-
mes Douanières reuní en Bruxelles, Imprimerie de M. Weissenbruch, Bruxelles, 1857.
Puede verse también, Francisco Cabrillo, "El apogeo de la doctrina librecambista: Los
Congresos de Bruselas de 1847 y 1856", en Homenaje a Lucas Beltrán, Madrid, Edi-
torial Moneda y Crédito, 1982: 141-159. Uno de los asistentes más activos, y más ra-
dicales, Gustave de Molinari, dejó también su particular crónica del Congreso en "Con-
grès Internacional de Reformes Douanières", en Journal des Èconomistes, segunda
serie, t. XIII (1856: 68-103).

40 Según hemos visto, a principios de 1856, ya había fundado con Echegaray
la revista El Economista y, desde 1853, formaba parte del grupo de ingenieros de ca-
minos que dirigían la Revista de Obras Publicas, que desde el primer momento mos-
tró un gran interés por las cuestiones económicas. 

41 Naturalmente, El Economista se hizo eco de estas conclusiones, mante-
niendo una dura polémica con la Revista Industrial de Barcelona, La España Indus-
trial y El Eco de la Ganadería, todas ellas proteccionistas. Entre sus adversarios en es-
ta polémica encontraron a Ramón de la Sagra, autor de unas Lecciones de Economía
Social, que había explicado años antes en el Ateneo, que acusó a los ingenieros de
confiar alocadamente en los postulados de una ciencia en estado experimental, re-
pleta aún de contradicciones e "incompatible con el trabajo científico". 

42 En un principio, los delegados españoles habían elegido a Alejandro Mon
para presidir este comité, pero posteriormente éste se desentendió del asunto al con-
siderar que sus ideas se apartaban del librecambio, siendo elegido Luis María Pastor,
quien años más tarde llevaría a cabo la puesta en marcha de la Asociación para la Re-
forma de los Aranceles de Aduanas, nombre que tomaría el comité español, Sobre el
nacimiento de esta Asociación, véase el folleto Noticia de su origen y planteamiento,
acta de la sesión inaugural y juicio formado por la prensa, Madrid, 1859. 

43 Cipriano Segundo Montesino era ingeniero industrial y estaba en el círculo
de economistas que defendían el librecambio. Había estudiado en el exilio, al que ha-
bía tenido que marchar con su padre, liberal. Fue Director General de Obras Públicas
en el bienio progresista, jugando un papel destacadísimo en la aprobación de la Ley
General de Ferrocarriles de 1855, y a él se debe la luminosa "Memoria sobre el esta-
do de las obras públicas en España", que encabezó el Anuario de Obras Públicas de
1856, primero de los que con este título se publicaron en los años siguientes.
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44 Una noticia sobre la fundación de esta Sociedad, en El Economista, II, 1
enero a 31 de julio de 1857: 17, 55 y 92.

45 Esta mayor proximidad de la escuela economista al partido progresista no
resulta difícil de explicar. Aunque sus ideas no eran atractivas para ningún partido po-
lítico, ya que su propuesta radical consistía en elaborar un sistema de sociedad al mar-
gen de ellos, la prédica de la libertad y de la no ingerencia del Estado resultaba más
próxima al partido progresista. Más adelante, cuando algunos de estos economistas,
como los mismos Echegaray y Rodríguez, tuvieron que optar en el sexenio por un
partido político, lo harían, según veremos, por los cimbrios, la fracción monárquica
del partido democrático.

46 La nueva revista estaba dirigida por Enrique Pastor, y entre sus colaborado-
res habituales estaban los inevitables Gabriel Rodríguez, Luis María Pastor, Manuel Col-
meiro y Joaquín Sanromá, todos ellos de la escuela economista, aunque con distinto ni-
vel de formación económica. No obstante, algunos economistas de la Asociación, como
Benigno Carballo, que fue su presidente al poco tiempo, aunque partidarios del libre-
cambio y del liberalismo económico, militaban ya en el partido de la Unión Liberal, en
posiciones más moderadas. Vid. José Pérez Vidal, "Benigno Carballo Wangüemert. Eco-
nomista y educador", en Anuario de Estudios Atlánticos, 255, 1979: 15-80.

47 Vid. Almenar, S. y Llombart, V. (2001), "Spanish societies, academics and
economic debating societies", en M.M. Augiello y M.E.L. Guido (eds), The Spread of
Political Economy and the Professionalisation of Economists. Economic Societies in
Europe, America and Japan in the Nineteeth Century, Londres y Nueva York, Rou-
tledge. Las sesiones de Sociedad comenzaron el 2 de enero de 1857.

48 Fue exactamente con ocasión de los debates en Cortes del articulado de la
ley por la que se desarrollaba la Ley de Bases de 17 de julio de 1857. La oposición en
el Congreso, liderada por Orovio, que años más tarde se las vería desde el Ministerio
de Fomento con los liberales, precisamente a causa de la educación, sostenía la tesis
de que la ignorancia era un mal, pero la cultura podía introducir males mayores si a
través de ella se popularizaban las ideas socialistas. Sin embargo, ésta no era la cues-
tión que más importaba a Rodríguez, interesado siempre por los "principios". 

49 Revista de Instrucción Pública, II, mayo 1857.
50 La Tribuna de los Economistas, VII, 1958: 97 y siguientes.
51 Antonio Gabriel Rodríguez (1917: 525-529). La Asociación Libre de Econo-

mía Política publicó los debates en un folleto titulado Discusión sobre la enseñanza
obligatoria, sesiones de 24 de marzo y 15 de abril, Madrid, Imprenta de Matute y Com-
pagni, 1858, 132 páginas.

52 H.P. Passy era un colaborador habitual del Journal des Economistas, del que
se nutría habitualmente Rodríguez para sus intervenciones públicas.

53 Antonio Gabriel Rodríguez (1917: 529).
54 Asociación para la Reforma de los Aranceles de Aduanas (1859: 9).
55 Estas intervenciones no sólo han quedado recogidas en El Economista (1856),

Tribuna de los Economistas (1857-58) y Gaceta Economista (1861-63), los tres grandes
periódicos de los librecambistas, sino en otra revistas de la época, como Revista de Ins-
trucción Pública, La Razón, y en infinidad de folletos de la propia Asociación. 
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56 El agrupamiento de economistas y krausistas respondía a un cálculo muy
preciso y a la idea de poder incidir en la sociedad española en función de sus respec-
tivas "visiones", que en lo fundamental eran bastante coincidentes. En sus Recuerdos
(1917, II: 382-383), Echegaray dejaría claras estas coincidencias, al señalar que ambos
grupos defendían conjuntamente "la libertad de pensamiento, la libertad de conciencia
sin censura, la libertad de asociación sin privilegios ni restricciones, la libertad de tra-
bajo y así sucesivamente todo un rosario de libertades", añadiendo que en aquellas fe-
chas Rodríguez aparecía como el "el jefe, el leader, y hasta el censor de todo el grupo
librecambista", en tanto que Canalejas aparecía como "el jefe de los krausistas". 

57 De acuerdo con el "sistema" y la filosofía de sus respectivos mentores, pa-
ra economistas y krausistas la libertad no era algo que dependiera de las condicio-
nes externas de cada situación, sino que era "una determinación de la voluntad, de
la razón" (vid. Sanromá, "De los sistemas de comercio en relación con la filosofía, la
historia y la civilización actual", La Tribuna del Economista, V, 1958: 13-68), y la ape-
lación a los principios generales de la ciencia de los economistas, principalmente por
parte de los econoingenieros, les situaba en situación de superioridad frente a los po-
líticos, ya que sus principios generales, como los de la mecánica, debían ser aplica-
dos sin excepciones.

58 Los partidos políticos se daban cuenta de lo peligrosa que resultaba para ellos
la asociación Bastiat-Krause, y la confluencia de economistas y krausistas en un mismo
foro, tratando de definir una sociedad nueva sin las corruptelas de la vida política, "que
hacía imposible el desarrollo económico"; por ello, intentaban debilitarla a toda costa.
Véase, por ejemplo, la descripción de los debates que mantenían ambos grupos en el
Ateneo con los primeros espadas del partido moderado y la Unión Liberal en El Eco de
la Ley y la España Jurídica, II, 1860: 315. Las discrepancias entre ambos grupos co-
menzarían a producirse, precisamente, a raíz de un artículo de Gabriel Rodríguez ("La
democracia y el socialismo", La Razón, I, 1860: 27-42), en el que insistía en el radica-
lismo de las propuestas de los economistas, que molestó tanto a los krausitas como al
propio partido demócrata, que estaba apoyando decididamente a la revista. 

59 La Sociedad Abolicionista, entre cuyos promotores figuraron Rodríguez,
Moret, Bona, Figuerola, Sanromá, Beraza y Carreras, es decir, los economistas, se
constituyó el 7 de diciembre de 1864. Vid. A. Jiménez-Landi, La Institución Libre de
Enseñanza. Los orígenes, Madrid, Taurus, 1973: 113 

60 De acuerdo con un acta de la Asociación para la Reforma de Aranceles,
transcrita por su hijo Antonio Gabriel Rodríguez (1917: 509-510), que el propio Ga-
briel Rodríguez esgrimió como prueba de que Cánovas había pertenecido a esta Aso-
ciación en su famosa polémica con él de 1894, para entonces pertenecía ya al parti-
do demócrata. Sin embargo, su irrupción en la vida política tuvo lugar en el sexenio,
primero para ocupar la subsecretaría del Ministerio de Hacienda en el gobierno pro-
visional de 1868, siendo ministro Figuerola, y luego para ser diputado en el periodo
1869-71. Aunque años más tarde, en 1881, intentaría llegar de nuevo al Congreso en
una candidatura promovida por la Unión Mercantil, un centro librecambista de Ma-
drid, al margen de los partidos políticos, no lo conseguiría 

61 Vid. Archivo Histórico nacional, Sección Universidades, Expediente perso-
nal de Gabriel Rodríguez Benedicto, 4463/22. Para cursar la licenciatura en Derecho
Civil tuvo que obtener primero el título de Bachiller en el Instituto de Noviciado. Te-
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nía entonces 42 años y el avalista de su matrícula fue Segismundo Moret. No consta
en su expediente que hiciera el doctorado. 

62 A. Jiménez-Landi (1871: 709).
63 J. A. Schumpeter (1994: 561-562).
64 J. Echegaray (1917, I: 392).
65 A.G. Rodríguez (1917: 173 y ss.).
66 A. Palacio Valdés, Nuevo viaje al Parnaso, Madrid, 1879. La cita en Obras

Completas, Madrid, Aguilar, 1970: 1176.
67 Ateneo de Madrid, Conferencias Librecambistas, curso 1862-63. En las con-

ferencias participaron prácticamente todos los economistas librecambistas: Carballo,
Pastor, Bona, Moret, Sanromá, Carreras y Madrazo. 

68 Jordi Pascual ha expurgado en los Recuerdos de Echegaray todo lo relativo
a su interés por la economía, y encontrado referencias en las que dice haber conce-
bido el proyecto de escribir "una economía política en forma matemática", aunque no
llegara a hacerlo, y en las que muestra su pasión por la economía matemática de Du-
puit y Cournot y "por las admirables obras de Walras y Jevons y otras, escritas con el
mismo espíritu de rigor científico". No obstante, para él no sólo eran economistas ma-
temáticos los anteriormente citados, sino también Bastiat, cuyas demostraciones podí-
an conducir a la formulación de verdaderos teoremas (vid. "Algunas notas sobre la fi-
gura de José de Echegaray como economista", en E. Fuentes Quintana, Economía y
economistas españoles, op. cit., 4: 535-542).

69 He podido seguir la trayectoria de la asignatura en las actas de la Junta de
Profesores de la Escuela y en los sucesivos reglamentos de ésta, de 1855, de 1865, de
1870, de 1900 y de 1917. Todos ellos fueron aprobados por Decreto y publicados por
la propia Escuela: Real Decreto y Reglamento para la Escuela Especial de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos, Colegio de Sordo-Mudos y Ciegos, Madrid, 1855; Re-
glamento para la Escuela Especial de Ingenieros de caminos, Canales y Puertos, Im-
prenta Nacional, Madrid, 1866; Reglamento para la Escuela Especial de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos, aprobado por Decreto de SA el Regente del Reino de 24
de octubre de 1870, Imprenta del Colegio Nacional de Sordo-Mudos y Ciegos, Madrid,
1870; Reglamento para la Escuela Especial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer-
tos, Tip. Fortanet, Madrid, 1900; Reglamento para la Escuela Especial de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos, aprobado por Real Decreto de 7 de diciembre de 1917,
Ministerio de Fomento, Madrid, 1918. 

70 En realidad, la única "evidencia" que he encontrado de esta iniciativa de Ro-
dríguez es una referencia muy tardía de Orduña (1924: 89) en sus Memorias: "A Ga-
briel Rodríguez debe la Escuela el establecimiento de la enseñanza de la Economía
Política. Él fue quien dio las primeras explicaciones de tan importante materia, y sus
notas y apuntes han llegado hasta nuestro tiempo". Sin embargo, hay que señalar que
Orduña no hizo trabajo de archivo para la redacción de sus Memorias, sino que se li-
mitó, en unos casos, a hacer uso de textos anteriores, y en otros, como en éste, a re-
coger tradiciones orales de compañeros de la Escuela, en la que fue secretario durante
muchos años. En cualquier caso, aunque de ello no haya quedado constancia en los
libros de actas de la Escuela, es posible que Rodríguez diera unas "primeras explica-
ciones" de economía, antes de que ésta formara parte de los planes de estudio.  
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71 Mauricio Garrán Román, uno de los ingenieros de caminos más brillantes
del siglo XIX, está también en el grupo de los ingenieros interesados por la econo-
mía, aunque no dejó ningún escrito notable. Fue colaborador habitual de la Revista
de Obras Públicas, en la que en 1856 publicó unos magníficos artículos sobre el telé-
grafo. Además de ingeniero de caminos, era también abogado, por lo que necesaria-
mente había tenido que cursar un curso de Economía Política en la Facultad de De-
recho. Su expediente personal en el Ministerio de Fomento (AMF, legajo 6297) no
refleja adecuadamente su rica vida profesional. 

72 AEC, juntas de 22 de noviembre de 1862 y de 30 de septiembre de 1863.
De acuerdo con el Reglamento de la Escuela, el programa de la asignatura y el libro
de texto a utilizar por los alumnos los proponía el profesor encargado de su ense-
ñanza, pero el director tenía la atribución de encargar a una comisión la coordinación
de todos los programas. 

73 Charles Le Hardy de Beaulieu, Traité élementaire d´economie politique,
Bruselas, 1861.

74 En realidad, lo que Rodríguez pretendía era pasar a la situación de exce-
dencia en el cuerpo de ingenieros y continuar como profesor en la Escuela de Cami-
nos. Tenía entonces 54 años. Sin embargo, el Ministerio de Fomento no accedió a su
petición, y se vio obligado a alegar enfermedad para poder continuar dedicándose a
la abogacía, sin darse de baja en el escalafón (AMF, Legajo 6563).

75 Los ejemplos que podrían aducirse son numerosos. Baste con citar tres, en
los que participó directamente Carlos Orduña, que años más tarde tendría a su cargo
la asignatura de Economía Política: siendo alumno de la Escuela, redactó los Apuntes
de máquinas a partir de las explicaciones de Miguel Martínez Campos; siendo ya pro-
fesor de esta misma asignatura, en el curso 1909-1910, aparecieron sus propios Apun-
tes de Máquinas; y en 1928, el alumno José García Agustín publicó unos Apuntes de
Economía Política, tomados de las explicaciones del propio Orduña. 

76 Carlos Orduña Zarauz, Memorias de la Escuela de Caminos, Madrid, Volun-
tad, 1925.

77 Todas las referencias posteriores a estas Lecciones han sido tomadas de
Franco. En su "Catálogo bibliográfico de economía de autores españoles del siglo
XIX", Juan Roglá de Lew da el título de Lecciones de economía política 1867-68, pero
probablemente se trata de un error de transcripción, ya que en ese curso Rodríguez
tampoco estaba en la Escuela.  

78 "Programa de Economía Política y Derecho Administrativo", de Vicente Gar-
cini, en Escuela Especial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Programas de
las asignaturas que comprende la enseñanza, aprobados por Real Orden de 23 de no-
viembre de 1883, Madrid, Imprenta de M. Minuesa de los Ríos, 1886: 245-255. 

79 AMF, Legajo 6563. Resulta interesante señalar que, a esta fecha, cuando Ro-
dríguez ya había publicado centenares de artículos y folletos, las únicas obras a las que
él mismo consideraba realmente dignas de mérito eran, además de la citada, las si-
guientes: Observaciones sobre la libertad de importar cereales extranjeros, un artículo
publicado en 1858, y Memoria sobre los medios de reducir los gastos de primer estable-
cimiento de los ferrocarriles secundarios, redactada junto a los ingenieros Jacobo Jimé-
nez Arnao y Luis Torres Villoslada, y publicada en Madrid, Imp. de Rivadeneyra, 1869.
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80 Carlos de Orduña (1924: 90). Orduña terminó su carrera de ingeniero de
caminos en 1888, por lo que no pudo asistir a las clases de Rodríguez. Las "notas bo-
rrosas" en su poder, a las que se refiere, tuvieron que llegarle indirectamente

81 De los fondos antiguos de la Escuela, tan sólo se conservan los libros de
actas de la Junta de Profesores. Agradezco al secretario de la misma, Javier Valero Cal-
vete, y a la jefa de secretaría, Margarita Sanz, que me hayan permitido consultarlos.
Lo que quedó de los sucesivos traslados de la Escuela de Caminos fue a parar al Ar-
chivo General de la Universidad Politécnica de Madrid. Agradezco igualmente a su ar-
chivera, María José Bustos, los infructuosos esfuerzos que ha hecho para encontrar al-
go de lo que interesaba para este estudio. 

82 Entre los libros de texto recomendados en la Escuela en las distintas asig-
naturas, la mayor parte de ellos estaban en francés, debido a que la literatura técnica
utilizada por los ingenieros españoles se escribía en este idioma, que se exigía a los
alumnos a un buen nivel. 

83 Vid. Manuel Martín Rodríguez, "La institucionalización de los Estudios de
Economía en la Universidad española (1784-1857), en Marqués del Valle Santoro, Ele-
mentos de Economía Política, con particular aplicación a España, Instituto de Estu-
dios Fiscales, Madrid, 1989.

84 Le Hardy (1861: 381).
85 AEC, reunión Junta de Profesores de 9 de abril de 1853.
86 Manuel Colmeiro, Tratado elemental de economía política ecléctica, Madrid,

1845. Esta obra estaba entre las recomendadas como libro de texto por el Consejo de
Instrucción Pública, y aparece también en el Catálogo de la Escuela.

87 Benigno Carballo, Curso de Economía Política, Madrid, 1855-56. El Curso
de Carballo, construido en buena parte con artículos del Dictionnaire de Coquelín y
Guillaumin, fue el primer libro de texto en español de clara inspiración en Bastiat.
Carballo, que murió joven tras una meteórica carrera en Madrid, adonde había llega-
do muy joven, desde Canarias, de la mano de León y Castillo, fue profesor de Eco-
nomía en el Real Instituto Industrial de Madrid entre 1851 y 1863. 

88 Sus faltas de asistencia a las reuniones de la Junta de Profesores eran fre-
cuentes, no asumía responsabilidades especiales y sólo tuvo a su cargo la asignatura
de Economía Política y Derecho Administrativo, cuando casi todos los profesores en-
señaban dos asignaturas. Tan sólo en una ocasión Rodríguez se pronunció en una vo-
tación conforme a lo que cabía esperar de él. Fue en la Junta de Profesores de 30 de
marzo de 1881, cuando se discutió y votó sobre si la Escuela debía pasar de nuevo a
depender de la Dirección General de Obras Públicas (como venían pretendiendo los
intereses corporativistas del Cuerpo de Ingenieros de Caminos desde que la Ley de
Instrucción Pública de 1857 la había hecho depender de Instrucción Pública, como a
las demás escuelas especiales) o si debía permanecer en la Dirección General de Ins-
trucción Pública. Naturalmente, Rodríguez votó a favor de esto último. 

89 En la página 590 del Catálogo (1875) de la biblioteca de la Escuela se in-
cluyen las obras que se han "integrado durante la impresión del catálogo", y entre ellas
está la de W. Stanley Jevons, The Theory of Political Economy, Oxford, 1871. Referen-
cias a Walras hay en los Recuerdos de Echegaray, según hemos visto, o en las Lec-
ciones de Economía Política (1874) de Madrazo, que también están en el Catálogo
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(1875). El propio Rodríguez citó a Jevons y Walras en apoyo de sus ideas librecam-
bistas en algunos de sus escritos, entusiasmándose con su "dirección matemática", pe-
ro sin seguirles y sin entender realmente lo que estaban haciendo, como ocurre, por
ejemplo, en su artículo "Información oral sobre las clasificaciones y las valoraciones
de los tejidos de lana" (Revista de España, 71, 1879: 405-432).

90 En el libro de Antonio Gabriel Rodríguez (1917) puede encontrarse una re-
lación bastante completa de los folletos publicados por su padre entre 1872 y 1884.
He leído la mayor parte de ellos, todos los que he podido localizar en las bibliotecas
consultadas, y apenas he encontrado en ellos teoría económica. 

91 Demetrio Iparraguirre, "El objeto de la economía. Gabriel Rodríguez, un
precursor español de Robbins", Boletín de Estudios Económicos, 25, 1952: 113-123.

92 F. Bastiat, Armonías Económicas, traducción de Francisco Pérez Romero,
Madrid, Imprenta de doña Francisca Pérez, 1958, cap. II y III: 40-76. El capítulo II ha-
bía sido publicado en el Journal des Economistes, septiembre y diciembre 1848. Nó-
tese que en el concepto de Rodríguez no aparece la idea de escasez, que era funda-
mental en Robbins.

93 El programa de Economía Política de Figuerola ha sido estudiado por Fran-
cisco Cabrillo, quien recientemente ha vuelto sobre el economista catalán, señalando
de nuevo su interés marginal por la teoría económica y definiéndolo, al tiempo de su
muerte en 1903, como "un hombre de una época ya desaparecida: republicano en una
España en la que la monarquía parecía haberse asentado, librecambista en un país en
el que el proteccionismo había triunfado y liberal en un mundo que creía cada vez
menos en la mano invisible del mercado". Resulta interesante transcribir un texto su-
yo de 1880, rescatado por el propio Cabrillo, que bien pudo haberlo escrito también
Rodríguez hacia la misma fecha: "Hace años que Stanley Jevons en Inglaterra y Leon
Walras en Laussane (Suiza) han demostrado geométrica y algebraicamente la ley del
cambio; y, cuando hay una demostración matemática, cuando una ciencia cualquiera
que no pertenece al grupo de las ciencias exactas llega a tener, aunque no sea más
que una sola verdad que puede demostrarse matemáticamente, no sólo adquiere
exactitud aquella verdad, sino que la adquieren también todas las demás verdades que
de ella puedan deducirse" (Cabrillo, "Laureano Figuerola o el reformismo economis-
ta", en E. Fuentes Quintana, Economía y Economistas Españoles, 4, op.cit., Madrid,
2000: 483-497).

94 Además de su primer Tratado elemental de economía política (1845), Col-
meiro publicó cuatro ediciones sucesivas de sus Principios de economía política entre
1859 y 1873. Al menos la primera y la tercera, así como otras obras suyas de econo-
mía, se incorporaron a la biblioteca de la Escuela. 

95 Las Lecciones de economía política (1874-76) de Santiago Diego Madrazo,
también en el Catálogo de la Biblioteca de la Escuela (1875), con una estructura muy
alejada del Traité de Say, están inspiradas en Bastiat, aunque curiosamente, al referir-
se a los economistas matemáticos (cita expresamente a Cournot, Thünen, Jevons y
Walras), niega la posibilidad de que las relaciones económicas puedan expresarse en
leyes generales mediante fórmulas matemáticas. 

96 Las notas biográficas de Garcini, las he tomado de: AMF, legajo 6296; R. Co-
derch y D. Muguruza, "Don Vicente de Garcini Pastor", ROP, 1919: 145-147; y Vicen-
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te Machimbarrena, "Memorias de la Escuela de Caminos. Época contemporánea del
cronista. II Predominio de la enseñanza científica matemática. Portuondo, Martínez
Campos, Garcini", ROP, 1940: 65-68. La serie de artículos sobre la Escuela de Cami-
nos, de Machimbarrena, en la ROP, fueron recogidos posteriormente en Memorias de
la Escuela de Caminos. Época contemporánea del cronista, Madrid, 1940.   

97 Escuela Especial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Programas
de las asignaturas que comprende la enseñanza aprobados por Real Orden de 23 de
noviembre de 1885, Madrid, Imprenta de M. Minuesa de los Ríos, 1886

98 Además de la Economía Política, Garcini tuvo a su cargo la asignatura de
Máquinas, sucediendo en ella al prestigioso ingeniero Martínez Campos, desde el cur-
so 1886-87, y la de Mecánica Racional, precediendo a Antonio Portuondo. Han que-
dado sus Apuntes de Máquinas, recogidos por sus alumnos y dados durante el curso
1886-87 (manuscrito en la Biblioteca de la Escuela de Caminos, 24 C 215), y se con-
servan también los apuntes de esta misma asignatura correspondientes al curso 1890-
91 (ibíd., 23 C 59). 

99 Éste fue el modelo de las Lecciones de Rau, que se dividieron en dos par-
tes, una dedicada a los principios generales de la ciencia y otra a su aplicación a la
legislación económica de Alemania, que fue seguido en España, entre otros, por Va-
llesantoro (1829), Colmeiro (1845) y Eusebio María del Valle (1842), todos ellos en el
Catálogo de la biblioteca de la Escuela de Caminos. 

100 Dupuit, bien conocido para los ingenieros de caminos españoles (recuér-
dese que era ingeniero de la Ecole des Ponts et Chaussées, que su artículo "peaje" del
Dictionnaire de Coquelin y Guillaumin se había traducido muy tempranamente al es-
pañol en la ROP y que algunas de sus obras están en el Catálogo de la biblioteca de
la Escuela de Caminos), fue el primer economista que relacionó la utilidad marginal
con la curva de demanda, estableciendo el principio de maximización del beneficio
del monopolista y el concepto de excedente del consumidor, lo que le permitiría ela-
borar una teoría de la provisión de los bienes públicos. Vid. Robert B. Ekelund J.R. y
Robert F. Hebert, Historia de la teoría económica y de su método, Madrid, McGraw-
Hill, 1991: 315-330.

101 Los Primi elementi di economía politica (1872) de Luigi Cossa, profesor de
la Universidad de Pavía, habían sido traducidos por Jorge María Ledesma y Palacios,
catedrático de Economía Política de la Universidad de Valladolid, con el título de Ele-
mentos de economía política (Valladolid, 1878). Posteriormente se hicieron otras edi-
ciones, traducidas también por Ledesma. En la de 1884, a partir de la segunda edición
italiana, Ledesma incluyó una interesante bibliografía, con especial referencia a Espa-
ña, en la que aparecían ya, además de las obras clásicas, The Theory of Political Eco-
nomy, de Jevons (Londres, 1871), los Principes de la theorie des richesses, de Cournot
(1863) y los Elements d´economie politique pure de Walras (París, 1874-77).  

102 V. Garcini, "Escuela de Ingenieros de Caminos", ROP, número extraordina-
rio, 12 junio 1899. 

103 V. Garcini, Aplicaciones de las matemáticas a ciertas operaciones financie-
ras que se rigen por el interés compuesto o sometidas a condiciones aleatorias depen-
dientes de sucesos probables, Imprenta de la Gaceta de Madrid, Madrid, 1908. El dis-
curso de contestación corrió a cargo de Leonardo Torres Quevedo, que alabaría su
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Curso de Máquinas, comparándolo a textos similares de autores como Bilis, Renleaux,
Königs y otros. El discurso fue reproducido íntegramente, también, en ROP, 1908: 284-
288, 297-299 y 304-308.

104 Los datos biográficos de Antonio Portuondo proceden de: AMF, legajo
6529, y Vicente Machimbarrena, "Portuondo", ROP, 1927: 85-86. Su abuelo paterno era
Bartolomé Portuondo, marqués de las Delicias de Tempú, y su abuelo materno José
Barceló, capitán del Real Cuerpo de Artilleros. 

105 Entre ellas cabe citar: Discusiones sobre trigonometría; Comentario sobre el
infinito, que mereció comentarios muy elogiosos en distintas revistas españolas y que
fue traducido al francés con el título de Essai sur l´infini por la editorial Gauthier-Vi-
llar, París, 1927; Apuntes de cálculo de probabilidades, teoría de los errores, método de
los mínimos cuadrados, curso 1899-90 (biblioteca de la Escuela de Caminos), de los
que se hicieron sucesivas ediciones; y Apuntes de Mecánica, 1894. 

106 Antonio Jiménez-Landi (1973: 563).
107 Vicente Machimbarrena, "Portuondo", ROP, 1927: 86.
108 Los Apuntes fueron publicados también en la ROP (1912: 63-71, 191-198,

237-246, 297-303, 321-327, 393-399, 506-510, 546-548, 549-555 y 567-571) y años des-
pués fueron traducidos al francés, con el título de Essais de mecanique social (París,
Marcial Girad, 1925), formando parte de la Biblioteca Sociológica Internacional (tomo
LVII), bajo la dirección de René Works, secretario general del Instituto Internacional de
Sociología, del que Portuondo era miembro. Para entonces habían aparecido ya algu-
nos capítulos de la obra en la Revue Internationale de Sociologie, en la Revue Généra-
le des Sciences y en la Revue Philosophique. El eminente sociólogo norteamericano Les-
ter F. Ward publicó un estudio crítico muy elogioso del libro en el American Journal
of Sociology, que se reprodujo íntegramente en el prólogo de la edición francesa. 

109 AMF, legajos 5184 y 6823.
110 Actas de la Junta de Profesores de la Escuela de Ingenieros de Caminos,

Canales y Puertos (AEC), Junta de 29 de septiembre de 1900.
111 Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Programas de las

asignaturas que se estudian en la Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer-
tos, aprobados por Real Orden de 18 de noviembre de 1904, Madrid, Sucesores de M.
Minuesa de los Ríos, 1906.

112 Pedro Moreno Villena, Tratado elemental de economía política o filosofía
del trabajo, Valladolid, 1863. El Tratado conoció sucesivas ediciones hasta la séptima
de 1903, fechada en Madrid, Librería de Perlado, Páez y Cia. En vano se buscará en
ésta última algo de lo que estaba ocurriendo en la ciencia económica a partir de 1871
y, sobre todo, desde la aparición de los Principios de Marhall en 1890. Antes al con-
trario, las reminiscencias de Bastiat y de los economistas franceses del Journal des
Economistes continuaban siendo muy notables. Moreno Villena fue catedrático de
Economía Política en la Escuela Superior de Comercio de Madrid, pero ejerció otros
muchos cargos en la Universidad y fuera de ella a lo largo de su vida. 

113 Melchor Salvá, Curso de economía política explicado por el catedrático de
esta asignatura en la Universidad de Madrid…, escrito con arreglo a las anotaciones
de cátedra y con la colaboración de dicho profesor, por los licenciados en Derecho y
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Administración, José María de Olózoga y Bustamante y Fermín Castaño y González,
Madrid, Imprenta de José Perales y Martínez, 1881. También este manual conoció va-
rias ediciones. La cuarta, cuando Olózaga ocupaba ya la cátedra de Economía Políti-
ca de la Facultad de Derecho de la Universidad Central, se publicó con el título de
Tratado de economía política escrito por el Dr. D. José María de Olózaga y Busta-
mante… con el concurso y colaboración de Sr. Dr. D. Melchor Salvá, Madrid, 1892-93.
Tampoco en este manual había todavía nada del marginalismo.

114 Joaquín Portuondo y Barceló, Estudios de economía social y fragmentos,
Madrid, Librería de Sucesores de Hernando, 1917. 

115 Existen en el texto de Portuondo referencias suficientes para poder fechar
el tiempo en que fue escrito, seguramente entre 1904 y 1908. En diferentes páginas se
alude, por ejemplo, a que se acababan de constituir la Sociedad General Azucarera y
el trust del papel, a que se había dado la aprobación a las obras de la Gran Vía de
Madrid o a que sería necesario constituir lo que luego sería el Instituto Nacional de
Previsión.

116 Lo hizo en un artículo sobre "La investigación científica de la economía es-
pañola", publicado en su página de los miércoles de El Sol en septiembre de 1918.
Vid. Manuel Martín Rodríguez, El impacto del georgismo en la economía y en los eco-
nomistas españoles. Discurso de recepción del académico correspondiente..., Real
Academia de Ciencias Morales y Políticas, Madrid, 1998: 24.

117 Esto se debió también a que la obra quedo inacabada, porque su inten-
ción, que manifestó expresamente, era la de utilizar las representaciones gráficas (pp.
119-120). En algunos lugares, incluso, se refiere en el texto a una representación grá-
fica que luego no aparece, como ocurre, por ejemplo, en las páginas 203 y 204. 

118 Portuondo hacía un brillante y meticuloso análisis de las distintas situacio-
nes en que se genera la renta de la tierra, refutando una a una las objeciones que Ca-
rey había hecho al concepto de renta ricardiana.

119 Este capítulo lo incluyó Antonio Portuondo, su hermano, inmediatamente
después de la teoría de la distribución, entre el dedicado a las relaciones económicas
entre las naciones y el cambio (moneda y cambios internacionales). Fue lo que hizo
Marshall en sus Principios. Sin embargo, contrariamente a éste, alejó el capítulo rela-
tivo a la población, llevándolo al final del libro. 

120 "Bastiat y los individualistas los han refutado de una manera incontestable,
aunque, exagerando como siempre las doctrinas, no han querido reconocer que hay al-
go de verdad en las quejas de los obreros, no contra las máquinas, sino contra la orga-
nización industrial que éstas han contribuido a determinar" (Portuondo, 1917: 346-347).

121 Portuondo aceptó el famoso ejemplo de Bastiat con el que había ridiculi-
zado las ideas del mercantilismo sobre le comercio exterior; aceptó también el argu-
mento de que era absurdo poner trabas al comercio exterior cuando tanto se gastaba
en el interior para reducir los gastos de transporte y hacer más barato el transporte de
mercancías entre unos lugares y otros del mismo país; y ponderó la extraordinaria
fuerza del argumento que insistía en que las mercancías importadas se pagan con las
mercancías exportadas, debido a la división internacional del trabajo. 

122 El editor de los Estudios, Antonio Portuondo, que le había precedido en la
enseñanza de la economía en la Escuela, aún señalando que "la realidad económica de
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los pueblos ha confirmado algunas de sus previsiones científicas", advertía: "Aún aque-
llos lectores que no acepten las doctrinas sociales y económicas que profesa el autor
(y yo me hallo en este caso respecto de alguna de ellas), reconocerán que hay aquí
una labor honda hecha con toda sinceridad y con profunda convicción" (1917: VI). 

123 El Anuario 1909-10 de la Escuela se refiere a la importancia dada a la cues-
tión social.

124 AMF, legajo 6490.
125 Vid., por ejemplo, su opinión favorable en 1929 a que comenzasen a cons-

truirse ya autopistas de peaje en España, como las de Italia ("El porvenir de las auto-
vías", 1929: 242-245), o su crónica sobre su comisión oficial para asistir al Congreso
Internacional de Electricidad de Saint Louis (USA) (1905: 33-39 y 45-46). 

126 Antonio Valenciano y Mazeres nació en Murcia el 11 de julio de 1869 y ter-
minó la carrera de ingeniero de caminos en noviembre de 1891. Como la mayor par-
te de los profesores de la Escuela, atendió más al escalafón dentro del Cuerpo que a
procurarse una carrera académica. Terminó su carrera profesional, y su vida, como in-
geniero jefe de obras públicas en Sevilla. 

127 F. Cambó y Batlle, Elementos para el estudio del problema ferroviario en Espa-
ña, recopilado bajo la dirección de..., Madrid, Artes Graf. Mateu, 1918-20, 5 volúmenes.

128 Zumalacárregui fue el redactor único de los tomos primero, cuarto y quin-
to, con sus correspondientes cuadros, estadísticas, mapas y gráficos. No fue ésta su
única colaboración con los ingenieros de caminos en cuestiones relacionadas con la
economía del transporte y, aunque volveremos sobre ello más adelante, conviene de-
jar constancia aquí de esta primera colaboración. 

129 Enrique Picó y Naya, natural de Lugo, obtuvo el título de ingeniero de ca-
minos en el curso 1891-92. Con las ausencias obligadas derivadas de sus ascensos en
el escalafón del Cuerpo, fue profesor de la Escuela hasta su jubilación el 4 de octu-
bre de 1939 (AMF, legajo 5202). 

130 Anuario de la Escuela Especial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer-
tos, 1913-14. El programa (páginas 73-74), no muy extenso, continuaba teniendo la
misma estructura que el de 1904: introducción, producción, circulación, repartición y
consumo. Si acaso, se dejaba entrever una mayor preocupación por la legislación so-
cial, por las reglamentaciones del trabajo y por las huelgas.

131 Expediente personal en AMF, legajo 46.238.
132 Sobre economía de la empresa y contabilidad, publicó dos artículos en la

ROP: "Consecuencias que se deducen de la lectura de un balance" (1924: 185-192) y
"Estudio del concepto de amortización" (1926: 302-307). Fue también uno de los in-
genieros de caminos más activos en la organización del Congreso Nacional de Eco-
nomía de 1919, en el que presentó una ponencia sobre "Las obras públicas y la ex-
propiación", y sobre el que escribió un interesantes artículo en la ROP (1919: 605-607).

133 Charles Gide, Tratado de economía política, Madrid, Librería de Victoriano
Suárez, 1896. Las posteriores traducciones de Docteur habían ido apareciendo en la
Librería de Vda. De Ch. Bouret, París y México. La estructura del Curso de Gide era
la de los programas que había tenido la Escuela desde Garcini (1885), con una intro-
ducción y cuatro grandes partes, dedicadas a producción, circulación, distribución y
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consumo. No tenía aún una buena teoría de la formación de los precios (ni siquiera
citaba a Marshall, aunque se utilizaba, con bastante pobreza analítica, su gráfico de
las curvas de demanda y oferta) ni una buena teoría de la distribución, pero había en
él una crítica demoledora de Bastiat y se exponían los puntos de vista de las distintas
escuelas económicas con mayor imparcialidad. 

134 Clement Colson, Cours d´economie politique, París, 1901-07, 7 vols. No es-
tá actualmente en la biblioteca de la Escuela de Ingenieros de Caminos, ni en la Bi-
blioteca Nacional de Madrid, pero he localizado dos ejemplares, uno, de la primera
edición, en la biblioteca del Departamento de Economía Política de la Universidad
Complutense, y otro, de una edición posterior, en la biblioteca del Ateneo de Madrid.
No obstante, consta, por el Catálogo de la Biblioteca de la Escuela de 1912, que la Es-
cuela adquirió los dos primeros volúmenes. Posteriormente, adquirió también la edi-
ción, en dos volúmenes, de 1927-1929. 

135 J.A. Schumpeter, Historia del análisis económico, Ariel, Barcelona, 1994:
921.

136 R. Ekelund, "French engineers. Welfare economics and public finance in
the Nineteenth", History of Political Economy, vol. 10, 1978: 638-668.

137 En este sentido, su obra más significativa es Organisme economique et des-
ordre social, París, Flammanion, 1912. 

138 Sus primeras colaboraciones en la Revista de Obras Públicas, en la que a
lo largo de su vida escribió unos 120 artículos, fueron precisamente para analizar "Los
exámenes de ingreso en la Escuela de Caminos" (1893: 245-247, 253-254, 261-264 y
269-274). 

139 Con el título de "La enseñanza técnica en Europa", el informe de Machim-
barrena y Orduña fue publicado en las páginas de la ROP (1912: 261-265, 276-281,
289-292, 303-305 y 313-317). Y también se publicó en tirada aparte: La enseñanza téc-
nica en Europa. Memoria presentada por los profesores ... en cumplimiento de la la
R.O. de 5 de julio de 1911, Madrid, J. Lacoste, 1912. 

140 Vicente Machimbarrena y José Cebada, Enseñanza técnica moderna y su
organización especial en la Escuela Politécnica de Zurich. Memoria presentada por ...,
Madrid, Fortanet, 1917. 

141 "Memorias de la Escuela de Caminos", ROP, 1940: 133.
142 Escuela Especial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Anuario

1923-24: 69-71.
143 AMF, legajos 5177 y 6485. También he consultado unas notas biográficas

de la redacción de la ROP con motivo de su jubilación en la Escuela (ROP, 1931: 410-
411) y de su compañero de curso y director de la Escuela al ocurrir su muerte el 17
de mayo de 1934 (ROP, 1934: 223-224).      

144 Guyot perteneció al círculo del Journal des Economistes, del que, sin apos-
tatar nunca, fue alejándose poco a poco. Autor prolífico, poco traducido aunque muy
citado en España, particularmente en la Escuela de Caminos, no sólo por sus ideas li-
berales sino probablemente también por haber sido profesor de economía en diver-
sas escuelas técnicas de París, fue autor del manual La science économique (París, C.
Reinwald, Livraire-Éditeur, 1881), del que se hicieron sucesivas ediciones, muy en la
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línea de los que se publicaron en Francia por este tiempo. Es interesante traer aquí la
opinión que le mereció a Schumpeter (1994: 921), por cuanto establece una compa-
ración con Pareto, el economista al que pronto iba a seguir Orduña: "No está, pues,
justificado el desprecio con el cual trataron a este grupo de economistas. Tomemos el
caso de Ives Guyot (1843-1928), al cual se ha referido un brillante teórico con la ex-
presión ce pauvre Guyot. Tal vez tenga razón el brillante teórico si como patrón de
comparación estaba pensando, por ejemplo, en Pareto. Pero añadiré que si yo hubiera
sido entonces un hombre de negocios o un político habría consultado a Guyot –ver-
dadero augur para el conocimiento práctico– y no a Pareto, de haber querido luz, por
ejemplo, sobre las perspectivas de la ocupación o sobre las de los precios de los me-
tales en los seis meses siguientes. Todos podemos merecer el calificativo de ce pau-
vre si se nos confronta con una tarea demasiado ajena a nuestra línea".  

145 Escuela Especial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Apuntes de
economía política, tomados de las explicaciones del profesor D. Carlos Orduña Zarauz
por el alumno D. José García Agustín (sic), Madrid, 1928, Litografía de F. Villagrasa. El
nombre correcto del alumno que tomó los apuntes debía ser José García Augustín,
luego ingeniero de caminos y autor de diversos artículos publicados en la ROP, algu-
nos de ellos de contenido económico. En el curso 1928-29, tuvieron entrada en la bi-
blioteca de la Escuela unos Apuntes de Economía Política (Madrid, 1929), de C. Or-
duña y F. Alicart, que no he podido localizar.

146 Rubio de Urquía los dio a conocer en un breve trabajo titulado "Un texto
para la difusión de la Escuela de Lausana en España: los ´Apuntes de Economía Polí-
tica de Carlos Orduña y Zarauz de 1928´", publicado en E. Fuentes Quintana (dir.),
Economía y economistas españoles, op. cit., 6, Madrid, 2001: 771-782.

147 Continúa sin conocerse exactamente la fecha de la traducción completa de
Pío Ballesteros, publicada con el título de Tratado de economía política en la editori-
al La España Moderna. Todo hace suponer, sin embargo, que debió aparecer entre
1912 y 1915.  

148 Aunque no lo citara, la influencia de I. Fisher en este punto parece in-
equívoca. Orduña expuso la ecuación de cambio en la misma forma que lo había he-
cho Fisher (1911) en los capítulos VIII y siguientes de su The Purchasing Power of
Money.

149 Las Lecciones de economía matemática de Carlos Orduña se publicaron en
once artículos en la Revista de Obras Públicas a lo largo de los años 1929-1934: 1929:
109-112; 1930: 457-460; 1931: 21-22, 156-159, 282-287, 317-321, 421-423; 1933: 489-
494, 516-518; 1934: 94-97, 257-260. En una nota a pie de página en el segundo de los
artículos publicados por Orduña, decía éste que estaba tomado "del libro en prepara-
ción, Economía matemática, del mismo autor".

150 F. Divisia (1928), Economique rationnelle, préface de M.C. Colson, París,
Librairie Octave Doin, Gaston Doin & Cie. Éditeurs, 1928. En esta fecha, Divisia, in-
geniero de puentes y calzadas, era profesor de economía política en la École Natio-
nale des Ponts et Chaussées de París. Es probable que, por el año de su publicación,
Orduña no hubiera leído el libro de Divisia cuando redactó su programa, pero no hay
duda de que luego lo utilizó profusamente. Hay que llamar de nuevo la atención so-
bre el seguimiento que hicieron los profesores de economía de la Escuela de Cami-
nos de la enseñanza que se hacía de esta asignatura en la École de París, en la que
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hubo grandes economistas, como Colson o el propio Divisia. En el caso de éste últi-
mo, hecha la elección de Pareto, su utilización por parte de Orduña estaba justifica-
da además por otras razones, ya que, como es sabido, Divisia había incorporado la
ecuación de Fisher al sistema de ecuaciones de Pareto para poder convertir el nu-
merario, que era la mercancía dinero, en una variable más, que se determinaba en
función de la política monetaria. 

151 W. Pareto (1896-97), Cours d´economie politique, 2 vols. Lausanne, Librai-
rie de l´Université; y (1909), Manuel d´economie politique, París, Giard et Brière (una
primera edición en italiano, que fue totalmente revisada en ésta, se había publicado
en 1906).

152 El Manual de Pareto estaba ya en el catálogo de la biblioteca de la Escuela
de 1912. Por otra parte, era normal que, debido a las restricciones presupuestarias de
la Escuela, los profesores formasen su propia biblioteca, que a su jubilación o sus des-
cendientes, cedían en muchos casos luego a la biblioteca de la Escuela. En los suce-
sivos catálogos de la biblioteca constan estas cesiones, que en otros casos, debido a
las limitaciones de espacio, no podían aceptarse. 

153 A.L. Bowley (1924), The Mathematical Groundwork of Economics, Oxford,
Clarendon Press; y (1929), F.Y. Edgeworth´s Contributions to Mathematical Statistics,
Londres, Royal Statistical Society.

154 La enseñanza que entonces se impartía en la Escuela obligaba a los alum-
nos a asistir a clase, pasándoles lista cada día en dos momentos distintos, y suponía
que bastaban las explicaciones del profesor para poder aprobar la asignatura. 

155 Pareto y Divisia, las dos principales fuentes de inspiración de Orduña, ha-
bían seguido un camino distinto. Como es sabido, Pareto había llevado el tratamiento
matemático del equilibrio general al apéndice de su Cours. Por su parte, Divisia ha-
bía concebido los cuatro primeros títulos de su manual en términos de equilibrio par-
cial, dejando para el quinto la teoría general de la moneda y para el sexto la "teoría
sintética del equilibrio general", en la que, como hemos dicho, introdujo el dinero en
las ecuaciones generales del equilibrio económico paretiano. 

156 Al publicar el último artículo dedicado a la producción, relativo a la distri-
bución del producto, la redacción de la revista, muerto ya Orduña, decía en nota a
pie de página: "El presente artículo es el último de los que con este tema nos había
enviado su autor, que por tanto tiempo colaboró con nosotros en estas columnas, en
las que dejó imborrable recuerdo" (ROP, 1934: 257).

157 Vid. edición facsimilar: J. Castañeda Chornet, Lecciones de teoría económi-
ca, Madrid, Fundación FIES, 1991. De las Lecciones de Castañeda se ha ocupado re-
cientemente J. Segura Sánchez, "Una nota sobre la historia de la introducción y asi-
milación del análisis macroeconómico moderno en España", en E. Fuentes Quintana
(2002), Economía y economistas españoles, op. cit., 7. 

158 Orduña, como Pareto y Divisia, y como todos los economistas matemáti-
cos procedentes de la ingeniería, fue muy dado, en sus Lecciones, a utilizar ejemplos
de la mecánica racional. En este caso, por ejemplo, comparó la "acción media" colec-
tiva con las acciones que un líquido ejerce sobre las paredes del recipiente que lo
contiene, "que siendo todas ellas debidas al choque incesante de moléculas que se
mueven en diferentes direcciones, con distintas velocidades y variando la violencia del
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choque en cada instante, todo se funde en un efecto único global rigurosamente cons-
tante: la presión" (ROP, 1929: 110).

159 En los párrafos 30 y siguientes del capítulo III del Manuel, Pareto había ex-
plicado las razones que le habían llevado a sustituir el término utilidad por el de ofe-
limidad. Aparte de que había querido apartar el concepto de utilidad de cualquier
connotación moral (la morfina era perjudicial en el sentido habitual del término, pe-
ro útil económicamente), también estaba interesado en dejar claro que él estaba cons-
truyendo su teoría sin necesidad de aceptar que la utilidad fuese una magnitud men-
surable en términos cardinales, como habían hecho sus predecesores.

160 La función de ofelimidad venía a ser como el potencial en mecánica, una
función de las variables que definen el estado del sistema, con un único valor para
cada estado, y la función índice de ofelimidad como la función índice de fuerzas, que
crece cuando el potencial crece. Del mismo modo, los movimientos de los sujetos
económicos están sujetos a restricciones (obstáculos), igual que ocurre en mecánica
con los movimientos (ROP, 1930: 458).

161 Orduña definió la línea de transformaciones completas como el lugar geo-
métrico de los estados de equilibrio del productor (costes y cantidades de producto)
en los que no existe pérdida ni ganancia. Trazando líneas paralelas a ésta, desplaza-
das con respecto al eje de las x (cantidades de producto) obtenía un mapa de líneas
análogas a las de indiferencia, en cada una de las cuales el beneficio o la pérdida del
productor permanecían constantes. Aunque esta forma de enfocar el comportamien-
to del productor haya quedado en desuso después de que comenzaran a utilizarse las
curvas de costes medios y marginales para describir el comportamiento del productor
y de la industria, era, sin embargo, lo mismo que había hecho Pareto en los párrafos
100 y siguientes del capítulo III del Manuel, de donde Orduña tomó incluso la mis-
ma representación gráfica. 

162 Como Pareto (Manuel, capítulo IV, párrafo 33), Orduña se cuidó de no iden-
tificar la función de ofelimidad con la conocida ley de Fechner, a la que simplemente
vio como una función "que pudiera ser apta" para representarla (ROP, 1931: 283). La
ley de Fechner, utilizada por muchos economistas hasta que Pareto negó rotundamen-
te la posibilidad de medición de las sensaciones, consistía simplemente en aceptar que
la utilidad marginal es decreciente. Fechner (1801-1881), profesor de física en la Uni-
versidad de Leipzig, fue el padre de la psicofísica, un enfoque de la psicología experi-
mental que permitía vincular las sensaciones y percepciones con determinadas magni-
tudes de estímulos físicos mediante determinadas formulaciones matemáticas. 

163 Como Pareto, Orduña llamó pérdida seca al área comprendida entre la cur-
va de ofelimidad y los ejes de coordenadas no apropiada ni por el vendedor ni por
el consumidor.

164 La inclusión de la teoría del comercio internacional como una extensión de
la teoría de determinación de los precios era lógica. En dos de los manuales reco-
mendados por Orduña (Guyot, Portuondo) se hacía de la misma forma; y en el de Gi-
de, aunque se le dedicaba un capítulo aparte, éste se situaba inmediatamente después
de la formación de los precios. 

165 Divisia trató también esta cuestión como una extensión de los procesos de
adaptación de la oferta a la demanda, en las páginas 158 y ss. de su Economique ra-
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tionnelle. Aunque de forma telegráfica, como habitualmente, Orduña siguió literalmen-
te a Divisia, utilizando los mismos gráficos y las mismas expresiones. Incluso, como Di-
visia, añadió también un último párrafo sobre la Bolsa y la especulación en general, con-
siderándola como un mecanismo de amortización de las oscilaciones de los precios,
similar al que se produce en la mecánica ante la oscilación de ciertos elementos. 

166 Orduña escribió esta parte de sus Lecciones cuando ya estaba jubiliado,
probablemente en 1933 ó 1934 (la ROP la publicó en 1934, después de su muerte en
mayo de 1934), y cuando hacía ya seis años que se había publicado la Economique
rationnelle de Divisia. Si en otras partes anteriores de sus Lecciones su deuda con el
profesor de la École des Ponts et Chaussés es clara, según hemos señalado, aquí es
particularmente evidente, ya que no sólo utilizó las mismas representaciones gráficas,
sino incluso los mismos ejemplos numéricos. Sin embargo, hay que añadir que Or-
duña acertó en la extraordinaria síntesis que hizo, en su exposición, e incluso en to-
do lo que añadió de su propia cosecha. 

167 Jevons y Walras eran citados en la mayor parte de los manuales de econo-
mía que se estudiaban en España, aunque fuera tan sólo al pasar revista a las distintas
escuelas de pensamiento económico. El propio Echegaray, bien conocido para Ordu-
ña, los había citado reiteradamente en sus Recuerdos. Ambos estaban en la biblioteca
de la Escuela desde prácticamente la publicación de sus obras principales, y de Je-
vons se había hecho ya una traducción al español, aparecida en Chicago, D. Apple-
ton y Cia, 1918, con el título de Nociones de economía política. De Irving Fisher, que
Orduña conocía bien, porque la teoría monetaria de sus Apuntes era la del economista
americano, se habían traducido al menos dos de sus obras (Economía política geo-
métrica o naturaleza del capital y de la renta, La España Moderna, Madrid, c. 1920; y
La ilusión de la moneda estable. Ediciones Oriente, Madrid, 1920). Y los Principios de
Marshall, que podría haber sido la alternativa más razonable, también habían sido tra-
ducidos por Pio Ballesteros para esa fecha y publicados en la misma editorial, La Es-
paña Moderna. 

168 En la redacción de la Revista de Obras Públicas, sin embargo, eran perfec-
tamente conscientes de que la dirección que había tomado la enseñanza de la eco-
nomía en la Escuela de Caminos con Orduña era la de Pareto. En efecto, haciéndose
eco del informe emitido por la Facultad de Ciencias en 1931 sobre la creación de la
Facultad de Economía, en el que se proponía que se confiase a dicha Facultad, entre
otras, la asignatura de Economía Política Matemática, después de mostrar su satisfac-
ción por la propuesta, a la que la Escuela se había adelantado, introduciendo en sus
planes de estudio este tipo de materias, se decía literalmente: "La Economía, en efec-
to, en nuestra Escuela viene, precisamente desde hace algunos años, orientada con
arreglo a lo que la facultad de Ciencias preconiza, y hasta se da la circunstancia de
que, al hablar de la Economía matemática, se dice, en el informe de esta Facultad, que
había que darse dicha enseñanza con arreglo a las teorías del ingeniero economista
Wilfredo Pareto, sucesor del ilustre Walras en la Universidad de Lausanne, y es esa
orientación precisamente la seguida por la Escuela de Caminos" (ROP, 1931: 1931). 

169 Aunque la estancia de Zumalacárregui en Lausana no es bien conocida, no
parece haber duda de que estuviera allí, como becario de la Junta para la Ampliación
de Estudios, en los años en que Pareto enseñaba economía (vid. Manuel Varela Para-
che, "El profesor Zumalacárregui, un precursor", en José María Zumalacárregui y Prat,
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Textos seleccionados, Fundación FIES, Madrid, 1995, y el propio testimonio de Zuma-
lacárregui, en "Prefacio" a R.G.D. Allen, Análisis matemático para economistas, Agui-
lar, Madrid, 1946: XXVII. 

170 Vid. Román Perpiñá i Grau, "Zumalacárregui (1879-1956). Del equilibrio
económico estático a la econometría", en E. Fuentes Quintana (dir.), Economía y Eco-
nomistas Españoles, op. cit., 6: 273-318. Zumalacárregui le dedicó a Pareto su libro
Wilfredo Pareto (1848-1923), Instituto Sancho de Moncada, CSIC, Madrid, s.a.

171 El interés de Zumalacárregui por la economía del transporte, y por el trans-
porte ferroviario en particular, desde principio a fin de su carrera profesional ha sido
destacado por Manuel Varela Parache (1995: 45-46).

172 V. Pareto (1911), "Economie mathématique", en Encyclopédie des sciences
mathématiques, I (iv, 4), París, Teubner, Gauthier, Villars. 

173 Están por hacer estudios similares a éste para otras escuelas de ingenieros,
que sin duda nos ofrecerían resultados similares. Apuntamos, por ejemplo, el caso de
la Escuela de Ingenieros Industriales de Bilbao, en la que se produjeron dos libros de
texto de Economía Matemática por estas mismas fechas: J. Ballvé (1931), Lecciones ele-
mentales de economía política racional, Bilbao, Casa Dochao, y Miguel Garau Riu
(1938); Una concepción matemática de la economía, Bilbao, Imprenta Moderna.

174 R. López Sandino, "La enseñanza de la Escuela de Caminos", ROP, 1931:
184-186.

175 V. Machimbarrena, "La enseñanza de la Escuela de Caminos", ROP, 1931:
439-441.

176 No sería nombrado profesor titular hasta el 13 de febrero de 1932 (AMF,
legajo 11.372).

177 Federico Reparaz, "Memoria presentada a la dirección de la Escuela por el
ingeniero de caminos D. ... , sobre ´Proyecto de reorganización de los estudios e ca-
rácter económico, jurídico y social´ en mayo de 1931", Anuario de la Escuela de Ca-
minos, Canales y Puertos, curso 1931-32.

178 Adolf Weber, Allgemeine Volkswitshaftslehre, Munich, 1928; y Fiedrich Ben-
dixen, Geld und Capital, Jena, 1922. José Alvarez de Cienfuegos, alumno de Flores de
Lemus, había traducido y publicado, en el mismo año de redacción de la Memoria de
Reparaz, el Tratado de economía política. Una introducción, de Adolf Weber, Librería
Bosch, Barcelona, 1931. La inclusión del libro de Bendixen resulta más sorprendente,
pese a que para entonces se hubiese traducido de él La esencia del dinero, Editorial
Revista de Occidente, Madrid, 1926.

179 Un Decreto de 14 de enero de 1933 (Gaceta del 18 de enero de 1933), no
bien recibido en la Escuela, había venido a establecer un nuevo sistema de acceso al
profesorado de las escuelas de ingenieros y arquitectos para las plazas que fueran
quedando vacantes, equiparándolo al de la Universidad, consistente en un concurso
oposición con dos pruebas, una con el currículum y otra con la exposición de una
lección del programa. 

180 M.Y.G. Fenelon, Economía ferroviaria, traducción de Antonio Flores Sán-
chez y prólogo de Federico Reparaz, Revista de Derecho Privado, Madrid, 1934.
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181 Estos cursos especiales de estudios económicos, políticos y administrativos
habían sido organizados por Flores de Lemus en la facultad de Derecho de la Uni-
versidad de Madrid, a raíz del fracaso de la creación de la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas en 1931. Reparaz enseñó la asignatura Política Ferroviaria, al menos en el cur-
so 1934-35. Y no fue él el único ingeniero de caminos que incorporó Flores a estos
cursos. En el curso 1933-34, los ingenieros de caminos Pedro González Quijano y Juan
Barceló habían enseñado en estos cursos especiales Política Hidráulica y Política Fe-
rroviaria y Administración Económica de los Ferrocarriles, respectivamente. Estas in-
corporaciones de ingenieros de caminos a los cursos de Flores constituirían una prue-
ba del prestigio que habían alcanzado como economistas en esos años. Vid. Cursos
Especiales de Estudios Económicos, Políticos y Administrativos de la Universidad de
Madrid, cursos 1932-33 y 1933-34.

182 Federico Reparaz, "El paro y las obras públicas", Revista de Obras Públicas,
1931: 491-493 y 514-517, y 1932: 13-16 y 38-41.

183 Federico Reparaz, "Economía política y política económica de D. José
Echegaray", Revista de Obras Públicas, 1932: 216-220.

184 Ambas conferencias fueron publicadas por el Instituto de Ingenieros Civi-
les, pero aparecieron también en la Revista de Obras Públicas: "Bases para una sana
orientación ferroviaria", conferencia pronunciada en el Instituto de Ingenieros Civiles
por D. Federico Reparaz, profesor de la Escuela de Ingenieros de Caminos, el 13 de
diciembre de 1934 (ROP, 1935: 6-12), y "Consideración económico-política de la co-
ordinación de los transportes terrestres", conferencia pronunciada en el Instituto de
Ingenieros Civiles, el día 5 de febrero de 1936 por D. Federico Reparaz, profesor de
la Escuela de Caminos (ROP, 1936: 116-120). 
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PROGRAMAS

1. Programa de Vicente de Garcini (1885-1886)
2. Programa 1904-1905
3. Programa de Enrique Picó y Naya (1913-1914)
4. Programa de Domingo Mendizábal Fernández (1920-1921)
5. Programa de Carlos de Orduña y Zaráuz (1924-1925)
6. Programa de Carlos de Orduña y Zaráuz (1928-1929)
7. Programa de Federico Reparaz (1933-1934)
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Importancia de la Economía política y del Derecho admi-
nistrativo aplicado a las obras públicas.

Plan general del curso.

PARTE PRIMERA

ECONOMÍA POLÍTICA

ECONOMÍA POLÍTICA EN GENERAL

Preliminares. — Concepto de esta ciencia. — Sus límites
y relaciones con los distintos ramos de la Sociología. — Método
de estudio que debe seguirse en la Economía política.

Concepto general del organismo económico. — Diferente
extensión con que el hombre satisface sus necesidades, según el
estado social en que vive. — Idea de la asociación de fuerzas y
división del trabajo. — Cambio. — Propiedad. — Capital.

Abstracciones que pueden hacerse en el organismo econó-
mico o aspectos bajo los cuales puede estudiarse. — Producción.
— Circulación. — Distribución. — Consumo.
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ECONOMÍA POLÍTICA Y DERECHO ADMINISTRATIVO

Programa de Vicente de Garcini (1885-1886) 1

1. Escuela Especial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos: Programas de las
asignaturas que comprende la Enseñanza, aprobados por Real Órden de 23 de no-
viembre de 1885, Madrid, 1886: 245-255.
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Concepto de la producción. — Noción de utilidad. — Sus
diferentes clases. — Riqueza; su clasificación. — Explicación del
fenómeno de la producción. — Industria. Crítica de las diferen-
tes clasificaciones de las industrias. — Clasificación de Dunoyer.

Factores de la producción. — Naturaleza. — Trabajo. —
Capital.

Cooperación de la naturaleza en la producción. — Espa-
cio. — Materias. — Fuerzas.

Cooperación del trabajo. — Inutilidad de clasificar el tra-
bajo desde el punto de vista de la Economía Política. — Única
clasificación aceptable. — Condiciones necesarias para la exis-
tencia de este factor de la producción.

Cooperación del capital. — Concepto del capital. Su clasi-
ficación. — Ahorro. — Condiciones necesarias para la coopera-
ción del capital o para la práctica del ahorro.

Empleo de los factores de la producción. — División del
trabajo. División del trabajo entre los hombres y entre los países.
— Asociación de fuerzas. — Ventajas de la división del trabajo y
de la asociación. — Empleo de máquinas. — Libertad industrial.

Enlace de los factores de la producción. — Empresa. —
Aplicación a la empresa, del principio de la división del trabajo. —
Grandes y pequeñas empresa. — Sus ventajas e inconvenientes.

Organismo de la producción. — Ley que organiza la pro-
ducción. — Oferta y pedido. — Su concepto económico. — Su
influencia en la distribución de los factores de producción entre
las empresas. — Resistencias al impulso que imprimen a los fac-
tores de la producción las variaciones de la oferta y del pedido.

Progreso de la producción. — Fin a que debe aspirarse
en la producción. — Gastos de producción. — Efectos de la re-
ducción de gastos de producción. — Organización artificial de
los factores de la producción. — Comparación de sus efectos
con los de la organización natural. — Resumen del estudio de la
producción.

Concepto de la circulación. — Idea general del cambio.
— Ventajas del cambio. — Cambio directo, permuta. — Cambio
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indirecto. — Cambio a crédito. — Toda transacción tiene por ob-
jeto un cambio. — Errores que nacen de conceptos falsos del
cambio. — Condiciones necesarias para el hecho del cambio. —
Propiedad. — Libertad. — Condiciones de las cosas cambiadas.
— Potencia del cambio.

Teoría del valor. — Mercado. — Concepto económico del
mercado. — Perfección del mercado. —  Oferta y pedido efec-
tivos. — Relación de cambio, o valor.

El valor es una idea relativa que no existe sin el hecho del
cambio. — Principio fundamental de la teoría del valor basado
en las dos hipótesis de libertad de concurrencia y perfección del
mercado. — Teoría del valor. — Ley de la oferta y del pedido.

Influencia del coste de producción en el valor.
Moneda. — Concepto económico de la moneda. — Pre-

cios. — Cómo debe entenderse la evaluación de la riqueza en
moneda. — Condiciones técnicas de la moneda. — Fabricación
de la moneda. — Sistema monetario vigente en España. — Erro-
res nacidos del concepto falso de la moneda. — Sistema de la
balanza mercantil. — Sistema colonial. — Fijación arbitraria del
valor de la moneda. Sus efectos.

Concepto y formas del crédito. — Definición del crédito o
de los contratos a crédito. — Influencia del crédito en la circu-
lación. — Condiciones necesarias para el hecho del crédito. —
Peligros, precio y formas del crédito.

Empresas de crédito. — Industria del crédito. — Comisio-
nistas. — Instituciones bancarias. — Bancos de emisión y des-
cuento. Sus operaciones. — Billetes de banco. — Límites de la
emisión; sus inconvenientes. — Circulación forzosa. — Crisis
metálicas. — Misión del Estado en materia de crédito. — Bancos
hipotecarios. — Bancos agrícolas. — Sociedades generales de
crédito. — Montes de Piedad. — Cajas de ahorros. — Banque-
ros. — Prestamistas. — Casas de liquidación. — Doques. —
Crédito público. Deuda pública. — Caja general de Depósitos.

Progreso de la circulación. — Concepto del progreso en la
circulación. — Escuelas restrictivas de la libertad de cambio. —
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Argumentos con que combaten el régimen de libertad. — Exa-
men de las restricciones y de las demás causas que se oponen al
progreso de la circulación y a la perfección de los mercados.

Estudio de la propiedad como preliminar al de la distri-
bución. — Noción de la personalidad humana. — Idea general
del Derecho. — Razones que justifican el derecho de propiedad.
— Apropiación; hecho que da nacimiento a la propiedad. — Tí-
tulo del derecho de propiedad. — Trabajo; condición económi-
ca del mismo.

Estudio del hecho de la apropiación. — Condiciones de
posibilidad de este hecho. — Reseña histórica del desarrollo de
la apropiación individual. — Escuelas que niegan o limitan el
derecho de propiedad. Crítica de sus doctrinas.

Concepto de la distribución. — Modos de distribución. —
Distribución autoritaria. — Distribución dentro del régimen de
libertad. — Casos en que necesariamente existe la primera. —
Justicia y conveniencia de la ley de distribución correspondien-
te al régimen de libertad. — Injusticia e inconvenientes de las le-
yes artificiales de distribución.

Participación de los factores de la producción. — Carácter
gratuito de los agentes naturales. — Renta. — Teoría de Ricardo.
— Verdadero concepto de la renta y sus relaciones con los pre-
cios de los productos.

Retribución del capital. — Elementos que aparecen con-
fundidos en la retribución del capital. — Interés o precio del cré-
dito. El precio del crédito perfecto es el que más se aproxima a
representar la retribución exclusiva del capital o del servicio de
ahorro. — Ley que rige la magnitud del interés en el régimen de
libertad. — Escuelas restrictivas. — Tasas del interés; sus efectos.

Retribución del trabajo. — Elementos que aparecen con-
fundidos en la retribución del trabajo. — Salario. Jornal y desta-
jo. — Ventajas e inconvenientes de estos procedimientos de re-
tribución. — Procedimientos mixtos. —  Ley que rige los salarios
en el régimen de libertad. — Salario nominal y real. — Leyes de
la distribución del trabajo en las diferentes profesiones.
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Elementos que disminuyen la participación de cada uno
de los factores de la producción. — Riesgos y accidentes. — Se-
guros. Instituciones de seguros.

Relaciones entre la participación del capital y del trabajo.
— Consecuencias de la ley general del organismo económico,
dentro del régimen de libertad; armonía entre todos los factores
de la producción. — Causas individuales y sociales que pertur-
ban la ley económica natural. — Cuestión social. — Crisis eco-
nómicas; sus causas permanentes y accidentales. — Remedios
propuestos para resolver la llamada cuestión social.

Concepto del consumo. — Qué se entiende por consumo.
— Sus leyes generales. — Relaciones entre los consumos y los
precios. — Restricciones del consumo. — Leyes suntuarias. Sus
efectos.

Noción económica del Gobierno. — Gobierno. — Necesi-
dad económica de su existencia. — Su misión racional. — Modo
de retribuir la acción del Gobierno. — Teoría de los servicios pú-
blicos. — Ignorancia e inmoralidad. Sus consecuencias en los di-
ferentes fenómenos económicos. Cuál debe ser la acción del Go-
bierno para evitar sus efectos. — Monopolio; imperfección de los
mercados. Cuál debe ser la acción del Gobierno para evitarlos.

ECONOMÍA POLÍTICA APLICADA
A LAS OBRAS PÚBLICAS

Obras públicas en general. — Definición de las obras
públicas.

Grupo especial de las obras públicas que sirven para faci-
litar los transportes. — Vías de comunicación. Puertos. Faros. Te-
légrafos. — Diversas obras públicas. Canales de riego. Edificios
del Estado.

Utilidad pública. — Qué debe entenderse por utilidad de
una obra pública.

Teoría de Dupuit.
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Utilidades creadas por las obras públicas. — Tarifas. —
Casos diferentes que pueden presentarse. — Aplicación de la ley
del consumo a la determinación de tarifas. — Tarifas de rendi-
miento máximo.

Estudio de los proyectos de obras públicas desde el punto
de vista económico. — Obras públicas consideradas como ins-
trumentos industriales. — Gasto de producción o coste de una
obras pública. — Gastos continuos que exigen la conservación
y explotación. — Rendimientos. — Conveniencia industrial de la
obra. — Casos en que debe acometerse una obra pública que
no es conveniente desde el punto de vista industrial. — Dificul-
tad de apreciar el sacrificio que debe hacer el Estado para eje-
cutar las obras públicas que se encuentran en estas condiciones.
— Órden de prelación que debe guardar el Estado en la ejecu-
ción de las obras públicas.

Sistemas de ejecución de obras públicas. — Ejecución de
obras públicas por cuenta de la Administración Central o de las
locales. — Formas de este procedimiento. Por administración;
por contrata. Casos en que debe emplearse cada una de estas
formas.

Ejecución de las obras públicas por la industria particu-
lar o por el método de concesiones. — Formas de este procedi-
miento. — Subvenciones. — Diferentes clases de subvención. —
Examen comparativo.

Atribuciones y medios de que dispone el Estado para cum-
plir sus fines en lo relativo a obras públicas. — Expropiación por
causas de utilidad pública. — Consideraciones generales sobre
este asunto.

Intervención del Estado en la ejecución y explotación de
las obras públicas. — Cómo debe regularse.

Derecho del Estado a establecer limitaciones de tiempo y
de acción a las empresas de obras públicas.

Necesidad que tiene el Gobierno de agentes especiales pa-
ra la ejecución de las obras públicas. — Organización especial
de estos agentes.
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Organización de las empresas de obras públicas. — Apli-
cación de los principios, y reglas generales para la organización
de empresas de obras públicas. — Formas de sociedad más con-
venientes según el objeto de la empresa. — Empresas para cons-
truir obras públicas. — Empresas para explotar obras públicas.
— Reglas de contabilidad según la índole de las sociedades de
obras públicas. — Detalles prácticos sobre administración y mar-
cha de las oficinas.

PARTE SEGUNDA

DERECHO ADMINISTRATIVO APLICADO 
A LAS OBRAS PÚBLICAS

NOCIONES GENERALES DE DERECHO

Definiciones y generalidades. — Idea general del Derecho y
divisiones que de él se hacen para su estudio. — Derecho natural
y positivo. — Derecho escrito y consuetudinario. — Jurisprudencia.

Definición y clasificación de las leyes. — Condiciones a
que deben satisfacer para ser justas. — Promulgación. — Con-
diciones que se requieren para que la costumbre forme ley. —
Reglas generales de interpretación.

Nociones de derecho político. — Concepto del Estado. —
Poderes del Estado. — Organización de estos poderes. Sus rela-
ciones. — Formas de Gobierno.

Ligera reseña histórica del derecho político de España. —
Constitución vigente.

Nociones de derecho civil. — Definición del derecho civil.
— Objetos que comprende.

Nociones de Derecho civil que debe tener el Ingeniero.
Personas y cosas. — Sus relaciones y divisiones.
Derechos del hombre sobre las cosas. — Dominio. — Pro-

piedad. — Modos de adquirir el dominio. — Limitaciones del
dominio. — Servidumbres en general.
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Origen de las obligaciones civiles. — Definición del con-
trato. — Sus diferentes clases. — Condiciones de validez de los
contratos. — Obligaciones que nacen de los contratos. — Extin-
ción de los mismos. — Su interpretación. — Prueba. — Prela-
ción de las obligaciones.

Estudio de los contratos de compraventa, permuta, arren-
damiento, mandato, sociedad, depósito y fianza. — Prenda e
hipoteca.

Tribunales y procedimientos. — Brevísimas indicaciones
sobre organización de tribunales.

Indicaciones sobre procedimientos en materia civil y cri-
minal. — Estudio detallado de los procedimientos que deben
seguirse en los interdictos, juicios de árbitros y de amigables
componedores.

Derecho penal. — Estudio de las disposiciones del Códi-
go que debe conocer el Ingeniero.

DERECHO ADMINISTRATIVO EN GENERAL.

Preliminares. — Administración en general. — Derecho
administrativo; en qué se diferencia del político y del civil.

Administración activa. — Administración consultiva. Ba-
ses generales de su organización. — Administración contenciosa.

Principios de la división del territorio y organización del
personal. — Derechos y deberes recíprocos de la Administración
y sus administrados. — Servicios públicos.

División del territorio. — División territorial, política y ad-
ministrativa de España. — Defectos de que adolece.

Organización de la administración activa en España.
— Administración central. — Cómo se realiza el principio de
la unidad de acción. — División de los servicios en Ministe-
rios. Ministros. Obligaciones y atribuciones de los mismos. —
Directores generales. — Subsecretarios. — Jefes de servicios
especiales.
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Administración provincial. — Gobernadores. — Su nom-
bramiento y atribuciones.

Administración municipal. — Alcaldes. — Su nombra-
miento. — Sus obligaciones y atribuciones como agentes de la
administración central.

Administración local. — Diputaciones provinciales. —
Breve examen de las disposiciones de la ley orgánica vigente. —
Atribuciones de los Gobernadores como jefes de la administra-
ción provincial.

Ayuntamientos. — Breve examen de la ley orgánica. — Atri-
buciones de los alcaldes como jefes de la administración municipal.

Organización de la administración consultiva. — Conse-
jo de Estado. Su organización. — Asuntos principales en que de-
be consultarle la Administración activa, por disposición de las le-
yes. — Indicación de los demás cuerpos consultivos de la
administración central.

Cuerpos consultivos provinciales y municipales.
Organización de la Administración contenciosa. — Tri-

bunales administrativos. — Procedimientos en materia conten-
ciosa. — Competencias entre la Administración y los tribunales
ordinarios. Modo de dirimirlas.

Materia administrativa de España. — Nociones sumarias
acerca de los servicios que presta la Administración y de los ob-
jetos en que interviene, según se halla organizada en España.

Materia administrativa que debe conocer el Ingeniero de
Caminos. — Prestación personal. — Prescripciones legales para
la imposición de esta carga.

Dominio público. — Bienes públicos. Enumeración de los
bienes públicos. — Bienes del Estado. Caracteres que los dife-
rencian de los públicos. — Bienes de la Corona, provinciales,
comunes y de propios.

Contribuciones. — Impuestos y sus divisiones. — Enume-
ración de los principales impuestos.

Contabilidad de la Hacienda Pública. — Leyes vigentes.
Ordenaciones de pagos. Intervención de la contabilidad. Tribu-
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nal de Cuentas. — Procedimientos contra los deudores a la Ha-
cienda pública. — Contabilidad legislativa. — Contabilidad ad-
ministrativa. — Contabilidad judicial.

Expropiación forzosa. — Estudio de las disposiciones vi-
gentes sobre este asunto.

Contratación de servicios y obras públicas. — Leyes y de-
más disposiciones vigentes sobre las contratación y subastas.

DERECHO ADMINISTRATIVO ESPECIAL DE LAS OBRAS PÚBLICAS

Preliminares. — Definición y clasificación de las obras
públicas. — Qué se entiende por explotación, policía, conserva-
ción y reparación de las obras públicas.

Organización de la administración de obras públicas. —
Administración central. — Ministerio de Fomento. — Dirección
general de Obras públicas. — Negociados en que ese divide. —
Tramitación de los expedientes.

Administración provincial. — Gobernadores. — Seccio-
nes de Fomento.

Administración consultiva. — Junta consultiva de Cami-
nos, Canales y Puertos. Secciones en que se divide. Su regla-
mento. — Objeto y organización de la Comisión de faros. —
Juntas provinciales de obras públicas.

Cuerpo de Ingenieros de Caminos. — Reseña histórica del
Cuerpo de Ingenieros de Caminos.

Derechos y deberes de sus individuos, en virtud del regla-
mento y de las demás disposiciones vigentes.

Personal subalterno. — Ayudantes. — Reseña histórica. —
Obligaciones y derechos que les marcan las disposiciones vigentes.

Sobrestantes. — Torreros de faros. — Capataces, peones
camineros y demás agentes inferiores. — Empleados temporeros.

Proyectos. — Anteproyectos y proyectos. — Formularios a
que deben sujetarse. — Reglas generales acerca de su estudio y
redacción. — Tramitación y aprobación de los proyectos.

C A R L O S  D E  O R D U Ñ A  Y  Z A R A U Z

124

�

�

Libro -ORDUÑA- OK (II)  15/1/07  10:32  Página 124



Trámites preliminares a la ejecución. — Requisitos nece-
sarios para emprender la ejecución de una obra pública por ad-
ministración o por contrata.

Ejecución de obras públicas. — Examen del pliego de
condiciones generales vigente para las contratas de obras públi-
cas. — Disposiciones complementarias o que modifican estas
condiciones. — Derechos y deberes de los contratistas respecto
a la Administración. — Obligaciones de los Ingenieros en la eje-
cución de obras por contrata.

Reglas establecidas para la ejecución de obras públicas
por administración.

Vicisitudes durante la ejecución de las obras públicas. —
Variaciones de proyecto. — Aumentos de obra. — Presupuestos
adicionales. — Casos fortuitos.

Conservación y policía de las obras públicas. — Reglas ge-
nerales a que deben sujetarse los Ingenieros en esta parte del
servicio. — Servicios de conservación que suelen ejecutarse por
contrata. Modificaciones que en este caso sufren las reglas ge-
nerales de ejecución correspondiente a obras nuevas.

Reparaciones. — Cómo y cuando se ejecutan. — Procedi-
mientos para llevarlas a cabo.

Contabilidad del servicio de obras públicas. — Presupues-
tos, consignaciones y libramientos.

Presupuestos mensuales. — Libramientos en firme y en
suspenso.

Documentos justificativos que deben acompañar a los
libramientos.

Documentación referente a la contabilidad. — Tramita-
ción de la misma.

Asuntos varios. — Cuestiones sobre las cuales están lla-
mados a informar los ingenieros. — Tramitación de expedientes.

Detalles del servicio ordinario. — Régimen de las oficinas.
— Relaciones entre el Jefe y los Ingenieros subalternos, y entre
éstos y los ayudantes y sobrestantes. — Libros y registros que
deben llevarse. — Archivo. — Estadística.
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LEYES Y REGLAMENTOS GENERALES 
DE LAS DIFERENTES CLASES DE OBRAS PÚBLICAS

Ley general de obras públicas. — Su reglamento.
Carreteras. — Ley vigente. — Reglamento para su ejecución.
Disposiciones principales referentes a conservación y policía.
Ferrocarriles. — Ley vigente. — Reglamento para su eje-

cución. — Disposiciones principales sobre explotación, conser-
vación y policía de ferrocarriles. — Inspecciones facultativa y
administrativa.

Puertos. — Estudio de la ley vigente y principales dispo-
siciones sobre puertos.

Faros. — Legislación vigente de faros.
Aguas públicas. — Ley de aguas. — Disposiciones más

importantes y jurisprudencia en cuestiones de aguas.
Viabilidad, ensanche y saneamiento de poblaciones. —

Disposiciones más importantes sobre estos asuntos.
Legislación de obras públicas en Ultramar. — Examen de

las principales modificaciones que se han introducido en las le-
yes y reglamentos vigentes en la Península para aplicarlos a las
obras públicas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas.

LIBROS DE TEXTO Y CONSULTA

La índole especial de la asignatura no permite la adopción
de libros de texto, por lo cual el profesor explicará las lecciones
dando a los alumnos los apuntes que considere necesarios.

Como obras de consulta, se citarán las siguientes: Le
Hardy de Beaulieu, Traité élémentaire d’Économie politique;
Bastiat, Les Harmonies économiques; Cossa, Elementos de Eco-
nomía política, traducida por Ledesma y Palacios; Colmeiro,
Principios de Economía política; el mismo autor, Elementos del
Derecho político y administrativo de España; Escriche, Diccio-
nario razonado de Legislación y Jurisprudencia; Oliván, Trata-
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do de la Administración pública, con relación a España; Posada
Herrera, Lecciones de Administración; Gallostra, Lo Contencioso-
administrativo; Abella, Manual de Expropiación forzosa y Obras
públicas; Alcántara y Morales, La Justicia y la Administración;
Rodríguez, Resumen de las lecciones explicadas en la Escuela de
Caminos, sobre Derecho administrativo aplicado a las Obras pú-
blicas (cuadernos autografiados); Aucoc, Conférences sur l’Ad-
ministration et le Droil administratif, faites à l’École des Ponts et
Chaussées; Picard, Les chemins de fer français; Martínez Alcubi-
lla, Diccionario de la Administración española, peninsular  y ul-
tramarina; Dupuit, Memorias sobre Economía política aplica-
da, insertas en el periódico Annales des Ponts et Chaussées;
algunos artículos de la Revista de Obras Públicas; y las Memo-
rias publicadas por la Dirección general del ramo, en particular
la que salió a luz en 1856. Se consultarán además, para el estu-
dio del Derecho administrativo especial, las leyes, decretos, ór-
denes, reglamentos e instrucciones vigentes sobre la administra-
ción de las Obras públicas, que en su mayor parte se encuentran
en compilaciones oficiales.
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INTRODUCCIÓN

Partes en que se divide esta asignatura. — Importancia y
extensión relativa de cada una de ellas. — Necesidad de su es-
tudio para el Ingeniero de Caminos. — Su carácter especial y sus
diferencias con los demás estudios de la carrera.

PARTE PRIMERA

ECONOMÍA POLÍTICA

Ideas y conceptos fundamentales. — Objeto de la Econo-
mía política. — Etimología. — Definiciones más admitidas. —
Dificultades que se presentan para una buena definición. —
Consecuencias erróneas que nacen al prescindir de todo con-
cepto moral y jurídico en el estudio de esta ciencia.

Leyes económicas. — Progresos de la industria en el últi-
mo siglo. — Influencia de los estudios económicos.
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Organismo económico de la sociedad. — Necesidades sen-
tidas por el hombre. — Actividades que desarrolla para satisfa-
cerlas. — Utilidades. — Su división en naturales y producidas. —
Bienes. — La apropiación como base de la vida económica. —
Concepto económico del trabajo. — Asociación. — Cambio. —
División de la Economía política para facilitar el estudio.

PRODUCCIÓN

Concepto de la producción. — Creación de utilidades. —
Condiciones para que una utilidad tenga potencia de cambio. —
Riquezas. — Factores que concurren para la producción. — Im-
portancia de estos factores y enlace que existe entre ellos. — In-
dustria. — Conocimientos técnicos que requiere cada industria.
— Organización económica.

Estudio de los factores de la producción. — Naturaleza. —
Elementos con quien concurre. — Las utilidades han de residir
en objetos de la naturaleza. — Apropiación necesaria. — Utili-
dades gratuitas. — Razones que justifican la apropiación. — Pro-
blema importante. — Cómo varía la acción de la naturaleza en
la creación de utilidades a medida que aumenta la del trabajo y
la del capital.

Trabajo. — Facultades que intervienen en el trabajo del
hombre. — Acción combinada de dichas facultades. — Produc-
tividad del trabajo según las condiciones en que se efectúa. —
Clasificación de las diferentes especies de trabajo.

Capital. — Definición. — Condiciones que han de tener las
riquezas para constituir capitales. — Casos en que es difícil preci-
sar bien este concepto. — La alimentación del obrero. — Idea ini-
ciada por Rodbertus y ampliada por los socialistas modernos. —
Creación de capitales. — Trabajo y ahorro. — Importancia del ca-
pital en la producción. — Capital fijo y capital circulante.

Progreso de la producción. — Producción económica. —
Relación entre las utilidades consumidas y las utilidades crea-
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das. — Coeficiente de producción. — Condiciones del progreso
económico.

Asociación. — Su importancia como elemento de progre-
so. — Asociación simple. — Asociación compuesta.

División del trabajo. — Su importancia. — Sus ventajas.
— Beneficio general de la Sociedad. — Ejemplos tomados de va-
rias industrias. — Límites de la división del trabajo. — Objecio-
nes que se presentan contra la excesiva división del trabajo. —
Demostrar que los inconvenientes nacen de otras causas.

Máquinas. — Definición de las máquinas en el concepto
económico. — Su utilidad. — Estudio que corresponde a la Me-
cánica. — Estudio que corresponde a la Economía política. —
Rapidez de los progresos alcanzados por su acción combinada
con la de la división del trabajo. — Ejemplos notables. — In-
fluencia de las máquinas en el coeficiente de producción. — Re-
sumen detallado de las ventajas que ofrece el empleo de las má-
quinas. — Objeciones. — Discusión de estas objeciones. —
Errores generalizados acerca del daño que las máquinas produ-
cen al obrero. — Causas que han dado origen a tales errores. —
Daños parciales que realmente producen. — Manera de reme-
diarlos o atenuarlos según los casos. — Remedios inaceptables
propuestos por algunas escuelas socialistas.

Libertad industrial. — Su importancia para el mejor apro-
vechamiento de las actividades. — Sentimiento de la propia res-
ponsabilidad. — Influencia del orden, de la seguridad indivi-
dual, de la justicia, en las condiciones generales de la vida
económica. — Garantías que necesita el hombre para el desa-
rrollo de su actividad.

Instrucción técnica. — Influencia que ejerce en el pro-
greso industrial. — La historia de este progreso coincide con la
del progreso de las ciencias y de las artes. — Necesidad de aten-
der con preferencia a la educación técnica si se quiere promo-
ver la prosperidad de un país.

Organización de elementos para la producción. — Su im-
portancia. — Empresas. — División en individuales y colectivas.
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— Caracteres que las distinguen y condiciones en que se desen-
vuelven. — Inteligencia y voluntad directoras en uno y otro ca-
so. — Asociación de elementos para la producción. — Aplica-
ciones a la grande y a la pequeña industria. — Ventajas que
ofrece la gran industria. — Ventajas de la pequeña industria. —
Dificultades con que tienen que luchar unas y otras. — Condicio-
nes particulares en que deben aplicarse. — Compatibilidad per-
fecta entre las grandes y las pequeñas industrias. — Tendencia ge-
neral de las primeras a invadir todo el campo de la producción.

Personalidad jurídica que nace al constituirse una Em-
presa colectiva. — Sociedades industriales. — Sociedad regular
colectiva. — Sociedades en comandita. — Sociedades anónimas.
— Casos en que se aplican y garantías que ofrecen. — Impor-
tancia de las sociedades anónimas para la realización de los
grandes trabajos de obras públicas. — Sociedades cooperativas.
— Su objeto. — Sus caracteres peculiares. — Su gran desarrollo
en Alemania, en Bélgica, en Inglaterra y en otros países. — In-
convenientes con que tropiezan.

Clasificación de las industrias según Dunoyer. — Analo-
gías y diferencias entre los varios grupos. — Su importancia re-
lativa. — Estudio de las condiciones especiales de cada uno. —
Grandes y pequeñas Empresas para su explotación.

Derecho de propiedad. — Sujeto capaz de adquirirlo. —
Objeto sobre el cual se ejerce. — Título. — Modos de adquirir-
la. — Apropiación natural e indiscutible de las utilidades produ-
cidas. — La ocupación y el trabajo como fundamento en los de-
más casos. — Legitimidad y necesidad. — Objeciones. —
Limitaciones. — Prescripción. — Diversas clases de propiedad.
— Propiedad industrial. — Propiedad literaria.

CIRCULACIÓN

Concepto económico de la circulación. — Razones que
obligan a alterar el orden natural del estudio, anteponiendo la
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circulación a la distribución. — Diferencias esenciales entre la
idea de cambio y la idea de transporte. — Estudio del cambio
como hecho fundamental de la circulación. — Permuta o cam-
bio directo. —  Compraventa. — Primera noción del crédito. —
Su aplicación a los cambios. — Condiciones subjetivas y objeti-
vas que requiere el cambio. — Primera noción de los contratos.
— Importancia del cambio en la vida económica.

Teoría de la formación de los valores en el mercado libre.
— Concepto económico de la palabra «Mercado». Sus diferencias
con el concepto vulgar. — Condiciones principales a que deben
satisfacer los mercados. — Extensión. — Libertad de contrata-
ción. — Garantía para el cumplimiento de las obligaciones. —
Publicidad de las operaciones.

Oferta y pedido de un producto. — Energía e intensidad
con que se solicita el cambio. — Oferta y pedido efectivos. — Re-
lación de cambio. —  Momento en que teóricamente se produce
el cambio. — Concepto preciso del valor. — Medida del valor. —
Unidad que suele servir como término de comparación. — Pri-
mera noción de la moneda. — Fluctuaciones constantes en las re-
laciones de cambio de los diferentes productos. — Precio co-
rriente. — Estudio de las leyes de formación de los valores en un
mercado ideal de libre concurrencia. — Ejemplo. — Contratación
de los valores públicos en una Bolsa. — Consecuencias impor-
tantes de esta teoría. — Influencia del coste de producción en el
valor del producto. — Caso en que los productos proceden de
distinto origen con diferente costo de producción. — Otras cau-
sas que influyen en las relaciones de cambio. — Discusión acer-
ca de la ley general de la oferta y del pedido para la determina-
ción de los valores. — Beneficio que resulta en virtud de esta ley
para los inventores de nuevos procedimientos de fabricación.

Monopolios. — Qué se entiende por monopolio. — For-
mación de los valores en el caso de un monopolio absoluto.
— Precio único. — Posibilidad de establecer precios diferen-
tes en relación con la energía del pedido. — Representación
gráfica de las leyes de pedidos, ingresos, gastos y beneficios
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cuando se explota un monopolio. — Precio del máximo be-
neficio admitiendo un precio único. — Inconvenientes de los
monopolios.

Cuasimonopolios. — Casos en que se producen. —
Acuerdo entre fabricantes. — Condiciones para que sea posible
el acuerdo. — Dificultades que se presentan para establecerlo
de una manera permanente. — Trust. — Inconvenientes de los
cuasimonopolios.

Caso general. — Formación de los valores cuando ni hay
libertad completa de contratación ni existe monopolio.

Moneda. — Definición económica y legal. — Condiciones
técnicas a que debe satisfacer. — Materias empleadas en diver-
sas épocas y países. — Caracteres esenciales de la moneda para
que pueda servir como instrumento que facilite los cambios; co-
mo unidad de medida de los valores y como medio de transmi-
tir y conservar los valores. — Relaciones de cambio cuando una
de las utilidades cambiadas es la moneda. — Valor de la mone-
da. — Sus variaciones. — Falso concepto de la moneda. — Ofer-
ta y pedido de moneda. — Absurdo de pretender fijar arbitra-
riamente el valor de la moneda. — Falsificaciones.

Sistemas monetarios. — Monometalismo y bimetalismo.
— Ley de Gresham. — Fabricación de la moneda. — Cuño. —
Ley de la moneda. — Unidad monetaria. — Monedas fracciona-
rias. — Moneda de vellón. — Condiciones a que debe sujetarse
la moneda de vellón para evitar sus inconvenientes.

Giros. — Transporte de la moneda. — Manera de evitarlo
o de disminuir su importancia. — Liquidación de las órdenes de
pago entre diferentes plazas mercantiles. — Precio del giro. —
Corrientes naturales de la moneda para saldar las diferencias. —
Limitaciones absurdas para prohibir o entorpecer la exportación
de la moneda.

Crédito. — Concepto general. — Bases en que se funda y
condiciones de su existencia. — Estudio detallado de las venta-
jas que ofrece. — Sus inconvenientes. — El crédito para la pro-
ducción. — El crédito para el consumo. — Precio del crédito. —
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Ejemplos famosos en la Historia. — Formas diversas de utilizar
el crédito. — Operaciones y documentos de crédito.

Agentes intermediarios. — Dificultades que se presentan
para realizar operaciones de crédito directo entre los contratan-
tes. — Corredores. — Agentes. — Banqueros. — Operaciones en
que intervienen y responsabilidad que les corresponde en ellas.

Instituciones de crédito. — Bancos. — Su origen. — Ope-
raciones principales de los Bancos modernos. — Bancos de emi-
sión y descuento. — Billetes de Banco. — Su verdadero carác-
ter. — Diferencias entre la moneda y el billete. — Garantías. —
Reserva metálica. — Cartera. — Vencimientos y tipo del des-
cuento. — Marcha general de un Banco para graduar la propor-
ción entre la reserva metálica, la cartera y la emisión.

Bancos privilegiados. — Bancos libres. — Comparación en-
tre ambos sistemas, apreciando sus ventajas y sus inconvenientes.

Casas de liquidación. — Sociedades de crédito mobiliario.
— De crédito personal. — De crédito agrícola. — De crédito ter-
ritorial. — Bancos hipotecarios. — Montes de Piedad y Cajas de
Ahorros. — Caja de depósitos. — Crédito nacional. — Deudas
públicas.

Libertad de cambios. — Ventajas generales. — Restriccio-
nes que han caído en desuso. — Tasa. — Origen y justificación
de la tasa. — Por qué hoy es necesaria. — Inconvenientes gra-
ves que ofrece. — Servicios en que aún se conserva la tasa.

Librecambio y protección. — Restricciones internacionales
a la libertad de los cambios. — Importancia del problema. —
Aduanas. — Derechos arancelarios. — Protección a las indus-
trias nacionales. — Discusión detenida de las razones que en fa-
vor y en contra de sus doctrinas presentan los librecambistas y
los proteccionistas. — Puntos de vista en que unos y otros se co-
locan. — Nueva manera de presentar la cuestión por los llama-
dos nacionalistas. — Aspecto económico. — Aspecto social. —
Aspecto político del problema. — Carácter nacional de la leyes
económicas. — Por qué para unas naciones puede ser ventajo-
so lo que es perjudicial para otras.
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Estudio general de las relaciones mercantiles de los dife-
rentes países. — Cambio de riquezas entre unos y otros. — Re-
torno de los valores exportados e importados. — Propiedad de
las riquezas en movimiento. — Cuándo hay aumento y cuándo
hay disminución en la riqueza de un país. — Ejemplos prácticos.

Sistema de la balanza mercantil. — Absurdo que entraña.
— Origen del sistema. — Errores que todavía subsisten acerca
de esta materia. — Comprobación experimental. — Países que
aumentan su riqueza precisamente porque las importaciones ex-
ceden a las exportaciones. — Inglaterra. — Explicación del fe-
nómeno. — Modo de fomentar la riqueza de un país. — Verda-
dera balanza comercial.

Tratados de comercio. — Sus ventajas cuando responden
a la satisfacción de mutuas necesidades. — Reciprocidad en las
relaciones comerciales.

DISTRIBUCIÓN

Concepto general de la distribución. — Importancia de su
estudio. — Utilidades que han de distribuirse. — Producto bru-
to y producto neto. — Leyes que presiden a la distribución. —
Renta. — Interés. — Salario. — Caso general en que se reúnen
las participaciones por distintos conceptos.

Renta. — Teorías diferentes para explicar y justificar la
renta. — Individualistas. — Utilidad gratuita de los agentes na-
turales. — La renta y el interés como una misma cosa. — Ob-
servaciones a esta teoría. — Teoría de Ricardo. — Aplicación a
la Agricultura, imaginando un centro aislado de población. —
Extensión a otros ejemplos. — Modo de hacer valer las ventajas
naturales cuando el dueño no es el que las disfruta. — Com-
probación de esta teoría, deducida de la ley de la oferta y el pe-
dido. — Observaciones a la teoría de Ricardo.

Interés. — Nombres diferentes con que suele designarse. —
Reducción a moneda del capital y su participación. — Tanto por

C A R L O S  D E  O R D U Ñ A  Y  Z A R A U Z

136

�

�

Libro -ORDUÑA- OK (II)  15/1/07  10:32  Página 136



ciento. — Legitimidad del interés. — Gastos de producción que
suelen englobarse con el interés propiamente dicho. — Amorti-
zación. — Seguro. — Manera de calcular la parte que les corres-
ponde. — Dificultades que ofrece la separación de estos concep-
tos por su constante variabilidad. — Aplicación de la ley de la
oferta y del pedido para determinar el interés. — Relaciones en-
tre el tipo del interés y la prosperidad y seguridad de un país.

Ideas que antiguamente se tenían contra la legitimidad
del interés.

Ideas modernas acerca de este asunto. — Leyes contra la
usura. — Su inutilidad. — Perjuicios que ocasionaba la falta de
libertad. — Abolición de esas leyes. — Aspecto moral.

Seguro. — Definición del riesgo. — Daños ocasionados
por fenómenos de carácter general. — Manera de apreciar el ries-
go en estos casos. — Daños reducidos a un corto número de in-
dividuos. — Manera de aplicar el seguro. — La estadística como
base del cálculo de probabilidades. — Pérdida efectiva de rique-
za en todos los casos. — Manera de prevenir o evitar los sinies-
tros. — Utilidad de las instituciones de seguros y amplitud con
que hoy se aplican. — Supresión o disminución de muchos ries-
gos por el descubrimiento de leyes naturales. — Seguros mutuos.
— Seguros a prima fija. — Seguros personales. — Pólizas. —
Rentas vitalicias. — Generalidad del concepto del seguro. — La
cuota del seguro debe considerarse como gasto de producción.

Salario. — Definición. — Amplitud del concepto de sala-
rio. — Dificultades que ofrece la estimación del salario. — Ele-
mentos diferentes que se engloban con él. — Trabajos en que
predominan las distintas facultades del hombre. — Preparación
para desempeñarlos. — Capital que representa esta preparación.
— Interés y amortización de dicho capital. — Leyes que rigen
para la determinación de los salarios. — Seguro personal del
trabajador. — Oferta y pedido de trabajo en las diferentes ocu-
paciones. — Diferencias en los salarios. — Razones que las jus-
tifican. — Causas que influyen en las fluctuaciones de los sala-
rios. — Salarios nominales y salarios reales. — Salario corriente.
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— Salario mínimo o necesario. — Salario por tiempo. — Salario
por cantidad de trabajo. — Armonías y contradicciones econó-
micas. — Bastiat y Proudhom. — Consecuencias de la ley de for-
mación de los salarios. — Manera de atenuar los males que re-
sultan de esta ley. — Ley de bronce.

Aumento de población. — Su influencia en los salarios. —
Gravedad del problema si la población crece en mayor propor-
ción que las subsistencias. — Ventajas e inconvenientes que
pueden resultar del aumento de población.

Ley de Malthus. — Causas que impiden su cumplimiento.
— Desarrollo de la población en algunos países. — Observa-
ciones a la ley de Malthus. — El problema de las subsistencias
cuando hay exceso de población en un país.

Provecho. — Nuevos elementos que hay que tener en
cuenta en la distribución. — Quién hace la distribución. — Qué
es el provecho. — Incertidumbre del provecho a priori. — Re-
sultado del balance. — Qué es el balance. — Conceptos dife-
rentes que suelen conglobarse en el provecho. — Riesgos in-
dustriales que no son susceptibles de seguro. — Empresarios. —
Patronos. — Capitales, aptitudes y conocimientos que han de
concurrir para la organización de una Empresa industrial. — Los
jornales pueden aumentar a la vez que aumente el provecho del
empresario.

Cuestión social. — Las cuestiones económicas son siem-
pre de carácter social. — Estudio de las relaciones entre los fac-
tores de la producción. — Luchas para conseguir mayor partici-
pación. — Dificultades inevitables. — Por qué forman un solo
grupo la renta, el interés y el provecho. — Tendencias genera-
les optimistas y pesimistas. — Por qué no son incondicional-
mente aceptables. — Aspiraciones conciliadoras. — Intervención
del Estado. — Legislación obrera en los diferentes países.

Soluciones propuestas. — Clasificación. — El anarquismo.
— El nihilismo. — El comunismo. — El socialismo revoluciona-
rio. — Variedad de doctrinas. — Planes de reformas. — Luis
Blanc y su organización del trabajo. — Talleres nacionales. — H.
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George y la supresión de la renta. — Abolición de la herencia.
— Impuesto progresivo. — Derecho al trabajo. — Derecho a la
asistencia pública.

El colectivismo. — Su importancia. — Su origen. — La In-
ternacional. — Karl Marx. — La Commune. — Principios que
proclama el colectivismo. — Examen de estas doctrinas.

El socialismo de la cátedra. — Declaraciones antirrevolu-
cionarias. — Su origen. — Su importancia. — Intervención que
piden al Estado en los asuntos económicos. — Sus procedimien-
tos. — Evolución por reformas progresivas en la legislación. —
Influencia de esta escuela en Alemania y en los demás países.

Las Sociedades cooperativas como solución del problema.
Socialismo católico. — Su origen y rápido desarrollo. —

Congreso de Lieja de 1890. — Carta del Cardenal Manning. —
Encíclicas del Papa León XIII. — Su decadencia y escasa impor-
tancia actual. — La caridad. — Las instituciones benéficas.

Las huelgas. — Sus inconvenientes. — Daño general que
producen. — Males que resultan para los mismos obreros. —
Casos en que pueden estar justificadas. — Organización de las
huelgas. — Trades Unions. — Legitimidad de las huelgas en tan-
to que respetan el derecho de los que quieren trabajar. — Cues-
tiones de orden público. — Coacciones. — Manera de evitar las
huelgas. — Jurados mixtos.

Tendencias socialistas de algunos partidos políticos.

CONSUMO

Definición. — Concepto amplio de la idea de consumo.
— Razones en que se fundan algunos autores para considerarlo
ajeno al estudio de la Economía política. — Consumo reproduc-
tivo. — Idem de satisfacción. — Idem de destrucción. — Con-
sumo privado y consumo público. — Voluntario e involuntario.
— Rápido y lento. — Leyes del consumo. — Su representación
gráfica. — Consumo a crédito. — Sus inconvenientes. — Con-
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sumos necesarios y superfluos. — Dificultades que ofrece esta
distinción. — Consumos perjudiciales. — Privaciones. — Aho-
rro. — Relación que debe existir entre lo producido, lo consu-
mido y lo capitalizado. — Avaricia. — Prodigalidad. — Ideas
erróneas acerca del lujo. — Anécdota de J. B. Say. — Lujo ex-
travagante. — Los romanos. — Leyes suntuarias. — Su supresión
o desuso. — Reforma de las costumbres.

Funciones económicas del Estado. — Definición del Esta-
do. — Misión que le corresponde. — Teorías diferentes acerca
de los fines del Estado. — Medios de que dispone. — Bienes na-
cionales. — Industrias monopolizadas por el Estado. — Contri-
buciones. — Presupuestos de gastos y de ingresos. — Interven-
ción del Poder legislativo en las relaciones de la vida económica
de la nación. — Nivelación de los Presupuestos. — Superávit. —
Déficit. — Principios generales que deben presidir a todo siste-
ma tributario. — Proporcionalidad del impuesto a la importan-
cia económica del contribuyente. — Contribuciones directas. —
Idem indirectas. — Sus ventajas y sus inconvenientes.

PARTE SEGUNDA

NOCIONES DE DERECHO

Ideas generales acerca del Derecho. — Definición. — As-
pectos bajo los cuales puede hacerse su estudio. — Fundamen-
tos racionales del Derecho. — Relaciones sociales que regula. —
Armonía entre el fin individual y el fin social. — Enlace íntimo
y diferencias entre la Moral y el Derecho. — La coacción como
cualidad característica del Derecho. — El derecho natural y el
derecho positivo. — Importancia que tiene para nosotros el De-
recho administrativo. — Fuentes de Derecho. — La legislación.
— La jurisprudencia. — La costumbre.

De las leyes. — Concepto general. — Su formación. — Sus
efectos. — Su interpretación y aplicación. — Código civil. — Có-
digo penal. — Código de Comercio.
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Derechos reales. — Definición de persona jurídica y de re-
laciones jurídicas. — Estudio de los derechos reales que se rela-
cionan con el servicio de las obras públicas. — Dominio. — Po-
sesión. — Servidumbres. — Hipotecas. — Derechos personales.
— Definición. — Clasificación de las obligaciones. — Contratos.
— Condiciones de validez. — Requisitos comunes a todos los
contratos. — Condiciones de validez. — Requisitos comunes a
todos los contratos. — Perfección. — Clasificaciones diversas,
según el aspecto bajo el cual se consideren. — Efectos de los
contratos. — Su extinción. — Reglas de interpretación.

Contratos nominados. — Compraventa. — Materia lícita
de este contrato. — Perfección y consumación. — Tanteo. — Re-
tracto. — Evicción y saneamiento. — Retroventas.

Contrato de arrendamiento. — Diferentes nombres. —
Obligaciones del arrendador y del arrendatario. — Ajuste o con-
trato de obra. — Obligaciones mutuas.

Contratos de Sociedad o Compañía. — Formas diversas.
— Compañías que se constituyen para la construcción y explo-
tación de las obras públicas. — Disposiciones especiales del Có-
digo de Comercio acerca de su constitución. — Emisión de obli-
gaciones. — Cesión y traspaso de derechos. — Acción ejecutiva
contra ellas. — Suspensión de pagos y quiebras.

Derecho procesal. — Juicio de amigables componedores.
— Formalización el compromiso. — Plazos. — Aceptación de
los amigables componedores. — Sentencias. — Recursos.

Prueba pericial. — Tramitación. — Recusación de peritos.
— Dictamen. — Segundo reconocimiento.

Interdictos. — Para adquirir la posesión. — Para retenerla
o recobrarla. — Para impedir una obra nueva. — Para impedir
que cause daño una obra ruinosa.

Derecho político. — Concepto general del Estado. — De-
finición del Derecho político. — Fines permanentes y esencia-
les del Estado. — Fines históricos. — Aspectos jurídico y técni-
co de estos últimos. — Medios del Estado para la realización de
sus fines. 
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Poderes del Estado. — La Soberanía como fuente de don-
de se derivan todos los Poderes. — Personalidad en quien resi-
de. — Sus condiciones esenciales. — La autoridad y la fuerza.

Funciones del Estado. — Sus órganos o Poderes. — Inde-
pendencia y separación de estos Poderes. — Relaciones entre
ellos. — Poder legislativo. — Idem judicial. — Idem ejecutivo.
— Poder moderador. — Intervención de este último en los otros
tres. — Función armónica.

Organización del Estado.

DERECHO ADMINISTRATIVO

Introducción. — Concepto general del Derecho adminis-
trativo. — Su enlace íntimo con el Derecho político. — Relacio-
nes con la demás ciencias jurídicas. — Necesidad de una rama
especial del Derecho para el estudio de la organización, funcio-
nes y procedimientos del Poder ejecutivo. — Derecho adminis-
trativo puro y aplicado.

De la Administración en general. — Misión del Poder eje-
cutivo. — Acción administrativa. — Caracteres esenciales de la
Administración pública. — Actividad. — Independencia. — Res-
ponsabilidad. — Facultades de la Administración. — Principios
generales de toda acción coordinada. — Unidad de acción. —
Organización. — Límites que debe tener el principio de unidad.
— Descentralización administrativa. — Estudio de la organiza-
ción administrativa. — División del territorio nacional. — Orga-
nización del personal. — Reglas a que debe obedecer. — Uni-
formidad. — Subordinación. — Responsabilidad. — Presencia.

Administración activa. — Central y local. — Doble ca-
rácter de los funcionarios de ésta.

Administración central. — De los Ministerios. — Consejo
de Ministros. — Autoridad de los Ministros. — Sus atribuciones.
— Su doble carácter de Secretarios y Delegados. — Responsa-
bilidad ministerial. — Actos administrativos a cargo de la Presi-
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dencia. — Idem a cargo de los demás Ministros. — Reglamentos
y Ordenanzas. — Reales decretos. — Reales órdenes. — Circu-
lares. — Instrucciones. — Órdenes.

Organización del personal en los Ministerios. — Subse-
cretarías. — Direcciones generales. — Su carácter. — Funciones
de los Directores generales. — Negociados. — Ministerio de Fo-
mento. — Dirección general de Obras públicas. — Negociados
que dependen de la misma.

De los empleados en general. — Categorías administrati-
vas. — Nombramientos. — Separaciones. — Correcciones. —
Delitos penados por el Código.

Clases pasivas.
Administración provincial. — Ley Provincial. — De los

Gobernadores. — Su carácter. — Su nombramiento. — Sus atri-
buciones. — Su responsabilidad.

Diputaciones provinciales. — Organización. — Sesione or-
dinarias y extraordinarias. — Atribuciones. — Suspensión de los
acuerdos. — Recursos contra la providencia del Gobernador. —
Comisiones provinciales. — Sus atribuciones. — Responsabilidad.

Administración municipal. — Ley municipal. — De los
Alcaldes. — Su carácter. — Su nombramiento. — Sus atribucio-
nes. — De los Tenientes de Alcalde. — Comisiones municipales.

Administración consultiva. — Independencia de los cen-
tros consultivos. — Necesidad de la función consultiva. — Con-
sultas técnicas. — Consultas jurídicas. — Variedad de centros
consultivos.

Administración consultiva local.
Consejo de Estado. — Su origen. — Su organización ac-

tual. — Asuntos en que debe informar en pleno y en secciones.
— Potestad reglamentaria. — Reglamentos inconstitucionales
por su forma y por su fondo. — Recursos contra ellos.

Competencias de jurisdicción y de atribuciones. — Recur-
sos de queja.

De lo contencioso-administrativo. — Definición de la ma-
teria contencioso-administrativa. — Condiciones especiales. —
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Requisitos previos para interponer el recurso. — Jurisdicción y
procedimiento. — Sistema judicial y sistema administrativo. —
Absurdo del antiguo procedimiento ante el Consejo de Estado.

Sala de los Contencioso en el Tribunal Supremo. — Tribu-
nales provinciales. — Procedimiento ante el Tribunal de lo Con-
tencioso-administrativo. — Excepciones dilatorias. — Ejecución
de las sentencias.

Materia administrativa. — Funciones administrativas co-
munes. — Respecto a las personas. — Censo de población. —
Registro civil. — Respecto a las propiedades. — Estadística. —
Catastro. — Registro de la propiedad. — Otros Registros de la
propiedad literaria, industrial, etc.

Funciones administrativas especiales. — Clasificación. —
Subdivisiones.

PARTE TERCERA

APLICACIONES DE LA ECONOMÍA POLÍTICA 
Y DEL DERECHO A LA OBRAS PÚBLICAS

Cosas comunes que no son susceptibles de dominio. —
Bienes de dominio público. — Sus caracteres generales. — Mi-
sión del Estado respecto a ellos. — Bienes del Estado. — Obras
de utilidad pública.

Obras que se relacionan con la industria de los transpor-
tes. — Vías terrestres. — Carreteras. — Explotación retribuida. —
Portazgos. — Su objeto. — Sus inconvenientes. — Caminos de
hierro. — Su dominio. — Ferrocarriles económicos. — Sus con-
diciones. — Ventajas que ofrecen. — Vía marítima. — Obras de
puertos. — Señales marítimas. — Otras clases de obras públicas.

Proyectos de obras públicas. — Estimación de los gastos
para establecimiento, conservación y explotación de las obras
públicas.

Medida de la utilidad en general. — Teoría de Dupuit.
— Utilidad absoluta y relativa. — Ejemplos. — Consecuencias

C A R L O S  D E  O R D U Ñ A  Y  Z A R A U Z

144

�

�

Libro -ORDUÑA- OK (II)  15/1/07  10:32  Página 144



del alza o de la baja del precio de explotación. — Estimación
de la utilidad de una obra pública. — Ejemplo de una vía de
transporte. — Representación gráficas. — Utilidad total. — In-
greso. — Utilidad perdida. — Idem relativa. — Precio del má-
ximo ingreso. — Influencia del precio en la utilidad perdida. —
Cuadro necesario para el estudio de la utilidad. — Variedad de
precios.

Tarifas de ferrocarriles. — Influencia que ejercen en la ex-
tensión de los mercados. — Peaje. — Gastos de tracción. — Tari-
fas proporcionales a las distancias recorridas. — Sus inconvenien-
tes. — Principio general que debe aplicarse a las tarifas. — Tarifas
máximas legales. — Tarifas reducidas. — Generales. — Especia-
les. — De tránsito. — Combinadas. — Tarifas diferenciales. — Re-
presentación gráfica. — Tarifas parabólicas. — Sus ventajas.

Ejecución de las obras públicas. — Sistemas principales.
— Ejecución con fondos del Tesoro público, provinciales o mu-
nicipales. — Ejecución por particulares o Compañías. — Casos
en que conviene aplicar uno u otro sistema. — Sistemas mixtos.
— Objeción general contra la ejecución con fondos públicos de
las obras cuyo fin sea puramente económico. — Diferentes for-
mas de subvención. — Examen comparativo. — Ejecución y ex-
plotación de los ferrocarriles por el Estado y por Compañías par-
ticulares. — Sus ventajas e inconvenientes.

Ideas generales acerca de la contratación de las obras pú-
blicas. — Procedimiento de subasta pública. — Principios fun-
damentales de los contratos administrativos. — Diferencias con
los contratos civiles. — Jurisdicción especial. — Condiciones
que debe reunir un buen sistema de contratación para las obras
públicas. — Proyectos. — Formularios. — Puntos a que debe
atender un buen pliego de condiciones generales.

Contratación por unidades de obra. — Idem por tanto al-
zado. — Ventajas de la descripción completa y detallada de la
obra en el proyecto que sirve de base a la contrata. — Aprecia-
ción del coste por uno u otro sistema. — Modificaciones en las
obras. — Vigilancia de la construcción. — Casos de rescisión. —
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Liquidación. — Sus dificultades en el sistema de unidades de
obra.

Legislación. — Reglamento orgánico del Cuerpo de 28 de
Octubre de 1863.

Reglas generales para la contratación de obras y servicios
públicos. — Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Pliego de condiciones generales para la contratación de
las obras públicas, 13 de Marzo de 1903.

Ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879 y re-
glamento para su ejecución, 13 de Junio de 1879.

Ley general de Obras públicas, 13 de Abril de 1877. — Re-
glamento para su ejecución, 6 de Julio de 1877.

Ley de Aguas, 13 de Junio de 1879.
Ley de Accidentes del trabajo, 30 de Enero de 1900. — Re-

glamento de 28 de Julio del mismo año.
Ley para el trabajo de las mujeres y los niños, 13 de Mar-

zo de 1900. — Reglamento para su ejecución de 13 de Noviem-
bre de 1900.

PARTE CUARTA

NOCIONES DE CONTABILIDAD

Ideas generales. — Definición. — Partes en que se divide.
— Cálculo mercantil. — Teneduría de libros. — Estudio de do-
cumentos y efectos privados y públicos. — Estadística.

Teneduría de libros. — Principios fundamentales. — Defi-
nición y objeto. — Partida doble. — Ventajas de este sistema. —
Conceptos generales de deudor y acreedor. — Cargo y abono.

Clasificación de las cuentas. — Cuentas generales. — De
capital. — De caja. — De mercaderías o de almacén. — De efec-
tos a cobrar. — De efectos a pagar. — De ganancias y pérdidas.

Cuentas particulares o personales. — En participación. —
En comisión. — Cuentas corrientes sin o con intereses. — Per-
sonificación de los conceptos a que haya de abrirse cuenta.
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Modo de llevar las cuentas generales y particulares. — De-
be y haber de cada cuenta. — Cálculo de los intereses. — Nú-
meros mercantiles. — Saldos. — Liquidación y cierre de cuen-
tas. — Arqueos.

Libros. — Disposiciones del Código de Comercio. — Con-
diciones y formalidades con que han de llevarse los libros. —
Legalización. — Libros obligatorios. — De inventarios y balan-
ces. — Diario. — Mayor. — Copiador de cartas y telegramas. —
Libro de actas para las Compañías. — Libros auxiliares o volun-
tarios. — Borrador. — De caja. — De almacén. — De cuentas
corrientes. — De efectos a pagar y a cobrar. — De descuentos.
— De vencimientos.

Modo de efectuar los asientos y de salvar los errores. —
Medios de comprobación. — Apertura de libros. — Balances
parciales. — Balances de situación. — Balance general. — Cie-
rre de cuentas. — Inventarios. — Liquidación general. — Valor
en juicio de los asientos.

Documentos de giro. — Su clasificación según la ley de 26
de Marzo de 1900. — Requisitos que han de llenar. — Garantías
que ofrecen. — Importancia de las letras de cambio. — Condi-
ciones de perfección. — Letras perjudicadas. — Librador. — Te-
nedor. — Librado. — Aceptación. — Conocimiento. — Endoso.
— Protesto. — Impuesto del timbre en libros y documentos.

Aplicaciones a la industria. — Personificación de los
conceptos que requieren cuenta especial según las industrias.
— Cuentas de gastos generales. — Compras de primeras mate-
rias. — Cuentas de almacén. — Cuentas de fabricación. —
Cuentas de ventas. — Cuentas de comisiones. — Cuentas de
seguros.

Contabilidad administrativa. — Presupuestos. — Con-
ceptos o capítulos de gastos o de ingresos. — Función ordena-
dora. — Idem interventora. — Idem de tesorería. — Cargaremes
Libramientos. — Libros de contabilidad del Estado. — Ley de
Administración y Contabilidad de la Hacienda pública de 25 de
Junio de 1870. — Aplicación a las obras públicas.
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EJERCICIOS PRÁCTICOS

Los alumnos deberán redactar lecciones escritas en la for-
ma que prescriba el Profesor, así como los informes, actas de re-
planteo y de recepción y demás documentos relativos a las cues-
tiones en que puede intervenir el Ingeniero. — Estudiarán y
redactarán modelos de pliegos de condiciones facultativas y eco-
nómicas. — Modelos de estatutos para Sociedades cuyo objeto
se relacione directamente con los servicios de la carrera. — Ha-
rán el estudio y extracto de algunos expedientes. — Respecto a
contabilidad, presentarán modelos de los libros y manera de
efectuar los asientos correspondientes.

Después de los exámenes de Junio, los alumnos redacta-
rán una Memoria o informe acerca del asunto que a cada uno
se le indique.
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ECONOMÍA Y DERECHO

Objeto de la Economía política. — Ley fundamental. —
Escuelas económicas. — Las necesidades del hombre. — Utili-
dad. — Valor.

Producción de las riquezas. — La naturaleza. — Las pri-
meras materias. — Fuerzas motrices. — Las máquinas. — El tra-
bajo. — Aprendizaje y educación profesional. — El capital. —
Productividad del capital. — Organización de la producción. —
Ley de la oferta y la demanda. — Sobreproducción. — Crisis. —
La división del trabajo. — Concentración de la producción. —
Especialización e integración. — La asociación para la produc-
ción. — «Trusts» y «Cartels». — Asociaciones agrícolas. — Pro-
ducción por el Estado y Municipios.

Circulación de las riquezas. — Mercados. — Oferta y pe-
dido. — Relación de cambio. — Mercados perfectos. — Bolsas.
— Monopolios. — Curvas, consumos y estudio gráfico de los
monopolios. — El transporte. — Historia en España. — La mo-
neda metálica. — Ley de Gresham. — Monometalismo y bime-
talismo. — La moneda de papel. — Cheques. — Crédito. —
Bancos. — Emisión de billetes. — El comercio.— Teorías de la
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balanza de comercio y de cuentas. — Libre cambio y proteccio-
nismo. — Zonas neutrales y puertos francos.

Repartición de las riquezas. — La desigualdad en la re-
partición. — La ociosidad. — La pobreza. — Las clases sociales.
— Las ideas socialistas. — El comunismo. — El asociacionismo.
— El colectivismo. — La cooperación. — Propiedad de la tie-
rra. — Ley de la renta. — Sistema de socialización y democra-
tización de la tierra. — El capital. — El empresario. — El sala-
rio. — Leyes del salario. — Los sindicatos obreros. — Las
huelgas. — Conciliación y arbitraje. — Reglamentación del tra-
bajo. — Garantías contra los accidentes del trabajo. — El porve-
nir del asalariado.

Del consumo de las riquezas. — Leyes de Malthus. — Los
gastos. — Consumos nocivos. — Absentismo. — Los gastos pú-
blicos. — El ahorro. — El seguro.

Derecho político. — Ética. — Derecho. — Moral. — Na-
ción y Estado. — Los impuestos. — El presupuesto. — Deudas
públicas.

Derecho administrativo. — Organización administrativa.
— Servicios de Obras públicas. — Contabilidad. — Jurisdicción
administrativa. — Competencias. — Contencioso administrativo.
— Tribunales administrativos.
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Derecho político. — Sociedad, su origen y definición. —
Derecho, su origen y definición. — La moral y el derecho. —
Concepto del Estado. — Sociedad, nación y persona jurídica.

Derecho administrativo. — Los funcionarios públicos. —
Administración central y local.

La propiedad pública y privada. — Limitaciones de la pro-
piedad privada en interés público. — Servidumbres.

Expropiación forzosa.
Aguas. — Ley de aguas y puertos.
Vías de comunicación. — Leyes de carreteras, caminos

vecinales, ferrocarriles y tranvías.
Ejecución de las obras públicas. — Subastas, contratas y

gestión directa. — Concesiones.
Estudios económicos. — Escuelas económicas.
Necesidades del hombre.
Conceptos de utilidad y valor.
Factores de la producción. — Naturaleza. — Trabajo. —

Capital.
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Organización de la producción. — Competencia. — So-
breproducción. — Asociación. — Divisiones del trabajo. —
Grande y pequeña producción.

La circulación. — El cambio. — Las mercancías. — La
moneda. — Papel moneda.

La repartición. — Propiedad. — Herencia. — La renta. —
Los salarios.

Derecho mercantil. — Comercio: su naturaleza, condicio-
nes y clasificación. — Comerciante individual y colectivo.

Deberes y obligaciones del comerciante. — Suspensión de
pagos y quiebra.

Contrato mercantil. — Permuta. — Compra-venta. —
Operaciones de Bolsa.

Cambio, letra de cambio, libranza, vale o pagaré. — Car-
ta-orden de crédito, cheque corriente y cruzado.

Transportes terrestres y acuáticos.
Depósito. Warrants.
Sociedad: su naturaleza y clasificación. — Colectivas, co-

manditarias, anónimas y otras. — Socios. — Acciones y obliga-
ciones. — Extinción de Sociedades.

Sociedades especiales: Ferrocarriles y Obras públicas. —
Bancarias. — Trust Kartelis y Pools, Rings A.

Contabilidad. — Contabilidad y teneduría de libros. —
Partida simple. 

Partida doble.
Clasificación y análisis de cuentas.
Inventario y balance. — Exámenes de balances.
Contabilidad industrial. — Precio de coste. — Gastos ge-

nerales y de venta, etc. — Contabilidades del almacén.
Organización de negocios.
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OBRAS RECOMENDADAS PARA CONSULTA

Derecho político: Santamaría de Paredes.
Derecho administrativo: Santamaría de Paredes.
Derecho administrativo: Royo Villanova.
Concesiones: Alcalá Zamora.
Concesiones: Fernández de Velasco.
Cours d’Economie politique: Ch. Gide.
Cours d’Economie poltique: C. Colson.
Derecho mercantil: Álvarez del Manzano.
Contabilidad: Batardón.
Contabilidad: Sacristán.
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ECONOMÍA POLÍTICA

Fenómeno económico. — La Economía política como
ciencia. — Métodos de investigación: experimental y científico.
— Escuela matemática de Laussane.

I. EL ORGANISMO ECONÓMICO

Necesidades. — Bienes. — Riquezas.
Producción. — Factores: naturaleza, capital y trabajo.
Acumulación y Consumo: Ahorro, formación del capital,

consumos productivos y destructivos. — El lujo.
Valor: De uso, de coste y económico. — Valor en cambio.

— Oferta y pedido.
División del trabajo social. — Organización de los traba-

jos especializados. — Condiciones para la división del trabajo.
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ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD 
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(29 lecciones orales y 15v prácticas)
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Leyes de población. — Leyes de la productividad crecien-
te y decreciente.

Relaciones entre los factores de la producción.
Órganos de la vida económica: Familia. — Empresa. —

Entidades públicas.
La organización económica: Individualismo y colectivismo.

II. LA CIRCULACIÓN

El cambio. — Valor de uso y valor de cambio. — Mer-
cancías. — Mercados.

La moneda: Caracteres, funciones y valor de la moneda.
— Sistemas monetarios.

El Crédito: Formas del crédito. — Precios. — Bancos co-
merciales. — Bancos de emisión. — Bancos especiales.

El papel moneda. — Cambios exteriores. — Las operacio-
nes de Bolsa.

El Comercio. — Comercio exterior. — Valores internacio-
nales: Proteccionismo y librecambio.

Los transportes: Caracteres. — Precios y tarifas.

III. DISTRIBUCIÓN

La Renta nacional.
Los beneficios: La tasa del beneficio. — Formación del be-

neficio. — La tendencia a la disminución: teoría de Marx.
El salario: Leyes. — La demanda y la oferta de trabajo. —

El salario normal.
El interés: Concepto y justificación. — Interés corriente y

normal.
La renta. — Tributos y Seguros.
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LEGISLACIÓN, ADMINISTRACIÓN 
Y CONTABILIDAD DE LAS OBRAS PÚBLICAS

Derecho en general. — Derecho político. — Noción de Es-
tado. — Fines del Estado. — Órganos del Estado. — Poderes del
Estado.

Derecho administrativo. — Actos administrativos. — Con-
diciones del poder ejecutivo. — Potestades del mismo. — Plei-
tos contencioso-administrativos. — Órganos de la Administra-
ción. — Ministerios. — Funcionarios públicos: condiciones,
categorías, derechos y deberes. — Funcionarios corporativos.

Derecho civil. — Personas jurídicas. — Relaciones jurídicas.
Derechos reales. — Derecho de dominio. — Formas de

adquisición.
Derecho de servidumbre.
Derecho a las cosas. — Obligaciones. — Contratos.
Derecho procesal: Juicios de amigables componedores. —

Prueba pericial. — Interdictos.
Obras de utilidad pública. — Bienes públicos. — Bienes

del Estado.
Obras públicas. — Vías de comunicación: carreteras y

ferrocarriles.
Teoría de Dupuit para valorar la utilidad de una obra.
Tarifas en general. — Tarifas diferenciales.
Ejecución y explotación de las obras públicas.
Contratación de las obras públicas.
Ley general de Obras públicas. — Ley de Contabilidad y

Administración de la Hacienda Pública.
Ley de expropiación forzosa.
Leyes de ferrocarriles, Carreteras, Caminos vecinales, Aguas

y Puertos.
Contabilidad. — Forma de llevar los libros en una Em-

presa. — Examen de un Balance.
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Gide: Economie politique.
Colson: Cours d’economie politique.
Sappino: Economía política.
Ives Guyot: Ciencia económica.
Portuondo (J.): Ciencias sociales.
Idem (A.): Administración y legislación de Obras públicas.
Royo Villanova: Derecho administrativo.
Gabriel Rodríguez: Apuntes.
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I

Carácter especial del fenómeno económico. — Variables
fundamentales: riqueza y valor. — Leyes económicas. — Méto-
do de investigación. — Escuela matemática. — Juicio crítico.

II
TEORÍA GENERAL DEL EQUILIBRIO ECONÓMICO

Estado de equilibrio. — Movimientos económicos. — Re-
presentación geométrica. 

Los gustos. — Noción de ofelimidad. — Ofelimidad total y
ofelimidad elemental. — Sus caracteres y representación. — Tipos
de fenómenos en la satisfacción de los gustos. — Libre concurren-
cia. — Monopolio. — Teoría de la elección. — Líneas de indife-
rencia. — Índices de ofelimidad. — Colina del placer. — Senderos.

Los obstáculos. — Obstáculos de primera y segunda espe-
cie. — Producción o transformación objetiva. — Líneas de indi-
ferencia en las transformaciones objetivas. — Tipos de fenóme-
nos en la producción. — Colina del beneficio.

Equilibrio con respecto a los gustos. — Línea de cambios.
Equilibrio con respecto a los obstáculos. — Línea de máxi-

mo beneficio.
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Equilibrio entre gustos y obstáculos. — Teoremas funda-
mentales.

Modos y formas de equilibrio en el cambio y en la producción.
Los precios. La moneda.

III
EL CAMBIO

Equilibrio del consumidor. — Estudio analítico de la fun-
ción ofelimidad y de la función índice de ofelimidad. — Casos
distintos según la clase de bienes: bienes complementarios, in-
diferentes y sucedáneos o suplementarios. — Aplicación a la de-
terminación experimental de una función índice de ofelimidad. —
Trazado de las curvas de indiferencia en el caso de dos bienes
complementarios.

Hipótesis del mercado perfecto. — Equilibrio en el caso de
un consumidor y dos o más mercancías. — Caso de dos consu-
midores y dos mercancías. — Varios consumidores y varias mer-
cancías. — Condiciones generales de equilibrio. — Ecuaciones
de demanda y oferta. — Leyes de variación de los precios.

El trabajo y el capital como mercancías. — Determinación
del salario y del interés.

Estudio especial de la curva de demanda. — Formas di-
versas. — Elasticidad. — Renta del consumidor.

Máximo de ofelimidad colectiva.
Aplicación de la teoría a los mercados ordinarios. — Ca-

sos particulares.

IV
LA PRODUCCIÓN

Los tres factores de la producción. — Los agentes naturales.
— Ley del rendimiento decreciente. — El trabajo. — Medida del
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trabajo. — El salario. — La fuerza de trabajo entre profesionales
diferentes. — Salario base. — El capital. — Definición. — Medi-
da del capital. — Capital especializado. — Tasa de capitalización.

Organización de la producción. — La Empresa. — For-
mas distintas.

Equilibrio del productor. — Distintas clases de industrias. —
Ingresos y gastos. — Coeficiente de explotación. — Progreso en
una industria. — Curva de gastos. — Coste unitario, marginal y
virtual. — Clasificación de las industrias según su productividad.

Beneficio, provecho y renta en las distintas industrias. —
Equilibrio del productor en libre concurrencia. — La ley del cos-
te de producción. — Igualdad entre el precio de venta y el cos-
te virtual.

Curva de oferta en las industrias de productividad cons-
tante. — Curva de oferta en las industrias de productividad de-
creciente. — El fenómeno de la renta. — Tendencia en estas in-
dustrias al fraccionamiento. — Curva de oferta en las industrias
de productividad creciente. — Curva de gastos en una primera
aproximación.

Adaptación de la producción a la demanda. — Crisis de
superproducción. — Crisis generales periódicas. — Crisis mone-
tarias. — La oscilación de los precios. — La especulación. —
Operaciones bursátiles.

Teoría del monopolio. — Punto de Cournot. — Tipos de
impuestos.

Aplicación de la teoría a las distintas clases de industrias.
— Resolución del problema con la teoría del equilibrio econó-
mico. — Absorción de la renta del consumidor por el sistema de
la tarificación. — Aplicación a las industrias de transporte. — Los
cuasimonopolios. — Los sindicatos y los trusts. — Estudio ana-
lítico de estas Asociaciones. — Sus ventajas e inconvenientes. —
Los monopolios del Estado.

El Dumping. — Librecambio y proteccionismo.
Repartición de los productos en el régimen de empresa. —

Problema general. — Las leyes de la técnica. — Coeficientes de
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fabricación. — Función de fabricación. — Utilidades marginales
del capital y del trabajo. — Repartición de los productos entre
ambos factores. — Elementos que condicionan la repartición. —
Condiciones de aplicación de la teoría.

V
LOS FENÓMENOS MONETARIOS

La moneda. — Definición. — Moneda-mercancía y mone-
da-crédito o fiduciaria.

Condiciones de la moneda-mercancía: moneda metálica.
— Moneda tipo. — Legal y privada. — Moneda divisionaria.

Los Bancos. — Bancos industriales y de emisión. — El bi-
llete de Banco. — Los cheques. — Otras formas de pago. —
Operaciones activas y pasivas. — Pagos por compensación.

Valor de la moneda. — Índice de precios o monetario. —
Determinación de la ley circulatoria. — Definición precisa del ín-
dice monetario. — Variaciones accidentales, cíclicas y seculares
del índice. — Cálculo práctico.

Sistemas monetarios. — Determinación del valor de la
moneda en los distintos sistemas. — Monometalismo. — Bime-
talismo. — Billete de Banco convertible. — Curso forzoso del bi-
llete. — Papel moneda. — El nivel general de los precios y la
política del descuento.

Estudio de los fenómenos monetarios. — Aplicación de la
ley circulatoria. — Influencia de los elementos: cantidad de mo-
neda, velocidad de circulación, índice de precios, índice banca-
rio e índice comercial. 

Teoría de las crisis monetarias.
Cambio exterior. — La balanza mercantil. — Débitos y

créditos. — Límite teórico del cambio. — Punto de oro.
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OBRAS DE CONSULTA

Gide: Economie politique.
Colson: Cours d’économie politique.
Sappino: Economía política.
Ives Guyot: Ciencia política.
Portuondo (J.): Ciencias sociales.
Gabriel Rodríguez: Apuntes.
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PRIMER CURSO

I

Concepto y naturaleza de lo económico. — La Economía
y la técnica. — Conceptos fundamentales. — Necesidades. —
Bienes. — Utilidad. — Valor.

Economía privada. — Economía nacional. — Economía
mundial.

El método en los estudios económicos. — El sistema. —
Economía política teórica. — Historia de la economía. — Histo-
ria del pensamiento económico. — Política económica. — Ha-
cienda pública. — Economía social. — Economía industrial.

II

Antecedentes del pensamiento económico actual.
Antigüedad. — Aristóteles. — Jenofonte.
Edad Media. — Ideas económicas de los escolásticos.
El mercantilismo. — Doctrina y política económica del

mercantilismo. — Crítica de la doctrina mercantilista. — Cir-
cunstancias históricas que lo justifican.
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Programa de Federico Reparaz (1933-1934) 7

7. Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos: Anuario. Curso 1933-34:
134-138 y 164-173.
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Los fisiócratas. — Circunstancia en que nace la doctrina fi-
siocrática. — Doctrina. — El orden natural. — El producto neto.
— Crítica de la doctrina fisiocrática.

El sistema de Adam Smith. — Sus teorías. — La división
del trabajo. — El orden natural. — Influencia y difusión de las
doctrinas de Smith. — Aportaciones a ellas de Juan B. Say. —
Bastiat. — Apogeo de la escuela clásica.

Roberto Malthus. — Sus críticas. — Su teoría de la pobla-
ción. — David Ricardo. — Doctrinas. — Consideración especial
de su teoría de la renta de la tierra.

Las escuelas críticas. — Sismondi. — Su doctrina. — El
conde de Saint-Simon. — La escuela saintsimoniana. — Owen.
— Fourier. — Proudhon. — Blanc.

Federico List y la economía nacional. — La cuestión del
método. — El proteccionismo de List.

La escuela histórica. — Roscher. — Hildebrand. — Knies.
— Crítica de la escuela clásica. — Doctrina y método de la escuela
histórica. — Schmoller. — Brentano. — Sombart. — Crítica.

John Stuart Mill y la rectificación del pensamiento clásico.
— Leyes del interés personal, de la competencia, de la pobla-
ción, de la oferta y de la demanda, del salario, de la renta, de
los cambios internacionales.

El socialismo del Estado. — Rodbertus. — El Congreso de
Eisenach. — Adolfo Wágner. — Antecedentes del marxismo. —
Lasalle.

Karl Marx. — Síntesis del marxismo. — El materialismo
histórico. — Teoría de la lucha de clases. — Teoría de la plus-
valía. — Teoría de la concentración. — Teoría de la autodes-
trucción del capitalismo. — Concepto de las crisis.

La escuela marxista. — Caracteres e historia. — El refor-
mismo de Bernstein.

La escuela anarquista. — Doctrina y práctica. — Bakunin.
— Kropotkin.

El bolchevismo. — Antecedentes filosóficos y económicos.
— Lenin. — Doctrina y política económica del bolchevismo.
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Doctrinas sociales y económicas cristianas. — Caracteres
fundamentales. — La escuela de Le Play. — El catolicismo so-
cial. — Ketteler. — El pensamiento económico de León XIII y de
Pío XI. — Sus Encíclicas referentes a la materia. — Doctrinas
económicas derivadas del protestantismo.

El pensamiento económico actual. — La escuela psicológi-
ca. — La escuela matemática. — La escuela marxista. — La escue-
la histórica. — La doctrina de Spann. — Tendencias dominantes.

III

La producción. — Concepto. — Factores de la producción.
La naturaleza. — Sus formas en la producción. — Leyes

de rendimiento no proporcional.
El trabajo. — Productividad del trabajo. — La división del

trabajo. — Condiciones. — Ventaja e inconvenientes de la división
del trabajo. — Racionalización. — Concepto e historia. — El tay-
lorismo y la organización científica del trabajo. — Sistemas de tra-
bajo. — La esclavitud. — La corporación. — El contrato libre de
trabajo. — La nueva corporación. — Los estímulos del trabajo.

El contrato de trabajo. — La supuesta libertad en el con-
trato de trabajo. — Las nuevas formas. — La anormalidad en la
vida del trabajo. — Huelga. — Lock-out. — Boycot. — La polí-
tica social y el intervencionismo del Estado. — Legislación pro-
tectora del trabajo. — Conciliación y arbitraje. — Los seguros so-
ciales. — Bolsas de trabajo. — Inspección.

El capital. — Concepto. — Evolución histórica del con-
cepto de capital. — Clases. — Origen y formación del capital. —
Productividad del capital. — El capitalismo. — Sus característi-
cas y su desenvolvimiento histórico.

Las asociaciones para la producción. — Sus principales
manifestaciones históricas. — La familia. — Su importancia eco-
nómica. — La población. — Población y medios de subsistencia.
— Leyes históricas, población y progreso económico.
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La empresa. — Origen y condiciones de desarrollo. —
Evolución histórica. — La industria doméstica. — El artesano. —
La manufactura. — La industria a domicilio. — La fábrica. — La
concentración industrial. — Trust y cártel. — Concepto y clases.
— Proceso histórico y crítica de la concentración de empresas.

Las empresas públicas para la producción. — Sus clases.
— Las empresas semipúblicas.

Las cooperativas de producción y de consumo.
Los principios de la organización económica. — Indivi-

dualismo y colectivismo. — El principio individual. — El princi-
pio social. — Economías comunes, libres y coactivas.

La libre competencia. — Concepto y limitaciones.
Relaciones entre los factores de la producción. — Leyes de

las proporciones definidas y de la sustitución.

IV

La circulación. — El cambio. — Concepto. — La Econo-
mía de cambio. — El valor y el precio. 

El valor. — Concepto. — Formulación histórica del con-
cepto. — Clases. — Teorías del valor.

Precio. — Concepto. — Límites. — El mecanismo de la
formación de los precios.

El dinero y el crédito. — Origen y caracteres de la mone-
da. — Funciones del dinero. — Clases.

Sistemas monetarios. — Patrón, cuño, ley, marco y talla.
— El sistema monetario español.

Valor del dinero. — Concepto. — Variaciones. — La ne-
cesidad de dinero en la economía nacional. — Oscilaciones. —
Concepto de la inflación y de la deflación.

El crédito. — Concepto. — Clases. — Ventajas. — Formas.
— Antecedentes históricos de los modernos institutos de crédi-
to. — Bancos de comercio. — Sus operaciones activas y pasivas.
— Bancos de negocios o de crédito mobiliario. — Sus caracte-
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rísticas. — Bancos especiales. — Bancos de crédito inmobiliario.
— Bancos agrarios. — Bancos cooperativos. — Bancos de co-
mercio exterior. — Bancos de crédito local.

Bancos de emisión. — Antecedentes históricos. — Con-
cepto del billete de Banco. — Operaciones activas y pasivas de
los Bancos de emisión. — Ventajas de la circulación fiduciaria.
— El tipo de descuento como regulador. — La garantía metáli-
ca. — Sistema inglés. — Sistema americano. — Sistema de la re-
serva proporcional. — Principios rectores de la reorganización
de los Bancos de emisión en la postguerra.

El Banco de España. — Origen, desarrollo histórico y ca-
racterísticas.

La teoría estatal del dinero. — Doctrinas de Knapp, Lexis
y Bendixen. — Crítica de los patrones metálicos. — El problema
de la creación de dinero. — Ideas actuales acerca de las funcio-
nes reguladoras de los Bancos de emisión sobre el poder de
compra del dinero y sobre el cambio internacional.

El cambio internacional. — Su regulación automática en
régimen libre de patrón oro. — Función de los Bancos emisores
en la regulación del cambio internacional. — La cooperación in-
ternacional en la materia. — EL B.R.I.

La crisis monetaria en la postguerra. — El caso Alemania.
— Las estabilizaciones. — Mecanismo. — Sistemas. — Crítica. —
La nueva crisis monetaria. — La moneda dirigida.

El comercio. — Desarrollo histórico y caracteres. — Mer-
cados y Bolsas. — Consideración especial de las Bolsas de va-
lores mobiliarios. — Sus principales operaciones. — El comercio
exterior. — El valor en los cambios internacionales. — El balan-
ce de comercio y el balance de cuentas. — Cuadro sintético de
la situación de nuestro balance de cuentas nacional.

La política comercial. — Librecambio y proteccionismo.
— El superproteccionismo actual. — El comercio mundial. —
Sistema arancelario y política comercial de España.

Los transportes. — Utilidad y coste de los transportes. —
Leyes del mínimo medio y de la intensidad decreciente. — Teo-
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ría del coste de los transportes. — Precio de coste total y precio
de coste parcial. — Formación del precio del transporte en ré-
gimen de libre competencia y en régimen de monopolio. — Pe-
aje e impuesto de transporte. — Elementos del precio de coste
parcial del transporte. — Comparación en este aspecto de los
principales medios de transporte. — Utilidad de las vías de co-
municación. — Valoración de las obras públicas destinadas a es-
te objeto. — Beneficios directos e indirectos derivados de su
construcción o mejora. — Tarifas. — Principios económicos de
la tarificación de los transportes. — Sistemas. — La competencia
y la coordinación de los distintos medios de transporte desde el
punto de vista de la economía nacional. — El desenvolvimiento
económico de las vías de comunicación. — Consideración es-
pecial de los ferrocarriles. — Transportes de energía, agua y gas.
— Organización y tarificación.

SEGUNDO CURSO

I

La distribución. — La renta. — Concepto y clases. — His-
toria del concepto. — La renta nacional.

La renta de la tierra. — Evolución histórica del concepto
de la renta de la tierra. — Origen de la renta de la tierra. — Ren-
ta y réditos del monopolio. — Fundamento real de la renta. —
Críticas a la renta de la tierra. — Proceso histórico del derecho
de propiedad sobre la tierra y doctrinas actuales acerca de él.

El interés del capital. — Concepto y elementos. — Reseña
histórica de la formación de este concepto. — El interés normal.
— Mecanismo de su formación. — La oferta y la demanda de
capital. — La productividad del capital límite. — Tendencia del
tipo de interés normal.

La renta del trabajo. — Producto del trabajo. — Reseña
histórica. — Formas del salario. — Tendencias del salario a su
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nivelación. — Ley de Ricardo acerca del salario. — Límites del
salario. — La demanda y la oferta de trabajo. — El salario nor-
mal. — Concepto del fondo de salarios. — Su relación con el
consumo, con el ahorro, con el capital técnico, con el impro-
ductivo y con la velocidad de circulación del capital. — La po-
blación y la oferta de trabajo. — El paro. — Sus formas.

El beneficio. — En sentido económico privado y en senti-
do económico político. — Elementos. — Formación. — Benefi-
cios aleatorios. — Causas y obstáculos a la equiparación de los
beneficios.

La distribución y las entidades públicas. — Las rentas pú-
blicas. — El impuesto. — Clases. — Impuestos directos e indi-
rectos. — Los monopolios fiscales.

La relación entre las diversas ramas de la renta. — Teorías
de Ricardo, Stuart Mill, Carey, Bastiat, Rodbertus y Marx. — Crí-
tica de ellas.

II

El consumo. — Concepto. — El consumo y la población.
— Consumo y productividad. — Reseña histórica del concepto.
— Consumo y ahorro. — El lujo.

Los modos de satisfacción de las necesidades. — Tenden-
cia y obstáculos a la racionalización del consumo.

El seguro. — Concepto. — Clases. — Seguros de renta y
seguros de capital. — La técnica del seguro. — Las empresas de
Seguros. — Clases. — Características. — La libertad y la obliga-
toriedad en el seguro.

III

Consideración dinámica de los económico. — Teoría de
los ciclos. — La teoría clásica.
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Coyuntura y producción de bienes de capital fijo. — Co-
yuntura y producción de bienes de capital móvil. — Coyuntura
y producción de bienes de consumo. — Coyuntura y precios.

Coyuntura y trabajo. — Coyuntura y salarios. — Coyun-
tura y paro.

La coyuntura y la formación de capitales. — La coyuntu-
ra y el mercado de capitales. — Variaciones conjunturales del ti-
po de interés.

Coyuntura y población. — Variación conjuntural de los
principales índices demográficos.

El problema de los factores determinantes de los movi-
mientos cíclicos. — La coyuntura nacional y la coyuntura inter-
nacional. — La coyuntura específica de las diversas formas de or-
ganización de la economía nacional y su interconexión mundial.

El problema de la previsión de la coyuntura. — Concepto.
— Posibilidades. — Sistema alemán. — Sistema inglés. — Siste-
ma francés. — Sistema norteamericano. — El problema de la po-
sibilidad de amortiguamiento de los movimientos cíclicos. —
Obras públicas y coyuntura.

La coyuntura económica mundial y la coyuntura econó-
mica española desde mediados del siglo XIX. — Consideración es-
pecial del período de la postguerra. — La crisis de 1929. — Trans-
formaciones en los precios, en la producción, en el comercio, en
el mercado de capitales, en el de trabajo, en la renta, en las ha-
ciendas públicas, en la moneda, en la organización bancaria.

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

Asociaciones para la producción. — Sus clases. — La em-
presa. — Principales clases de empresas. — Principales clases de
compañías industriales y mercantiles. — Cooperativas. — La
concentración. — Trust; cártels; alianzas.

La Sociedad Anónima. — Su naturaleza jurídica y econó-
mica; su función social. — El contrato de sociedad. — Elemen-
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tos personales. — Los accionistas; el Consejo de Administración;
la dirección; la gerencia; el personal. — Sociedades filiales. —
Transformación y liquidación de sociedades.

Funciones de la empresa. — Función administrativa; téc-
nica; financiera; contable; comercial; de seguridad. — La gestión
administrativa, concepto. — Principios de administración. — La
unidad de dirección; la unidad de mando; la permanencia del
mando; la jerarquía. — Centralización y descentralización. —
Medios de la administración. — El esquema de organización. —
El programa de acción. — La vía jerárquica; las conferencias de
jefes de servicios. — La pasarela.

La organización del trabajo; concepto. — La tradición. —
Los nuevos métodos. — La división del trabajo. — Sus ventajas
e inconvenientes. — El sistema Taylor. — La energía humana; la
fatiga. — Condiciones del trabajo. — Factores internos; factores
externos. — El contrato de trabajo. — Su naturaleza y razón de
ser. — Breve reseña histórica de la evolución de este concepto.

La gestión financiera. — Capital fijo y capital circulante en
la empresa. — Su relación. — Uso del crédito. — Acciones, obli-
gaciones, partes de fundador. — El circuito del capital. — Volu-
men y velocidad de circulación. — El fondo de tesorería. —
Operaciones de tesorería. — Amortizaciones y constitución de
reservas. — Instrumentos principales de crédito. — El billete de
Banco; la letra de cambio; el cheque; la libranza; el vale; el pa-
garé. — Sus caracteres respectivos. — Consideración especial de
la letra de cambio. — Su naturaleza y requisitos. — Derechos y
obligaciones del librador, del librado y del tenedor. — Endoso.
— Vencimiento. — Pago. — Protesto. — La letra de resaca. —
Órganos de crédito. — Los Bancos. — Bancos de comercio. —
Sus operaciones principales. — El depósito y los préstamos. —
Principales formas del préstamo. — Descuentos de efectos;
cuentas de crédito; préstamos directos y comanditas. — Depósi-
tos en custodia.

La gestión contable. — Organización de la contabilidad.
— Noción de la contabilidad por partida doble. — Cuentas prin-
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cipales. — El inventario; el balance. — Los libros de comercio;
legislación.

La gestión comercial. — Acopios. — Compras por con-
curso y por gestión directa. — La cuenta de Almacén y el in-
ventario. — La sección de ventas. — Las asociaciones de pro-
ductores. — La sindicación. — El cártel. — Condiciones para su
formación. — Cártels internacionales. — El trust. — Concepto;
diferencias entre el cártel y el trust; la organización financiera del
trust; las sociedades holding. — Ejemplos. — El konzern; el ring;
el córner. — Ventajas e inconvenientes de la concentración. —
Legislación positiva.
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A ESCUELA de Ingenieros de Caminos publicó tres ca-
tálogos generales de los fondos de su biblioteca, en 1859, 1875 y
1912, sucesivamente: Catálogo de la Biblioteca de la Escuela Su-
perior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Madrid, Im-
prenta Nacional, 1859; Catálogo de la Biblioteca de la Escuela de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Madrid, J. Aguado, 1875;
y Catálogo de la Biblioteca, Madrid, Establecimiento Tipogáfico de
Fortanet, 1912. Entre 1859 y 1912 se publicaron sucesivos apén-
dices con las obras que iban teniendo entrada en la biblioteca. Y,
a partir de 1912, los Anuarios de la Escuela, que comenzaron a
publicarse en el curso 1907-08, incluyeron siempre un anexo con
las entradas de libros que se producían en cada curso. 

Por consiguiente, resulta posible seguir muy de cerca las
adquisiciones de libros de Economía Política que se fueron ha-
ciendo para la biblioteca de la Escuela a lo largo del tiempo.
Aquí, sin embargo, hemos creído suficiente incluir tan sólo tres
listas: una primera, con los libros de economía existentes en la
biblioteca de la Escuela en 1875; una segunda, con los libros que
entraron en ella entre 1875 y 1912; y una tercera, con los libros
que entraron entre 1912 y 1935. No obstante, hemos de hacer al-
gunas observaciones sobre la estructura de los catálogos de li-
bros que publicaba la Escuela y sobre los criterios que hemos
seguido aquí para confeccionar estas listas.
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En los catálogos de la Escuela se hacía una clasificación
bibliográfica con un total de cuarenta y ocho secciones. Las que
mayor relación tienen con la economía son la 38 y la 39: la sec-
ción 38 corresponde a Ciencia social y en ella se incluían, a su
vez, cinco grandes grupos, Economía Política, Esclavitud, Esta-
do, Pauperismo e Impuestos y Contribuciones; la 39 correspon-
de a Hacienda y Crédito, e incluía Impuestos, Rentas estancadas,
Aduanas y Tratados comerciales, Moneda y cambio, Crédito y ri-
queza, y Hacienda y Contabilidad, Miscelánea, Estadística y Re-
vistas. Sin embargo, en los catálogos se incluyen también otras
secciones, como la 37, dedicada a Estadística, o la 40, dedicada
a Economía Industrial y Mercantil, en las que podían aparecer, y
de hecho aparecen, libros de economía política. Cuando una
obra era de clasificación dudosa, los autores del catálogo opta-
ron por incluirla en dos más secciones, con referencias cruzadas
en todas ellas. 

Por todo ello, no ha sido posible traer a este apéndice una
reproducción facsimilar o literal de la sección 38 del catálogo, en
la que se incluyen las obras de economía política y otras de dis-
tinta naturaleza, y en la que faltan, en cambio, obras que intere-
san a los fines de este trabajo. Las listas bibliográficas de este
apéndice incluyen, por tanto, la totalidad de las obras de eco-
nomía política de los catálogos de la biblioteca, con indepen-
dencia de la sección en la que las incluyeran sus redactores, y
excluyen otros libros de economía, como los de economía es-
pañola y mundial, contabilidad o economía de la empresa. 
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A. Libros de Economía Política incluidos en el Catálogo 
de la Biblioteca de Escuela de 1875

ACADÉMIE DES SCIENCES MORALES ET POLITIQUES: Mémoires d l´Academie des Scien-
ces morales et politiques de l´Institut de France, Tomo VII (Petits traités), París, 1850.

ALVAREZ GARCÍA, M.: Informe acerca de la legislación de aduanas y aranceles
de la península, Madrid, 1836.

ALLER, D. E.: Estudios elementales de Economía política, Madrid, 1874. 

AMÉ, G.: Le libre-échange en Angleterre et en France, Coulumiers, 1968.

— Étude economique sur les tarifs de douanes, Bourdeaux, 1859.

ARNAUD, J. F.: Liberté. Solidarité. La révolution économique et sociále, Paris,
1870. 

ARNOULD: De la balance du commerce et des relations commerciales extérieu-
res de la France, dans toutes les parties du Globe, particuliérement a la fin du régne
de Louis XIV, et au moment de la révolution, Tome III, Paris, 1791.

AYEN (DUC DE): Revenu, salaire et capital; leur solidarité, Paris, 1872.

BAILY F.: Théorie des annuités viagères et des assurances sur la vie, suivi d'u-
ne collection de tables relatives á ces matières, París, 1836.

BANFIELD T. C.: Organisation de I'Industrie. Ouvrage rédigé sur les leçons
d´Economie politique, professées par l´auteur en 1844, à l´Université de Cambridge
(THOMAS, E., trad.), Corbeil, 1851. 

BARRAL, J.: Le blé et le pain. Liberté de la boulangerie, Paris, 1863. 

BARRE, CH.: De l´organisation sociale ou théorie sur les passions et les institu-
tions humaines, l´Économie politique, les récompenses, les délites et les peines, Paris,
1868.

BASTIAT, F.: Sophismes économiques, Saint Germain en Laye, 1848. 

— Harmonies économiques, Paris, 1850. 

— Mélanges d'Economie politique. Tome premier. Bruxelles, 1851.

— Oeuvres complètes. 3 ed., Corbeil, 1854 1855, 4 vol. 

— Oeuvres complètes misés en ordre, revues et annotées d'après les manuscrits
de l'auteur, Courbeil, 1862-1864, 7 vol.

— Protección y comunismo, Madrid, 1857.

— Cobden et la Ligue, Senlis, 1845.

— Étude économique sur les tarifs de douanes, Bourdeaux, 1859.

— Proudhon: Gratuitá du crédit. Discussion, Paris, 1850.

BAUDEAU (ABBÉ N.): Premiére introduction á la Philosophie économique; ou
analyse des états policés (véase Phisiocrates).
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BAUDRILLART, H.: Études de Philosophie morale et d'Économie politique, Corbeil,
1858.

— Manuel d'Économie politique, Paris, 1857. 

— Histoire du luxe privé et public depuis l´antiquité jusqu'à nous jours, Paris,
1870-1880, 4 vol. 

BÉCHAUX, A.: L'Ecole individualiste. Le socialisme d'État, Haute Marne, 1907. 

BENARD, T. N.: Les lois économiques, Paris, 1856. 

— De la influence des lois sur la repartition des richesses. Notice sur la vie et
les travaux de Benard par Menier, Paris, 1874. 

BENTHAM, J.: Defense de l´usure (véase Mélanges d'économie politique).

BERGERY, C. L.: Économie industrielle ou Science de l´Industrie, Metz, 1830-
1833, 3 vol.

BLANC L.: Organisation du travail, 4 éd., Bruxelles, 1845.

BLANQUI (AINÉ): Histoire de l´Economie politique en Europe, 3 éd., Corbeil,
1845, 2 vol. 

— Cours d´Économie industrielle, París, 1837-1839, 3 vol.

BLANQUI, A.: Précis élémentaire d'Économie politique, 3.éd., suivi du Résumé
de l´Histoire du Commerce et de l´Industrie, 2 éd., Paris, 1857.

BOCCARDO, G.: Trattato di Economia politica, 2 ed., Torino, 1859. 3 vol.

BOINVILLIERS, E.: Etudes politiques et économiques, París, 1863, 2 vol.

BONA Y URETA, J. E. DE: Clave de los economistas en el poder y en la oposición,
Madrid, 1850. 

BONNET, V.: Études sur la monnaie, Saint Denis, 1870.

BONNEVAL, U. DE: Le travail économisé, 2 éd., París, 1855.

BRAVO MURILLO, J.: El pasado, el presente y el porvenir de la Hacienda Públi-
ca, Madrid, 1865. 

BRASSEUR, R.: Manuel d´Economie politique, Gand, 1860.

BROUCKERE, C. DE: Principes généraux d'Économie politique, Bruxelles, 1860.

CABALLERO, F.: Fomento de la población rural, 3ª ed., Madrid, 1861.
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Cobden Club. Speech of D. A. Wells, being a retrospect of the results of protection in the
United States of America. Preface by Sir L. MALLET, and List of members, London, 1873.

COHEN, F.: Étude sur les impôts et sur les budgets des principaux états de l´Eu-
rope, Versailles, 1870.

COLINS: Qu'est ce que la Science sociale, Lagní, 1854, 4 vol.

— L'Économie politique source des révolutions et des utopies prétendues so-
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duction par M. ROSSI. Notice sur l'auteur, par CH. COMTE. Avec notes des traducteurs et
de J. GARNIER) Senlis, 1845.

— Principes d'Economie politique considérés sous le rapport de leur applica-
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dra, Madrid, 1855.

M. B.: Entretiens familiers sur quelques questions de morale et d'Économie po-
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C A R L O S  D E  O R D U Ñ A  Y  Z A R A U Z

186

�

�

Libro -ORDUÑA- OK (III)  15/1/07  10:34  Página 186



MOREAU DE JONNES, A.: Éléments de Statistique, 2ª ed., Corbeil, 1856. 

NECKER, J.: Sur la legislation et le commerce des grains (véase Mélanges d'eco-
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— La morale de la richesse, Paris, 1864. 
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ROSSI, P.: Cours d'Économie politique, 2 éd., Corbeil, 1843-1854, 4 vol.

— Melanges d´Économie politique, d´Histoire et de Philosophie, Corbeil, 1857,
2 vol.
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cialistes, 4 ed., París, 1850.

TEISSERENC, E.: Études sur les voies de communication perfectionnées et sur les
lois économiques de la production du transports, Paris, 1848.

THIERS: Discours sur le Régime commercial de la France, Paris, 1851.

— Du Droit de propriété (véase Académie des Sciences Morales et Politiques).

— De la propiedad (PÉREZ, J., trad.; VÁZQUEZ QUEIPO, V., com.) Madrid, 1848.

THORNTON, W. T.: Over population and its remedy, London, 1846. 

THUNEN, J. H.: Récherches sur l´influence que le prix des grains, la richesse du
sol et les impôts exercent sur les systèmes de culture (LAVERRIÈRE, J., trad.), Corbeil, 1851.

— Le salaire naturel et son rapport aux taux de l'intérêt (WOLKOFF, M., trad.),
Paris, 1857. 

TISSOT, J.: Turgot; sa vie, son administration, ses ouvrages, París, 1862. 

TOLMAN, W. H.: L'oeuvre de l'ingénieur social (JANELLE, P., trad.), Paris, 1910.

Tribuna de los Economistas (La). Revista mensual de Economía política, Es-
tadística, Administración, Industria y Comercio. Bajo la dirección de E. PASTOR, Madrid,
1857-1858, 4 vol.

TROY, P.: Question de céréales, son importance, ses rapports avec les institu-
tions du crédit fonciers et des caisses de retraites, sa solution, Toulouse, 1853. 

TURGOT, A. R. J.: Oeuvres. Notes de DUPONT DE NEMOURS, E. DAIRE et H. DUS-
SARD. Notice sur Turgot par E. DAIRE, Paris, 1844, 2 vol.

UZTÁRIZ, G.: Theorica y práctica de comercio, y de Marina, en diferentes dis-
cursos, y calificados ejemplares, Madrid, 1742.

VALLE, E. M. DEL: Curso de Economía política, 2ª ed., Madrid, 1846.
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VAUBAN: Projet d´une Dîme royal (véase Economistes Financiers du XVIII Siècle).

VIDAL, F.: De la répartition des richesses, Paris, 1846. 

VILLERME (FILS): Les douanes et la contrebande, Paris, 1851. 

VILLIAUME: Traité d'Économie politique, Paris, 1857, 2 vol. 

WOLKOFF, M.: Opuscules sur la rente fonciere, Paris, 1854. 

WOLOWSKI, L.: Le change et la circulation, Paris, 1869.

— Économie politique (véase Enc. des Connaissances Utiles, Tome II).

— Études d'Economie politique et de Statistique. Le paupérisme des Flandres.
L'exposition agrícole et industrielle de Bruxelles, etc., Paris, 1848.

— La liberté commerciale et les résultats du Traité de commerce de 1860, Pa-
ris, 1869.

ZEPPA, D.: La scienza financiaría nelle sue relazioni coll´Economia politica e
col Diritto pubblico, Firenze, 1870.

B. Libros de Economía Política añadidos en el Catálogo 
de la Biblioteca de la Escuela de 1912

ALLER, D. E.: Las huelgas de los obreros, Madrid, 1886.

ANTOINE, R. P. CH.: Curso de Economía Social (GONZÁLEZ ALONSO, J., trad.), Ma-
drid, 1900.

Asociación para la reforma de los aranceles de Aduanas: Observaciones sobre
el proyecto de reforma arancelarla, Madrid, 1863. 

AVEBURY (LORD): Free trade, Edinbourgh, 1904.

BAGEHOT, W.: Lombard street ou le marché financier en Angleterre.

BARRISTER: Sophisms of free trade and popular political economy examined,
Manchester, 1870.

BÉCHAUX, A.: L'Ecole individualiste. Le socialisme d'État, Haute Marne, 1907. 

BENARD, T. N.: Les lois économiques, Paris, 1856. 

— De la influence des lois sur la répartition des richesses. Notice sur la vie et
les travaux de Benard par Menier, Paris, 1874. 

BLOCK, M.: Traité de Statistique, Paris, 1879.

BOCCARDO, G.: Introduzione generale a la Bibl. dell'Economista (véase Bibl.
dell'Economista, tomo I).

— Prefazione dell´aplicazione dei metodi quantitative alle scienze economi-
che, statistiche e sociali (véase Bibl. dell'Economista, tomo II).

— I principii filosofici dell´Economia politica (véase Bibl. dell´Economista, to-
mo III).
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— Del metodo e dei límiti dell'Econornia política (véase Bibl. dell´Economis-
ta, tomo IV).

— Il Dottor Schäffle e il problema economice e sociale in Germania (véase
Bibl. dell´Economista, tomo V).

— Credito e Banche (véase Bibl. dell´Economista, tomo VI).

— Il principii della Scienza e dell'Arte delle finanza (véase Bibl. dell´Econo-
mista, tomo X, parte lª).

— Dizionario delle Economía política e del Commercio, Torino, 1858-63, 4 vol.

BONNET, V: La question des impôts, Paris, 1879.

— Études sur la monnaie, Saint Denis, 1870.

BORAIN, J.: Les énormités du libre échange anglais, Bruxelles, 1878.

BUYLLA, A.: Economía, Madrid, 1909.

CADOR, L.: Subsistances et populations, La Rochelle, 1850.

CAIRNES, J. E.: Essais in Political Economy, London, 1873.

— Some leading principles of Political Economy, London, 1824.

— The character and logical method of Political Economy, 2 ed., London,
1875.

— Alcuni principii fondamentali di Economía política (véase Bibl. dell'Eco-
nomista, tomo IV).

COBDEN, R.: Speeches on questions of Public Policy, London, 1878.

COCHIN, A.: Études sociales et économiques précédés d'une notice par le duc de
Broglie, París, 1880. 

COGNETTI DE MARTIIS, S.: ll Socialismo negli Stati Uniti d'America (véase Bibl.
dell'Economista, 1891, tomo IX, parte 3).

COLOM Y BENEITO, F.: Tratado del préstamo, 2ª ed., Madrid, 1901.

COLSON, C.: Cours d'économie politique professé á l´École des Ponts et Chaus-
sés, Laval, 1901-1903. 2 vol. 

— Cours d'Économie politique, 2 éd., Laval, 1903-1909, 6 vol. 

COSSA, L.: Saggi di Economía política, Milano, 1878.

— Introducción al estudio de la Economía política (LEDESMA Y PALACIOS, J. M.,
trad.), Valladolid, 1892.

— Ciencia de la Hacienda Pública (LEDESMA Y PALACIOS, trad.), 4ª ed., Valla-
dolid, 1891.

COURNOT, A.: Principii matematici della teorica della richeze (véase Bibl.
dell'Economista, tomo II).

ELLERO, P.: La questione sociale, Bologna, 1877.

ESCUDERO, B.: Ensayos sobre economía política, Madrid 1878.

FOWLE, T. W.: The poor Law, London, 1881.

FOY, A.: Essai sur les principes de d´Économie politique, Paris, 1878, 2 vol.
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GARCÍA BARZANALLANA, J.: La población de España, Madrid, 1872.

GARELLI, A.: Le Banche (véase Bibl. dell'Economista, tomo VI).

GATTI, G.: Socialisme et agriculture, Saint-Amand, 1901. 

GEFFCKEN, F. E.: Politica della popolazione, emigrazione, e colonia, (véase
Bibl. dell'Economista, 1889, tomo XIII).

GEORGE, H.: Progrès et pauvreté (LE MONNIER, P.L. trad.) Paris, 1887.

— Protection ou libre échange (VOSSION, L., trad.), Paris, 1888.

— Progresso e povertá (véase Bibl. dell'Economista, 1891, tomo IX, parte 3).

GIDE, CH.: Économie politique, 2ª ed., Bar-le-Duc, 1911.

GIDE, CH. Y RIST, CH.: Histoire des doctrines économiques, Bar le Duc, 1909. 

Giornale degli economiste. Serie seconda, tomos IV a XI, Roma, 1895. 8 vol.

GOERITZ: Cours d´Économie rurale (RIEFFEL, J., trad.), París, 1850.

GOSCHEN, G. J.: La teorica dei cambi esteri (véase Bibl. dell'economista, 4ª se-
rie, vol. II, parte 2ª, 1899.

— Théorie des changes étrangers, 4 éd. (LEON SAY, trad.), Chalon-sur Saone, 1896.

— Teoría sobre los cambios extranjeros (MARQUÉS DE VILLAVICIOSA DE ASTURIAS,
trad.), Madrid, 1900.

GUIGELMO, J.: El problema del cambio internacional, Madrid, 1904.

GUILLAUMIN: Annuaire de l'Économie politique el de la Statistique pour les an-
nées 1845 á 1894, París, 1845-1895, 54 vol. 

GUYOT, Y.: La Science économique, Paris, 1881. 

HELFERICH, G. A. R.: Teoria generale dell´imposta (véase Bibl. dell´Economista,
1889, tomo XIV, parte 1ª).

HERNÁNDEZ IGLESIAS, F.: La beneficiencia en España, Madrid, 1876.

JEVONS, W. S.: The theory of Political Economy, 2 ed., London, 1879. 

— La teorica dell´Economia politica (véase Bibl. dell´Economista).

JÍMENO AGIUS, J.: Comercio exterior de España, Madrid, 1888.

JOURDAN, A.: Epargne et Capital, Paris, 1879.

— Cours analitique d'Économie politique, Paris, 1882.

Journal des connaissances utiles.

Journal des économistes. 4ª (1878-89); 5ª (1890-1903); 6ª (1904-), Paris, 1842-
1910, 253 vol.

JUNQUA, DR.: De la sagesse dans la production et de la fraternité dans la con-
sommation, Paris, 1879. 

KIRK: Social politics in Great Britain and Ireland, Glasgow, 1870.

KLEINWÁCHTER, F.: La produzione economico sociale in generale (véase Bibl.
dell'Economista, 1886, tomo XI).

KLOSTERMANN, R.: Industria mineraria (véase Bibl. dell´Economista, 1886, to-
mo XII, parte 1ª).
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LABRA R. M. DE: La abolición de la esclavitud en el orden económico, Madrid,
1883.

— La crisis colonial de España (1868 1898), Madrid, 1901.

LAMPERTICO, F.: Economia dei popoli e deg1i Stato, Milano, 1871-1878, 4 vol.

LASSALLE, F.: Capitale e Lavoro (véase Bibl. dell'Economista, 1881, tomo IX,
parte 1ª).

LAURENT, F.: Conferencia sobre el ahorro (versión castellana por F. GILLMAN),
Madrid, 1878. 

— Économie politique mathématique, Evreux, 1902.

LAVELEYE, E. DE: Éléments d'Économie politique, 2 éd., Paris, 1884.

— Le marché monétaire et ses crises depuis cinquante ans, Paris, 1865.

LAZARD (MAX): Le chómage et la profession, París, 1909.

LÉPINE, F.: La Mutualité, Evreux, 1903. 

LEROY BEAULIEU, P.: Essai sur la répartition des richesses et sur la tendance á
une moindre inégalité des conditions, Paris, 1881. 

— Traité d'Économie politique, 3 éd., Saint-Denis, 1900, 5 vol. 

— Le Collectivisme, 5 éd., Saint-Denis, 1909.

— Trattato della scienza delle finanze (véase Bibl. dell'Economista, 1887, to-
mo X, parte 1).

— Trattato di Economia politica (véase Bibl. dell'Economista, 4ª serie, vol. IX,
Parte 1ª y 2ª, 1897 y 1898).

LEXIS, G.: Il consumo economico sociale (véase Bibl. dell'Economista, 1886, to-
mo XI).

LORIA, A.; BAGEHOT, W.; NICHOLSON, G. S.; PRICE L. L.: Il valore della moneta.
Lombard Street. Trattato sulla moneta. La moneta e i suo rapporti coi prezzi (véase
Bibl. dell'Economista, 4ª serie, vol. VI-VII-VIII, 1905).

LOWE, J.: Commerce (véase Enc. Metr., tomo VI).

MACLEOD, E. D.: Principii di Filosofia economica (véase Bibl. dell'Economista,
tomo III).

— La teoria e la pratica delle Banche (véase Bibl. dell'Economista, tomo VI).

MADRAZO, S. D.: Lecciones de Economia Política, Madrid, 1874-1876, 3 vol.

MAGRINI, E.: L'ingegneria sociale. 

MAILFER, H. C.: De la Démocratie dans ses rapports avec l´Économie politique,
París, 1878. 

MANNEQUIN, TH.: Le probléme monétaire et la distribution de la ríchesse, Paris,
1879. 

MARESCOTTI, A.: I fenomeni economici e le loro cause costanti, Bologna, 1880.
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MARSHALL, A.: Principles of economics, London, 1890.

— Economía política (BALLESTEROS P., trad.), Madrid, 1910, 2 vol.

— Principii di Economica (véase Bíbl. dell'Economista, 4ª serie, Vol. IX, Par-
te 3, 1905).

MARX, C.: Il capitale. Critica dell'Economia politica (véase Bibl. dell'econo-
mista, 1866, tomo IX, parte 2).

MERMEIX: Le syndicalisme contre le socialisme, 6 éd., Saint Denis, 1908. 

MENIER: L´Impôt sur le capital, París, 1872.

— Du relatif et de l´absolute en matiere d´impôts ou étude comparative du
principe des impôts indirects, París, 1872.

MILL, J. S.: Saggi sopra alcune questioni non ancora risolute d'Economia poli-
tica (véase Bibl. dell'Economista, tomo IV).

MITHOFF, T.: La ripartizione economico sociale (véase Bibl. del´Economista,
1886, tomo XI).

MOLINARI, G. DE: L´évolution économique du dix-neuvième siecle, Paris, 1880. 

— Notions fondamentales d'Économie politique et programme économique,
París, 1891.

— Conversaciones sobre el comercio de granos y la protección á la agricultu-
ra (PASTOR, P., trad.), Madrid, 1891. 

MORET Y PRENDERGAST, S.: La agricultura y el presupuesto, Madrid, 1900. 

MOSELY: Des conditions de la vie économique el sociale de l'ouvrier aux Etats-
Unis (ALFASSA, M., trad.), Saint-Armand, 1904. 

NASSE, E.: Della moneta (véase Bibl. dell'Economista, 1886, tomo XI).

NEUMANN, F. G.: I concetti fondamentali della Econornia sociali (véase Bibl.
dell´Economista, 1886, tomo XI).

— La formazione del prezzo (véase Bibl. dell'Economista, 1886, tomo XI).

NOEL, O.: Le socialisme d'Etat et la question économique en France. I. Le ra-
chat des chemins de fer, Paris, 1882. 

OWEN, R.: Il libro del nuovo mondo morale (Véase Bibl. dell'Economista, to-
mo IX, parte 1).

PARETO, V.: Economie politique (BONET, A., trad.), Saint-Amand, 1909.

PAUL-BONCOUR, J.: Le Fédéralisme économique. Préface de Valdeck Rousseau, 2
éd., Auxerre, 1901. 

PEÑA FERNÁNDEZ, T.: Conferencias de economía politica, 2 ed., Valladolid, 1887. 

— Tratado de Hacienda Pública, 2ª ed., Madrid, 1896, 2 vols.

PIERNAS HURTADO, J.: Tratado elemental de Estadística, 2ª ed., Madrid, 1897.

— Ciencia económica, 2ª ed., Madrid, 1903. 

— Tratado de Hacienda pública y examen de la española, 4ª ed., Madrid, 1891.
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PIERNAS HURTADO, J.; MIRANDA Y EGUÍA, M. DE: Manual de Instituciones de Ha-
cienda pública española, 2ª ed., Madrid, 1875.

PIOLA, A.: La connexité économique, Milán, 1875. 

PROUDHON, P. J.: Sistema delle contradizioni economiche o filosofia della mi-
seria (véase Bibl. dell'Economista, 1881, tomo IX, parte 1ª).

QUETELET, A.: Fisica sociale. Antropometria o misure delle differenti facoltá
dell´uomo (véase Bibl. dell'Economista, tomo II).

Revista de los Ferrocarriles Españoles.

RODRÍGUEZ, G.: El crédito, los cambios y el presupuesto, Madrid, 1892. 

— La idea y el movimiento anti-esclavistas en España durante el siglo XIX,
Madrid, 1887.

— El convenio con Inglaterra, Madrid, 1884.

— La cuestión arancelaria, Madrid, 1881.

— El tratado de Comercio, Madrid, 1882.

— La reacción proteccionista en España, Madrid, 1888. 

— El comercio internacional antes y después de la liga inglesa, Madrid, 1880.

RONGIER, J. C. P.: La liberté commerciale, les douanes et les traités de commer-
ce, Lyon, 1878.

ROUSIERS, P. DE: Le Trade-unionisme en Angleterre, 2 éd., Paris, 1901.

RUMELIN, G.: Teoria della popolazlone (véase Bibl. dell'Economista, 1889, to-
mo XIII).

SALVÁ M.; OLÓZAGA, J. M. DE y CASTAÑO Y GONZÁLEZ, F.: Curso de Economía po-
litica, Madrid, 1881, 2 vol.

SALVÁ, M. y OLÓZAGA, J. M. DE: Tratado de Economía política, Madrid, 1885, 2 vol.

SÁNCHEZ DE TOCA, J.: Los caminos de hierro y el gobierno, Madrid, 1895.

SARALEGUI Y MEDINA, L.: Tratado de Economía política, Ferrol, 1885.

SAX, E.: Dei trasporti e delle comunicazioni (véase Bibl. dell'economista, 1886,
tomo XI).

SCHÄFFLE (DR. A. E. FR.): Struttura e vita del corpo sociale (véase Bibl. dell´eco-
nomista, 1881, tomo VII, parte 1 y 2).

SCHALL, C. F.: Le Tasse (véase Bibl. dell'Economista, 1889, tomo XIV, parte 1).

SCHEEL, E.: Storia della Economia politica (véase Bibl. dell'Economista, 1886,
Torno XI).

— Socialismo e Comunismo (véase Bibl. dell'Economista, 1886, tomo XI).

SCHERER, H.: Histoire du Commerce.

SCHLOSS, D. F.; ALBERTINI, L.; DRAGE, G.: Economia del Lavoro. Metodi di rimu-
nerazione del lavoro (véase Bibl. dell'Economista, 4ª serie, vol. V, parte 1 y 2, 1896).

SCHMOLLER, G.: Principes d'Économie politique, Saint-Amand, 1905-1908, 5 vol.

— Economia nazionale generale (véase Bibl. dell' Economista, 4ª serie, vol. X).
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SCHÖNBERG, G.: La Economia sociale (véase Bibl. dell'Economista, 1886, tomo
XI).

— Manuale di Economia politica (véase Bibl. dell'economista, 1891-92, tomos
XIII, XIV y XV).

SCHULTZE-DELITZSCH: Catechismo di Economia política ad uso degli operai te-
deschi (véase Bibl. dell'Economista, 1891, tomo IX, parte 3).

SENIOR, N. W.: Political Economy (véase Enc. Metr., tomo VI).

SHAFLE, A. E. F.: Il sistema sociale dell'Economia umana (véase Bibl. dell'Eco-
nomista, tomo V).

SMART, W.: The return to protection, Glasgow, 1904.

SPENCER, H.: Les bases de la morale évolutionniste (véase Bibl. Scient. Inter.),
1880. 

— Essais de Morale, de Science et d'Esthétique (BURDEAU. A., trad.) (Bibl. de
Philosophie Contemporaine), 1879, 3 vol. 

— Principes de Sociolologie (CAZELLES, E., trad.), 1878-87, 4 vol.

— Principii de Sociologia (SALANDRA A., trad.) (véase Bibl. dell'Econonista,
1881, tomo VIII, parte).

STOURM, R.: Systémes généraux d'impôts, París, 1893. 

SUPINO, C.: La Navigation dall punto de vista economico.

TCERNICEWSKY, N.: Observazioni critiebe su talune dottrine economiche di G.
Stuart Mlill (véase Bibl. dell'Economista, 1866, tomo IX, parte 2).

TOLMAN, W.H.: L'oeuvre de l'ingénieur social (JANELLE, P., trad.), Paris, 1910.

VENTOSA, R.: El comunismo, el derecho al trabajo, la libertad del trabajo, Ma-
drid, 1882. 

WAGNER: Del credito e delle banche (véase Bibl. dell'Economista, 1886, tomo XI).

— La scienza delle finanze (véase Bibl. dell´Economista, 1891, tomo X,
parte 2ª).

— Le Assicurazioni (véase Bibl. dell'Economista, 1889, tomo XIII).

— Économie politique (POLACK, L., trad.), Saint-Amand, 1904.

WALTER: Sciencia della riechezza (véase Bibl. dell'Economista, tomo I).

WALRAS, L.: Elements d'Economie politique, Lausanne, 1874.

— Eléments d'Economie politique pure, 2 éd., Lausanne, 1889. 

— Théorie mathématique de la richesse sociale, Lausanne, 1883. 

— Teoria matematica della ricchezza sociale (véase Bibl. dell'Economista,
tomo II).

— Théorie mathématique du billet de Banque.

WARREN, M.: The trade of great nations, London, 1903. 

WHEWELL, W.: Esposizione matematica di alcune dottrine d'Economia política
(véase Bibl. dell´Economista, tomo II).
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C. Entradas de libros de Economía Política 
en la Biblioteca de la Escuela entre 1912 y 1936

AFTALION, A.: Monnaie et industrie. Les grands problèmes de l´heure présente,
Tours, 1929.

ALLIX, E.: Traité élémentaire de las Science des Finances et de la Legislation fi-
nancière française, Paris, 1927.

ASHLEY, W. J.: Histoire et doctrines economiques de l´Anglaterre, Saint Amand,
1900, 2 vols.

AMORÓS, N.: Obras científicas, sociológicas e históricas. Derecho social, Hues-
ca, 1926.

AMOROSO, L.: Lezioni di Economia Matematica, Imola, 1921.

BANCO DE ESPAÑA (SERVICIO DE ESTUDIOS): Ritmo de la crisis económica españo-
la en relación con la mundial, Madrid, 1934.

BLANDIN, A.: Le calcul des prix de revient dans l´industrie, Paris, 1930.

BOREL, E.: Calcul des Probabilités et de ses applications, Paris, 1933.

BOUDSOT, A. A.: Théorie mathématique de l´émission et du remboursement des
obligations, Besançon, 1857.

BOVEN, P.: Les applications mathématiques à l´Économie Politique, Lausanne,
1912.

CABARRUS, CONDE DE: Cartas sobre los obstáculos que la naturaleza, la opinión
y las leyes oponen a la felicidad pública, Madrid, 1920.

CASSEL, G.: Traité d´Économie Politique, trad. 4ª edición alemana, París, 1929.

CASSON, H.: Les axiomes des affaires, Mayenne, 1926.

COLSON, C.: Cours d´Économie Politique, edition definitive, París, 1927-1929,
2 vols.

COMPAÑÍA DE FERROCARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y A ALICANTE: La coordina-
ción del transporte mecánico por carretera con el ferrocarril, Madrid, 1931.

CONFERENCIA NACIONAL DE TRANSPORTES TERRESTRES: Dictamen sobre la ordena-
ción jurídica y fiscal de transportes mecánicos por carretera y su coordinación con los
transportes por vía férrea, Madrid, 1932.

CONSEJO DE ECONOMÍA NACIONAL: Comercio exterior de España, Madrid, 1924.

CHAMBONNAUD, L.: Les affaires et la méthode scientifique, Evreux, 1920.

BRY, G.: Histoire industrielle et économique de l´Anglaterre, Bar-le-Duc, 1900.

DIVISIA, F.: Economique Rationnelle, Paris, 1928.

DUBREUIL, J.: La crisis americana y la política social de Roosevelt, Madrid, 1934.

DUPRIEZ, L. H.: Les methodes d´analise de la cojoncture économique et leur ap-
plication a l´economie belgue depuis 1897, Louvain, 1930.

Economía Española, revista mensual.
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Economía y Técnica, publicación mensual de la Dirección General de Agri-
cultura.

ESPEJO DE HINOJOSA, R.: Manual o prontuario de economía política moderna,
tercera edición, Barcelona, 1928, 2 vols.
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